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Ordenanza N°. 005/2023

CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN ARENILLAS 

EXPOSICION DE MOTIVOS

Resulta necesario exponer los motivos fundamentales que respaldan la presentación 
del proyecto de ordenanza que regula la remisión de intereses y costas de recaudación 
de coactiva, derivados de obligaciones tributarias en el Cantón Arenillas.

En la actualidad, nos encontramos ante una coyuntura económica que ha afectado 
significativamente a la ciudadanía, generando dificultades financieras que repercuten en 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias. El impacto de eventos inesperados, como 
crisis sanitarias o económicas, ha exacerbado las tensiones financieras de nuestros 
contribuyentes, muchos de los cuales enfrentan desafíos para mantener sus medios de
vida y cubrir sus necesidades básicas.

En este contexto, es imperativo que la administración pública adopte medidas que no 
solo alivien la carga económica de los ciudadanos, sino que también fomenten el 
cumplimiento oportuno de sus obligaciones. La implementación de una ordenanza que 
contemple la condonación de intereses y costas de recaudación de coactiva no solo se 
presenta como una solución justa y equitativa, sino como un acto de solidaridad hacia 
aquellos que, debido a circunstancias adversas, se han visto imposibilitados de cumplir 
con sus responsabilidades tributarias.

Esta propuesta no pretende simplemente beneficiar a los contribuyentes en términos 
económicos, sino también contribuir al fortalecimiento de la relación entre la 
administración municipal y la ciudadanía. La condonación de intereses y costas 
procesales, así como la flexibilización de deudas por obligaciones establecidas en 
Ordenanzas Municipales, no solo brinda alivio financiero a los contribuyentes, sino que 
también fortalece la confianza en la institución municipal y sus procesos.

Además, esta medida no solo se fundamenta en principios de justicia social, sino que 
también reconoce que un entorno propicio para el cumplimiento de obligaciones 
tributarias es esencial para el desarrollo sostenible del cantón. La colaboración y el 
entendimiento mutuo entre la administración pública y la ciudadanía son esenciales para 
construir una sociedad próspera y equitativa.

En resumen, la presente propuesta de ordenanza busca establecer un marco normativo 
que no solo alivie las cargas económicas de los contribuyentes en momentos difíciles, 
sino que también promueva la responsabilidad fiscal y fortalezca la relación entre la 
administración municipal y la comunidad. Con la aprobación de esta ordenanza, no solo 
estaremos demostrando empatía hacia nuestros conciudadanos, sino también sentando 
las bases para un desarrollo local más justo y equitativo.

EL CONCEJO CANTONAL

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación;

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera; y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana;

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que los 
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias 
y jurisdicciones territoriales;  

Que, el artículo 264 numeral 5 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 55 letra e) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, disponen que, entre las competencias 
exclusivas de los gobiernos municipales se encuentran las de creación, modificación o 
supresión, mediante ordenanzas, de tasas, tarifas y contribuciones especiales de 
mejoras;  

Que, el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el 
régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 
simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia 
recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos. La política tributaria 
promoverá la redistribución y estimulará el empleo, la producción de bienes y servicios, 
y conductas ecológicas, sociales y económicas responsables;

Que, el artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que la 
jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, el principio de competencia, en 
especial la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos 
descentralizados;

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece que entre las atribuciones del Concejo Municipal  le 
corresponde: b) Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos  previstos en la 
ley a su favor; y d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de la competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, para regular temas institucionales 
específicos o reconocer derechos particulares;
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Ordenanza N°. 005/2023

CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN ARENILLAS 

EXPOSICION DE MOTIVOS

Resulta necesario exponer los motivos fundamentales que respaldan la presentación 
del proyecto de ordenanza que regula la remisión de intereses y costas de recaudación 
de coactiva, derivados de obligaciones tributarias en el Cantón Arenillas.

En la actualidad, nos encontramos ante una coyuntura económica que ha afectado 
significativamente a la ciudadanía, generando dificultades financieras que repercuten en 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias. El impacto de eventos inesperados, como 
crisis sanitarias o económicas, ha exacerbado las tensiones financieras de nuestros 
contribuyentes, muchos de los cuales enfrentan desafíos para mantener sus medios de
vida y cubrir sus necesidades básicas.

En este contexto, es imperativo que la administración pública adopte medidas que no 
solo alivien la carga económica de los ciudadanos, sino que también fomenten el 
cumplimiento oportuno de sus obligaciones. La implementación de una ordenanza que 
contemple la condonación de intereses y costas de recaudación de coactiva no solo se 
presenta como una solución justa y equitativa, sino como un acto de solidaridad hacia 
aquellos que, debido a circunstancias adversas, se han visto imposibilitados de cumplir 
con sus responsabilidades tributarias.

Esta propuesta no pretende simplemente beneficiar a los contribuyentes en términos 
económicos, sino también contribuir al fortalecimiento de la relación entre la 
administración municipal y la ciudadanía. La condonación de intereses y costas 
procesales, así como la flexibilización de deudas por obligaciones establecidas en 
Ordenanzas Municipales, no solo brinda alivio financiero a los contribuyentes, sino que 
también fortalece la confianza en la institución municipal y sus procesos.

Además, esta medida no solo se fundamenta en principios de justicia social, sino que 
también reconoce que un entorno propicio para el cumplimiento de obligaciones 
tributarias es esencial para el desarrollo sostenible del cantón. La colaboración y el 
entendimiento mutuo entre la administración pública y la ciudadanía son esenciales para 
construir una sociedad próspera y equitativa.

En resumen, la presente propuesta de ordenanza busca establecer un marco normativo 
que no solo alivie las cargas económicas de los contribuyentes en momentos difíciles, 
sino que también promueva la responsabilidad fiscal y fortalezca la relación entre la 
administración municipal y la comunidad. Con la aprobación de esta ordenanza, no solo 
estaremos demostrando empatía hacia nuestros conciudadanos, sino también sentando 
las bases para un desarrollo local más justo y equitativo.

EL CONCEJO CANTONAL

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación;

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera; y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana;

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que los 
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias 
y jurisdicciones territoriales;  

Que, el artículo 264 numeral 5 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 55 letra e) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, disponen que, entre las competencias 
exclusivas de los gobiernos municipales se encuentran las de creación, modificación o 
supresión, mediante ordenanzas, de tasas, tarifas y contribuciones especiales de 
mejoras;  

Que, el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el 
régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 
simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia 
recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos. La política tributaria 
promoverá la redistribución y estimulará el empleo, la producción de bienes y servicios, 
y conductas ecológicas, sociales y económicas responsables;

Que, el artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que la 
jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, el principio de competencia, en 
especial la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos 
descentralizados;

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece que entre las atribuciones del Concejo Municipal  le 
corresponde: b) Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos  previstos en la 
ley a su favor; y d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de la competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, para regular temas institucionales 
específicos o reconocer derechos particulares;
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Que, el artículo 225 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, señala que los ingresos tributarios comprenden los impuestos, las 
tasas, las contribuciones especiales de mejoras y de ordenamiento;

Que, el artículo 226 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, clasifica los ingresos no tributarios en: Rentas Patrimoniales, 
Transferencias y aportes, Venta de Activos e ingresos varios;

Que, el artículo 340 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización establece en su segundo inciso que: “La autoridad financiera podrá 
dar de baja a créditos incobrables, así como previo el ejercicio de la acción coactiva 
agotará, especialmente para grupos de atención prioritaria, instancias de negociación y 
mediación. En ambos casos deberá contar con la autorización previa del ejecutivo de los 
gobiernos autónomos descentralizados.”;

Que, el artículo 491 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece los siguientes impuestos para la financiación municipal: a) 
El impuesto sobre la propiedad urbana; b) El impuesto sobre la propiedad rural;  c) El 
impuesto de alcabalas; d) El impuesto sobre los vehículos; e) El impuesto de matrículas 
y patentes; f) El impuesto a los espectáculos públicos; g) El impuesto a las utilidades en 
la transferencia de predios urbanos y plusvalía de los mismos; h) El impuesto al juego; 
e, i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales;

Que, el artículo 492 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, dispone que las municipalidades y distritos metropolitanos
reglamentarán por medio de ordenanzas el cobro de sus tributos. La creación de tributos,
así como su aplicación se sujetará a las normas que se establecen en los siguientes 
capítulos y en las leyes que crean o facultan crearlos;

Que, el artículo 568 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, dispone que las tasas serán reguladas mediante ordenanzas, cuya 
iniciativa es privativa del alcalde municipal o metropolitano, tramitada y aprobada por el 
respectivo concejo, para la prestación de los  siguientes servicios: a) Aprobación de 
planos e inspección de construcciones; b) Rastro; c) Agua potable; d) Recolección de 
basura y aseo público; e) Control de alimentos; f) Habilitación y control de 
establecimientos comerciales e industriales; g) Servicios administrativos; h) 
Alcantarillado y canalización; e, i) Otros servicios de cualquier naturaleza;

Que, el Código Civil en el artículo 1583, numeral 5, señala que la remisión es un modo 
de extinguir las obligaciones;

Que, el artículo 37, numeral 4, del Código Orgánico Tributario establece que la remisión 
es un modo de extinguir las obligaciones tributarias;

Que, el artículo 54 del Código Orgánico Tributario, dispone que las deudas tributarias 
sólo podrán condonarse o remitirse en virtud de ley, en la cuantía y con los requisitos 

que en la misma se determinen. Los intereses y multas que provengan de obligaciones 
tributarias podrán condonarse por resolución de la máxima autoridad tributaria 
correspondiente en la cuantía y cumplidos los requisitos que la ley establezca;
Que, el artículo innumerado a continuación del Art. 56 del Código Orgánico Tributario, 
estatuye que se podrá declarar masivamente la extinción de las obligaciones que sean 
de hasta un (1) salario básico unificado (SBU), siempre y cuando a la fecha de la emisión 
de la respectiva resolución de extinción, se hayan cumplido los plazos de prescripción 
de la acción de cobro, sin perjuicio de que se haya iniciado o no la acción coactiva. De 
manera facultativa las Administraciones Tributarias podrán definir el monto considerado 
como deuda de recuperación onerosa, así como, sobre estas, el inicio de acciones de 
cobro coactivas. El monto definido para cada deuda no podrá ser superior en ningún 
caso a un (1) salario básico unificado (SBU);

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo, señala: “Principio de eficacia. -
Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines 
previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias."; 

La justificación de la propuesta de incluir este artículo busca dotar a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados de herramientas legales que les permitan adecuar las 
obligaciones tributarias a las realidades económicas locales. Dada la complejidad de la 
situación actual, esta flexibilidad permitirá a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
adoptar medidas que fomenten la reactivación económica y apoyen a sus ciudadanos y 
empresas públicas.

A través del Suplemento del Registro Oficial Nro. 461 del 20 de diciembre del 2023 se 
publica la Ley Orgánica de Urgencia Económica “Ley Orgánica de Eficiencia Económica
y Generación de Empleo” que en la disposición transitoria segunda. - Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, así como sus empresas amparadas en la Ley Orgánica de
Empresas Públicas, agencias, instituciones y entidades adscritas, podrán disponer la 
remisión del 100% de intereses, multas y recargos derivados de los tributos, cuya
administración y recaudación les corresponda. Inclusive el impuesto a rodaje.

Para el efecto, los Gobiernos Autónomos Descentralizados deberán emitir una 
ordenanza en un término máximo de 45 días.

El pago deberá realizarse en un plazo máximo de 150 días contados a partir de la 
publicación de esta ley independientemente del tiempo de emisión de la ordenanza.

Esta remisión seguirá las mismas disposiciones establecidas en la Disposición 
Transitoria Primera, a excepción del ultimo inciso.

Que, a través de memorándum 072-DFEGA-2023 del 22 de diciembre de 2023, el
Director Financiera Municipal, indicó al Alcalde del Cantón Arenillas, que ante la urgencia 
de aliviar las cargas financieras de los ciudadanos, se propone la condonación de 
intereses y costas de recaudación. Esta medida se justifica en tres aspectos 
fundamentales: el impacto económico desfavorable causado por la disminución de 
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Que, el artículo 225 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, señala que los ingresos tributarios comprenden los impuestos, las 
tasas, las contribuciones especiales de mejoras y de ordenamiento;

Que, el artículo 226 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, clasifica los ingresos no tributarios en: Rentas Patrimoniales, 
Transferencias y aportes, Venta de Activos e ingresos varios;

Que, el artículo 340 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización establece en su segundo inciso que: “La autoridad financiera podrá 
dar de baja a créditos incobrables, así como previo el ejercicio de la acción coactiva 
agotará, especialmente para grupos de atención prioritaria, instancias de negociación y 
mediación. En ambos casos deberá contar con la autorización previa del ejecutivo de los 
gobiernos autónomos descentralizados.”;

Que, el artículo 491 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece los siguientes impuestos para la financiación municipal: a) 
El impuesto sobre la propiedad urbana; b) El impuesto sobre la propiedad rural;  c) El 
impuesto de alcabalas; d) El impuesto sobre los vehículos; e) El impuesto de matrículas 
y patentes; f) El impuesto a los espectáculos públicos; g) El impuesto a las utilidades en 
la transferencia de predios urbanos y plusvalía de los mismos; h) El impuesto al juego; 
e, i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales;

Que, el artículo 492 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, dispone que las municipalidades y distritos metropolitanos
reglamentarán por medio de ordenanzas el cobro de sus tributos. La creación de tributos,
así como su aplicación se sujetará a las normas que se establecen en los siguientes 
capítulos y en las leyes que crean o facultan crearlos;

Que, el artículo 568 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, dispone que las tasas serán reguladas mediante ordenanzas, cuya 
iniciativa es privativa del alcalde municipal o metropolitano, tramitada y aprobada por el 
respectivo concejo, para la prestación de los  siguientes servicios: a) Aprobación de 
planos e inspección de construcciones; b) Rastro; c) Agua potable; d) Recolección de 
basura y aseo público; e) Control de alimentos; f) Habilitación y control de 
establecimientos comerciales e industriales; g) Servicios administrativos; h) 
Alcantarillado y canalización; e, i) Otros servicios de cualquier naturaleza;

Que, el Código Civil en el artículo 1583, numeral 5, señala que la remisión es un modo 
de extinguir las obligaciones;

Que, el artículo 37, numeral 4, del Código Orgánico Tributario establece que la remisión 
es un modo de extinguir las obligaciones tributarias;

Que, el artículo 54 del Código Orgánico Tributario, dispone que las deudas tributarias 
sólo podrán condonarse o remitirse en virtud de ley, en la cuantía y con los requisitos 

que en la misma se determinen. Los intereses y multas que provengan de obligaciones 
tributarias podrán condonarse por resolución de la máxima autoridad tributaria 
correspondiente en la cuantía y cumplidos los requisitos que la ley establezca;
Que, el artículo innumerado a continuación del Art. 56 del Código Orgánico Tributario, 
estatuye que se podrá declarar masivamente la extinción de las obligaciones que sean 
de hasta un (1) salario básico unificado (SBU), siempre y cuando a la fecha de la emisión 
de la respectiva resolución de extinción, se hayan cumplido los plazos de prescripción 
de la acción de cobro, sin perjuicio de que se haya iniciado o no la acción coactiva. De 
manera facultativa las Administraciones Tributarias podrán definir el monto considerado 
como deuda de recuperación onerosa, así como, sobre estas, el inicio de acciones de 
cobro coactivas. El monto definido para cada deuda no podrá ser superior en ningún 
caso a un (1) salario básico unificado (SBU);

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo, señala: “Principio de eficacia. -
Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines 
previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias."; 

La justificación de la propuesta de incluir este artículo busca dotar a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados de herramientas legales que les permitan adecuar las 
obligaciones tributarias a las realidades económicas locales. Dada la complejidad de la 
situación actual, esta flexibilidad permitirá a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
adoptar medidas que fomenten la reactivación económica y apoyen a sus ciudadanos y 
empresas públicas.

A través del Suplemento del Registro Oficial Nro. 461 del 20 de diciembre del 2023 se 
publica la Ley Orgánica de Urgencia Económica “Ley Orgánica de Eficiencia Económica
y Generación de Empleo” que en la disposición transitoria segunda. - Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, así como sus empresas amparadas en la Ley Orgánica de
Empresas Públicas, agencias, instituciones y entidades adscritas, podrán disponer la 
remisión del 100% de intereses, multas y recargos derivados de los tributos, cuya
administración y recaudación les corresponda. Inclusive el impuesto a rodaje.

Para el efecto, los Gobiernos Autónomos Descentralizados deberán emitir una 
ordenanza en un término máximo de 45 días.

El pago deberá realizarse en un plazo máximo de 150 días contados a partir de la 
publicación de esta ley independientemente del tiempo de emisión de la ordenanza.

Esta remisión seguirá las mismas disposiciones establecidas en la Disposición 
Transitoria Primera, a excepción del ultimo inciso.

Que, a través de memorándum 072-DFEGA-2023 del 22 de diciembre de 2023, el
Director Financiera Municipal, indicó al Alcalde del Cantón Arenillas, que ante la urgencia 
de aliviar las cargas financieras de los ciudadanos, se propone la condonación de 
intereses y costas de recaudación. Esta medida se justifica en tres aspectos 
fundamentales: el impacto económico desfavorable causado por la disminución de 
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ingresos y la limitada disponibilidad financiera de los contribuyentes, el apoyo a la 
recuperación económica local al liberar a los ciudadanos de penalizaciones financieras, 
y el fomento del cumplimiento voluntario para cultivar una cultura tributaria responsable 
a largo plazo. En resumen, la condonación no es solo un alivio temporal, sino una 
respuesta estratégica a circunstancias excepcionales, demostrando empatía y 
trabajando activamente hacia un futuro más próspero y equitativo.

En ejercicio de la facultad legislativa que confiere la Constitución de la República del 
Ecuador en el artículo 240, en concordancia con lo establecido en los artículos 7 y 57 
letra a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE NORMA LA REMISION DE INTERESES Y COSTAS DE 
RECAUDACIÓN DE COACTIVA DERIVADOS DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,

AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
ARENILLAS, PROVINCIA DE EL ORO

CAPITULO I

OBJETO, AMBITO Y OBLIGACIONES
Artículo 1.- Objeto.- La presente Ordenanza tiene por objeto normar la remisión de 
intereses y costas de recaudación de coactiva derivados de obligaciones tributarias que 
los sujetos pasivos adeuden al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Arenillas, contenidas en  títulos de crédito, órdenes de cobro, liquidaciones en 
base a catastros, registros o hechos imponibles preestablecidos, o cualquier otro acto de 
determinación o nacimiento de la obligación, según corresponda.

Artículo 2.- Ámbito. – La presente Ordenanza será aplicable a las obligaciones referidas 
en el artículo que antecede, dentro de la circunscripción territorial del cantón Arenillas.

Artículo 3.- Obligaciones Tributarias. - Son obligaciones tributarias los impuestos, 
tasas y contribuciones especiales de mejoras, administradas por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Arenillas, su empresa pública y adscritas, según 
corresponda. 

CAPÍTULO II

DE LA REMISIÓN DE INTERESES Y COSTAS DE RECAUDACIÓN DE COACTIVA.
Artículo 4.- Remisión de intereses y costas de recaudación de coactiva. - Se 
remitirán o condonarán los intereses y costas de recaudación de coactiva derivados de 
las obligaciones tributarias por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Arenillas, sus empresas públicas y entidades adscritas, vencidas hasta el 31 de 
diciembre de 2023, siempre y cuando cumplan con las condiciones establecidas en esta 
ordenanza.

Artículo 5.- Condiciones y plazos para la remisión. - Para beneficiarse de la remisión 
de intereses y costas de recaudación de coactiva, el deudor deberá pagar la totalidad del 
capital adeudado dentro de noventa días contados a partir de la vigencia de la presente 
Ordenanza, de acuerdo con los siguientes términos y porcentajes de condonación:

ORDEN TERMINOS PARA 
PAGAR (días hábiles)

PORCENTAJE DE 
CONDONACION

1 1 a 30 100%
2 31 a 45 75%
3 46 a 60 50%
4 61 a 75 25%
5 76 a 90 10%

La remisión dispuesta en el presente artículo no aplica en la venta de activos o 
legalización de terrenos y/o afines, ni para multas contractuales o sanciones pecuniarias 
administrativas. Tampoco se aplicará la remisión en tributos percibidos o retenidos.

Artículo 6.- Pagos previos y pagos parciales de la obligación.- En el caso de que se 
hayan efectuado pagos previos antes de la entrada en vigencia de la presente 
Ordenanza, se aplicarán las siguientes reglas: 

1. Cuando los pagos previos alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital de las
obligaciones, el contribuyente deberá comunicar tal particular a la Entidad Municipal a
efectos de acogerse a la remisión de los intereses y costas de recaudación de coactiva
que se hayan generado; y,

2. Cuando los pagos previos no alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital de
las obligaciones, el contribuyente podrá cancelar la diferencia dentro del plazo de
noventa días, a efectos de acogerse a la remisión de los intereses y costas de
recaudación de coactiva que se hayan generado.

Si los pagos realizados por los contribuyentes excedieren la totalidad del capital de las 
obligaciones adeudadas, no se realizarán devoluciones por pago en exceso, pago 
indebido o remisión. Sin embargo, se podrá realizar devoluciones de valores pagados en 
exceso producto de evidentes errores de cálculo en la determinación tributaria.

Artículo 7.- Declaración de obligaciones durante el período de remisión. - Los 
administrados que no hubieren declarado sus obligaciones tributarias, en los tributos que, 
la ley o la ordenanza respectiva, exija que la declaración la deben realizar los sujetos 
pasivos, podrán acogerse a la presente remisión, siempre que efectúen las respectivas 
declaraciones, y cumplan con las condiciones previstas en la presente Ordenanza. 

Artículo 8.- Procesos pendientes en sede administrativa, judicial o arbitral. - Los 
administrados que mantengan procesos pendientes en sede administrativa, judicial, 
constitucional o arbitral, para efectos de beneficiarse de la remisión deberán, efectuar el 
pago de la totalidad del capital, y presentar copias certificadas de los desistimientos de 
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los reclamos, acciones o recursos y sus respectivos reconocimientos de firma cuando 
proceda. 

Artículo 9.- Remisión en procedimiento de ejecución coactiva. - Los administrados 
que decidan acogerse a la remisión y se encuentren dentro de un proceso coactivo, 
deberán presentar formalmente y por escrito su intención de acogerse a dicha remisión 
al Departamento de Coactiva. 

Una vez receptado el escrito, los contribuyentes deberán pagar la totalidad del capital 
adeudado dentro de los plazos establecidos en el artículo 5 de la presente Ordenanza. 
Si luego de vencidos los referidos plazos de remisión, sin que el administrado haya 
cumplido con las condiciones para beneficiarse de la remisión, el funcionario ejecutor 
reanudará inmediatamente las acciones de cobro.

En caso de que, dentro del plazo de remisión se realicen cobros efectivos en virtud de 
embargos, subastas y/o remates, el administrado que pretenda beneficiarse de la 
remisión deberá solicitar que los valores recaudados sean imputados al saldo del capital, 
sin perjuicio de la obligación del administrado de cumplir con el pago total del capital 
adeudado en los respectivos plazos de remisión. 

En ningún caso, los plazos de suspensión del ejercicio de la acción coactiva por efectos 
de la solicitud de remisión podrán imputarse a los plazos de prescripción. 

Art. 10.- Efectos Jurídicos del pago en Aplicación de la Remisión.- El pago realizado 
por los administrados en aplicación de la remisión prevista en esta Ordenanza extingue 
las obligaciones adeudadas. Los administrados que se hubieran beneficiado de dicha 
remisión, deberán renunciar expresamente a solicitar la devolución por pago indebido o 
pago en exceso, así como a iniciar cualquier tipo de acciones o recursos en procesos 
administrativos, judiciales o arbitrales nacionales o extranjeros. 

CAPÍTULO III

EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES DE RECUPERACIÓN ONEROSA
Artículo 11: Declaración Masiva de Extinción de Obligaciones de Hasta un Salario 
Básico Unificado (SBU).- Se podrá declarar masivamente la extinción de las 
obligaciones que sumadas por cada contribuyente sean de hasta un (1) salario básico 
unificado (SBU), cada una; conforme lo previsto en el artículo innumerado agregado a 
continuación del artículo 56 del Código Orgánico Tributario, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal  de Arenillas, no estará obligado al inicio de la acción  coactiva, 
ni al otorgamiento de facilidades de pago, respecto de estas obligaciones, las mismas 
que permanecerán como pendientes de pago hasta su extinción.
El Alcalde, autorizará a la Dirección Financiera para que emita, al menos una vez al año, 
las correspondientes resoluciones que declaren la extinción de las obligaciones
tributarias que a la fecha de emisión de tales resoluciones:

1. Tengan un saldo de hasta un salario básico unificado (SBU);

2. Hayan transcurrido, respecto de dichas obligaciones, los plazos de prescripción de la
acción de cobro establecidos en el Código Orgánico Tributario, sin perjuicio de que se
haya iniciado o no la acción coactiva.

Emitidas las resoluciones correspondientes y publicadas en la Gaceta Tributaria, se 
actualizarán los procedimientos coactivos que se hubieren iniciado respecto de las 
obligaciones extintas.
Se considera saldo de una deuda, al valor del capital. Los valores ingresados a las arcas 
municipales por concepto de pagos provisionales, pago de cuotas de facilidades de pago, 
o debido al embargo efectuado mediante la ejecución coactiva, no serán susceptibles de
devolución por parte de esta entidad.

Así mismo, la Dirección Financiera ordenará la baja de los Títulos de crédito incobrables 
por deudas de recuperación onerosa.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- No aplicará la remisión establecida en esta Ordenanza para las obligaciones 
tributarias por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Arenillas,  su 
empresa pública y entidades adscritas, para obligaciones cuya exigibilidad se produzca 
con posterioridad al 31 de diciembre de 2023.

SEGUNDA.- En todo lo no establecido en esta Ordenanza se estará a lo dispuesto en la 
Constitución de la República del Ecuador; Código Orgánico Tributario; Código Orgánico 
Administrativo; Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización y demás normativa aplicable. 

TERCERA.- La Dirección Financiera, a través de la Tesorería municipal en coordinación 
con la Jefatura de Sistemas y las áreas administrativas correspondientes de su empresa 
pública y entidades adscritas, se encargarán de la aplicación, ejecución e 
implementación de la presente Ordenanza, para lo cual implementarán lo dispuesto en 
función de los plazos establecidos.

CUARTA.- Comunicación Social, se encargará de la promoción y difusión a través de los 
diferentes medios de comunicación colectiva, redes sociales, organización de talleres, o 
cualquier otra forma de socialización, del contenido y beneficios que la presente 
ordenanza brinda a los ciudadanos.  

QUINTA.- Una vez concluido el plazo para la remisión de intereses y costas de 
recaudación de coactiva en aplicación de la presente ordenanza, la Dirección Financiera 
emitirá la Resolución pertinente de los valores condonados respecto de intereses y
costas de recaudación de coactiva derivados de las obligaciones tributarias a favor del 
GAD Municipal de Arenillas.

SEXTA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Registro Oficial.
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SEPTIMA: DEROGATORIA. - A partir de la vigencia de la presente Ordenanza, quedan
sin efecto Ordenanzas y normas de inferior jerarquía que se opongan a la misma.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Arenillas, a los 28 días del mes de diciembre del 
año dos mil veinte y tres 

Dr. Eber Ponce Rosero     Ab. Egidio Celi Espinoza
ALCALDE CANTÓN ARENILLAS SECRETARIO DEL CONCEJO

SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN ARENILLAS

C E R T I F I C A:

Que, la Ordenanza que norma la remisión de intereses y costas de recaudación de 
coactiva derivados de obligaciones tributarias, al gobierno autónomo descentralizado 
municipal del cantón Arenillas, provincia de El Oro, fue estudiada y aprobada en primer 
debate en sesión ordinaria celebrada el día 27 de diciembre y sesión extraordinaria
celebrada el 28 de diciembre de 2023.

Arenillas, diciembre 28 de 2023

Ab. Egidio Celi Espinoza
SECRETARIO DEL CONCEJO

Dr. Eber Ponce Rosero, Alcalde del cantón Arenillas, en uso de las atribuciones que le 
confiere el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, declara sancionada la Ordenanza que antecede, en vista de haber 
observado los trámites legales correspondientes. - PUBLÍQUESE.

Arenillas, diciembre 28 de 2023

Dr. Eber Ponce Rosero 
ALCALDE DEL CANTÓN ARENILLAS 

Firmado electrónicamente por:

EGIDIO DANIEL CELI 
ESPINOZA

Firmado electrónicamente por:

EGIDIO DANIEL CELI 
ESPINOZA

Firmado electrónicamente por:

EBER RIGOBERTO 
PONCE ROSERO

Firmado electrónicamente por:

EBER RIGOBERTO 
PONCE ROSERO

SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS LAJAS

C E R T I F I C A:
Que, el Señor Alcalde del cantón Arenillas, sancionó la ordenanza que antecede el día 
28 de diciembre de 2023.

Arenillas, diciembre 28 de 2023 

Ab. Egidio Celi Espinoza
SECRETARIO DEL CONCEJO

Firmado electrónicamente por:

EGIDIO DANIEL CELI 
ESPINOZA
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Descentralización, declara sancionada la Ordenanza que antecede, en vista de haber 
observado los trámites legales correspondientes. - PUBLÍQUESE.

Arenillas, diciembre 28 de 2023

Dr. Eber Ponce Rosero 
ALCALDE DEL CANTÓN ARENILLAS 

Firmado electrónicamente por:

EGIDIO DANIEL CELI 
ESPINOZA

Firmado electrónicamente por:

EGIDIO DANIEL CELI 
ESPINOZA

Firmado electrónicamente por:

EBER RIGOBERTO 
PONCE ROSERO

Firmado electrónicamente por:

EBER RIGOBERTO 
PONCE ROSERO

SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS LAJAS

C E R T I F I C A:
Que, el Señor Alcalde del cantón Arenillas, sancionó la ordenanza que antecede el día 
28 de diciembre de 2023.

Arenillas, diciembre 28 de 2023 

Ab. Egidio Celi Espinoza
SECRETARIO DEL CONCEJO

Firmado electrónicamente por:

EGIDIO DANIEL CELI 
ESPINOZA
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ORDENANZA MUNICIPAL N°. GADMCD-2023-004

ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL 

IMPUESTO SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 3 numeral 6, establece como 
deber primordial del Estado el “promover el desarrollo equitativo y solidario de todo el territorio, 
mediante el fortalecimiento del proceso de autonomías y descentralización”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 238, establece: “Los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 240, establece: “Los gobiernos 
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones 
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales”; 

Que, el numeral 5 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, establece 
dentro de las competencias exclusivas de los Gobiernos Municipales, la siguiente: “crear, 
modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 270 señala: “Los gobiernos 
autónomos descentralizados generarán sus propios recursos financieros y participarán de las 
rentas del Estado, de conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad”;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 
artículo 1, dentro de su ámbito establece: “la organización político-administrativa del Estado 
Ecuatoriano en el territorio: el régimen de los diferentes niveles de gobiernos autónomos 
descentralizados y los regímenes especiales, con el fin de garantizar su autonomía política 
administrativa y financiera. Además, desarrolla un modelo de descentralización obligatoria y 
progresiva a través del sistema nacional de competencias, la institucionalidad responsable de su 
administración, las fuentes de financiamiento y la definición de políticas y mecanismos para 
compensar los desequilibrios en el desarrollo territorial”; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 
artículo 2 literal a) establece como sus objetivos: “La autonomía política, administrativa y 
financiera de los gobiernos autónomos descentralizados, en el marco de la unidad del Estado 
ecuatoriano”;
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Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 270 señala: “Los gobiernos 
autónomos descentralizados generarán sus propios recursos financieros y participarán de las 
rentas del Estado, de conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad”;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 
artículo 1, dentro de su ámbito establece: “la organización político-administrativa del Estado 
Ecuatoriano en el territorio: el régimen de los diferentes niveles de gobiernos autónomos 
descentralizados y los regímenes especiales, con el fin de garantizar su autonomía política 
administrativa y financiera. Además, desarrolla un modelo de descentralización obligatoria y 
progresiva a través del sistema nacional de competencias, la institucionalidad responsable de su 
administración, las fuentes de financiamiento y la definición de políticas y mecanismos para 
compensar los desequilibrios en el desarrollo territorial”; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 
artículo 2 literal a) establece como sus objetivos: “La autonomía política, administrativa y 
financiera de los gobiernos autónomos descentralizados, en el marco de la unidad del Estado 
ecuatoriano”;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 
artículo 7 señala: “Facultad normativa. - Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las 
facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y 
provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de carácter 
general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción 
territorial”;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 
artículo 57 establece las atribuciones del Concejo Municipal: “a) El ejercicio de la facultad 
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; b) Regular, mediante 
ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor”;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 
artículo 163 señala: “Recursos propios y rentas del Estado. - De conformidad con lo previsto en 
la Constitución, los gobiernos autónomos descentralizados generarán sus propios recursos 
financieros y, como parte del Estado, participarán de sus rentas, de conformidad con los 
principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad interterritorial”;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 
artículo 489 literal c) señala: “Fuentes de la obligación tributaria. - Son fuentes de la obligación 
tributaria municipal, en uso de la facultad conferida por la ley”;

Que, en la sección décima del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización – COOTAD establece el Impuesto del 1.5 por mil Sobre los Activos Totales en 
los siguientes términos: 

“Artículo 552.- Sujeto Activo. - Son sujetos activos de este impuesto las municipalidades y 
distritos metropolitanos en donde tenga domicilio o sucursales los comerciantes, industriales, 
financieros, así como los que ejerzan cualquier actividad de orden económico;

Articulo 553.- Sujeto Pasivo. - Son sujetos pasivos del impuesto del 1.5 por mil sobre los activos 
totales, las personas naturales, jurídicas, sociedades nacionales o extranjeras, domiciliadas o 
con establecimiento en la respectiva jurisdicción municipal, que ejerzan permanentemente 
actividades económicas y que estén obligados a llevar contabilidad, de acuerdo con lo que 
dispone la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento;

Para efectos del cálculo de la base imponible de este impuesto los sujetos pasivos podrán 
deducirse las obligaciones de hasta un año plazo y los pasivos contingentes;

Los sujetos pasivos que realicen actividades en más de un cantón presentarán la declaración del 
impuesto en el cantón en donde tenga su domicilio principal, especificando el porcentaje de los 
ingresos obtenidos en cada uno de los cantones donde tenga sucursales, y en base a dichos 
porcentajes determinarán el valor del impuesto que corresponde a cada Municipio;
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Para el pago de este impuesto por parte de las empresas de prestación de servicios para la 
exploración y explotación de hidrocarburos, se tendrá en cuenta lo dispuesto en la Ley Orgánica 
de Régimen Tributario Interno;

Cuando los sujetos pasivos de este impuesto tengan su actividad en una jurisdicción distinta al 
Municipio o Distrito Metropolitano en el que tienen su domicilio social, el impuesto se pagará al 
Municipio del lugar en donde se encuentre ubicada la fábrica o planta de producción;

Art. 555.- Plazo para el pago. - El impuesto del 1.5 por mil corresponderá al activo total del año 
calendario anterior y el período financiero correrá del 1 de enero al 31 de diciembre. Este 
impuesto se pagará hasta 30 días después de la fecha límite establecida para la declaración del 
impuesto a la renta.

Que, el artículo 492 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, faculta a “las municipalidades y distritos metropolitanos reglamentarán por 
medio de ordenanzas el cobro de sus tributos”; 

En uso de la facultad normativa prevista en los artículos 240 y 264 numeral 5 de la Constitución 
de la República del Ecuador, en concordancia con los artículos 7 y 57 literal a) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, con lo establecido en la 
Ley de Control Tributario y Financiero.

EXPIDE:

ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL 
IMPUESTO SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES 

Artículo 1.- Materia Imponible. - La realización habitual de actividades comerciales, 
industriales y financieras ejercidas por todas las personas naturales y las sociedades nacionales o 
extranjeras domiciliadas dentro de la jurisdicción del cantón Durán, que estén obligadas a llevar 
contabilidad, constituye objeto del presente impuesto. 

Artículo 2.- Sujeto activo. - El sujeto activo de este impuesto es el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Durán dentro del ámbito de su jurisdicción, por lo tanto, 
la determinación, administración, control y recaudación de este impuesto corresponde ejercer a la 
Dirección Financiera, a través del departamento de Rentas.

Artículo 3.- Sujeto pasivo. - Son sujetos pasivos de este impuesto todas las personas naturales o 
jurídica, las sociedades de hecho y negocios individuales, nacionales o extranjeros, empresas 
eléctricas y telecomunicaciones, que ejerzan habitualmente actividades comerciales; industriales, 
y financieras, que estén obligados a llevar contabilidad, de acuerdo a con lo que dispone el Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización.



Registro Oficial - Edición Especial Nº 1256

15 

Viernes 5 de enero de 2024

Para el pago de este impuesto por parte de las empresas de prestación de servicios para la 
exploración y explotación de hidrocarburos, se tendrá en cuenta lo dispuesto en la Ley Orgánica 
de Régimen Tributario Interno;

Cuando los sujetos pasivos de este impuesto tengan su actividad en una jurisdicción distinta al 
Municipio o Distrito Metropolitano en el que tienen su domicilio social, el impuesto se pagará al 
Municipio del lugar en donde se encuentre ubicada la fábrica o planta de producción;

Art. 555.- Plazo para el pago. - El impuesto del 1.5 por mil corresponderá al activo total del año 
calendario anterior y el período financiero correrá del 1 de enero al 31 de diciembre. Este 
impuesto se pagará hasta 30 días después de la fecha límite establecida para la declaración del 
impuesto a la renta.

Que, el artículo 492 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, faculta a “las municipalidades y distritos metropolitanos reglamentarán por 
medio de ordenanzas el cobro de sus tributos”; 

En uso de la facultad normativa prevista en los artículos 240 y 264 numeral 5 de la Constitución 
de la República del Ecuador, en concordancia con los artículos 7 y 57 literal a) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, con lo establecido en la 
Ley de Control Tributario y Financiero.

EXPIDE:

ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL 
IMPUESTO SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES 

Artículo 1.- Materia Imponible. - La realización habitual de actividades comerciales, 
industriales y financieras ejercidas por todas las personas naturales y las sociedades nacionales o 
extranjeras domiciliadas dentro de la jurisdicción del cantón Durán, que estén obligadas a llevar 
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Descentralizado Municipal del Cantón Durán dentro del ámbito de su jurisdicción, por lo tanto, 
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Artículo 3.- Sujeto pasivo. - Son sujetos pasivos de este impuesto todas las personas naturales o 
jurídica, las sociedades de hecho y negocios individuales, nacionales o extranjeros, empresas 
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y financieras, que estén obligados a llevar contabilidad, de acuerdo a con lo que dispone el Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización.

Artículo 4.- Obligaciones del sujeto pasivo. - Los sujetos pasivos de este impuesto están 
obligados a:

a) Cumplir con los deberes formales establecidos en el Código Tributario;
b) Llevar libros y registros contables relativos a su actividad económica, de conformidad a

las normas pertinentes;
c) Presentar el formulario de declaración del impuesto sobre los activos totales;
d) Facilitar a los funcionarios autorizados por la Dirección financiera y Municipal a realizar

las verificaciones tendientes al control o determinación del impuesto, para cuyo efecto
proporcionará las informaciones de libros, registros, declaraciones, y otros documentos
contables; y,

e) Concurrir al Departamento de Rentas cuando sea requerido para sustentar la información
en caso de ser contradictoria o irreal.

Artículo 5.- Base imponible. - Para la determinación de la base imponible se procederá a 
establecer el total de los activos al 31 de diciembre del año calendario anterior; el periodo 
financiero correrá del 1 de enero al 31 de dicho año. Del total de activos se deducirán los pasivos 
corrientes para obtener la base imponible.

Cuando un sujeto pasivo desarrolle una actividad en más de un Cantón a través de filiales, 
sucursales, agencias distribuidoras o cualquier tipo de oficina, se determinará la base imponible 
total, de conformidad con las disposiciones del inciso precedente sobre esta base imponible se 
aplicará el proporcional impositivo para determinar el impuesto, el mismo que se pagara en cada 
Municipalidad, fraccionando en proporción a los ingresos brutos obtenidos por los 
establecimientos ubicados en los respectivos cantones.

Artículo 6.- Cuantía del impuesto sobre los activos totales. - La tarifa del impuesto sobre los 
activos totales de conformidad con la Sección Décima del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización.

Artículo 7.- Activos totales. - Es la suma de todos los activos corrientes, fijos, diferidos y otros:

a) ACTIVOS CORRIENTES. - Comprende todos los activos disponibles, los exigibles,
esto es dinero en efectivo en caja, banco, inventarios y valores a corto plazo;

b) ACTIVOS FIJOS. - Entendiéndose como tales bienes inmuebles necesarios para las
operaciones de la empresa y no para la venta; y,

c) OTROS ACTIVOS. - Como cargos diferidos, activos intangibles e inversiones a largo
plazo.

Artículo 8.- Documentos para el pago de impuesto sobre los activos totales. - Los documentos 
que el sujeto pasivo está en la obligación de presentar al Departamento de Rentas Municipal son 
los siguientes:

a. Copia de RUC actualizados;
b. Balance de ejercicio económico del año anterior certificado por la   Superintendencia de

Compañías;
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c. Recibo de pago de los predios urbanos del año que se tramita el impuesto;
d. Permiso de Cuerpo de Bomberos Municipal del año que tramita el impuesto sobre los

activos totales;
e. Además, todos los documentos y anexos que el Departamento de Rentas solicite para

realizar la respectiva liquidación del impuesto;
f. Formulario de declaración de activos totales firmado y sellado por el contribuyente.

Artículo 9.- Determinación del impuesto. - La determinación del impuesto se realizará por 
declaración del sujeto pasivo, o en forma presuntiva realizada por el Departamento de Rentas 
conforme al Art. 92 del Código Tributario.

Artículo 10.- Determinación por declaración del sujeto pasivo.- Las personas jurídicas y 
personas naturales obligadas a llevar contabilidad, declararán el impuesto a los activos totales 
presentando el balance general debidamente legalizado por el representante legal y el Contador 
Público autorizado, adjuntando todos los documentos que justifiquen y facilitar a los funcionarios 
autorizados de la  administración tributaria municipal las inspecciones o verificaciones tendientes 
al control o a la determinación del impuesto, exhibiendo las declaraciones, informes, libros, 
registros y demás documentos para tales efectos y formular las declaraciones que fueran 
solicitadas.

Artículo 11.- Determinación presuntiva. - Se realizará la determinación presuntiva por la falta 
de declaración del sujeto pasivo, cuando la declaración presentada no preste mérito suficiente 
para acreditarla.

Artículo 12.- Exenciones. - Están exentos de este impuesto únicamente:
a) El Gobierno Central, los consejos provinciales y regionales, las municipalidades, los

distritos metropolitanos, las juntas parroquiales, las entidades de derecho privado con
finalidad social o pública, cuando sus bienes o ingresos se dediquen exclusivamente a los
mencionados fines, solamente en la parte que se invierta directamente en ellos;

b) Las instituciones o asociaciones de carácter privado, de beneficencia o de Educación, las
corporaciones y fundaciones sin fines de lucro constituidas legalmente; cuando sus bienes
o ingresos se destinen exclusivamente a los mencionados fines, solamente en la parte que
se inviertan directamente en ellos;

c) Las empresas multinacionales y las de economía mixta, en la parte que corresponde a los
aportes del sector público de los respectivos estados. En el caso de las empresas de
economía mixta, el porcentaje accionario determinará las partes del activo total sujeto al
tributo.

d) Las personas naturales, que se hallen amparadas exclusivamente en la Ley de Fomento
Artesanal y cuenten con el acuerdo interministerial de que trata el Art. 13 de la Ley de
Fomento Artesanal;

e) Las personas naturales y jurídicas, exclusivamente respecto a los activos totales
relacionados directamente con la actividad agropecuaria; y,

f) Las cooperativas de ahorro y crédito.
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Para el impuesto sobre el activo total no se reconocen las exoneraciones previstas en leyes 
especiales, aun cuando sean consideradas de fomento a diversas actividades agropecuarias.

Artículo 13.- Artesanos. - Los artesanos calificados por la Junta de Defensa del Artesano, no 
están obligados al pago del impuesto sobre los activos totales, entendiéndose a la ejecución de 
una actividad o conjunto de actividades llevadas a cabo directamente por el artesano, sin la 
intervención de operarios, empleados o socios. Para beneficiarse de la exención, el artesano 
deberá cumplir con los artículos 4 y 8 de la presente ordenanza y cumplir con las obligaciones 
establecidas por la Ley de Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento. Teniendo 
como obligación individual, cada artesano presentar los requisitos para el pago del impuesto y 
obtener los beneficios.

Si la Administración Tributaria determinaré que la inversión efectuada por el artesano calificado 
es superior a la establecida en la Ley de Defensa del Artesano, procederá a solicitar al Presidente 
de Junta de Defensa del Artesano certifique si continúa siendo artesano o no.

Artículo 14.- Actividad agropecuaria.- Las personas naturales o jurídicas que sus activos totales 
sean utilizados directamente para la actividad agropecuaria no están obligados al pago del 
impuesto sobre los activos totales entendiéndose a todos los activos (corrientes, fijos, diferidos y 
largo plazo) que tengan relación directamente  con la actividad agropecuaria si se realizare en el 
cantón Durán y se refiere solamente a los activos totales que son utilizados para cumplir con esa 
actividad, previo cumplimiento de los artículos 4 y 8 de la presente ordenanza y tomando como 
base el clasificador de actividades económicas que el Servicio de Rentas pone a disposición de 
los contribuyentes independientemente de la actividad que tenga registrada en el RUC.

La Administración Tributaria determinará todos los activos totales que sean utilizados para la 
actividad agropecuaria, previa inspección y análisis de todas las actividades económicas que 
realiza el contribuyente. La deducción, si hubiere, se realizará al total del impuesto generado 
previa aplicación de los artículos 5 y 19 de la presente ordenanza. Tomando en consideración el 
porcentaje de activos agropecuarios en el cantón Durán, que será determinado por la 
Administración Tributaria.

Artículo 15.- Empresas multinacionales y la de economía mixta. - Las empresas que sus 
activos totales correspondan a los aportes del sector público, en el caso de empresas de economía 
mixta el porcentaje accionario se determinará las partes del activo total sujeto del tributo.

Artículo 16.- Cooperativas de ahorro y crédito. - Todas las cooperativas de ahorro y crédito no 
están obligadas al pago del impuesto sobre los activos totales. Para beneficiarse de la exención 
deberá cumplir con los artículos 4 y 8 de la presente ordenanza y cumplir con las obligaciones 
establecidas por la Ley General de las Instituciones Financieras y su reglamento.

Artículo 17.- Deducciones. - Los sujetos pasivos de este impuesto podrán deducir de sus activos 
totales:

a) Las obligaciones de hasta un año plazo, contadas desde la fecha de su aceptación o
suscripción del crédito, por concepto de compra de bienes, utilización de servicios y
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préstamos a mutuo, que se encontraren pendientes de pago al 31 de diciembre del año en 
que se declare; y, 

b) No se aceptarán las deducciones por préstamos a mutuo cuando la transacción tenga lugar
entre sociedades relacionadas o entre la sociedad y el socio o su cónyuge o sus parientes
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, o entre el sujeto pasivo
y el cónyuge.

Estas deducciones no se podrán considerar como tales para efectos de la determinación del 
impuesto correspondiente al siguiente ejercicio económico.

Artículo 18.- Plazos para la declaración y pago de impuesto. - El plazo para la declaración y 
pago del impuesto sobre los activos después de la fecha límite establecida para la declaración del 
impuesto a la renta vencido, el plazo se calculará el interés de conformidad con el artículo 21 del 
Código Tributario

Artículo 19.- Pago de contribuyentes con actividades en más de un cantón. - Los 
contribuyentes de este impuesto que tengan actividades en más de un cantón, presentarán el anexo 
de ingresos brutos, activos totales pasivos corrientes y contingentes con el que operan en el cantón 
Durán, el mismo que debe ser abalizado por el representante legal y un contador público 
autorizado. En caso de no presentar la declaración, se aplicará la determinación presuntiva por la 
Jefatura De Rentas Municipales, previa aprobación del Director Financiero Municipal. La base 
imponible es la suma total de todos los activos sin excepción al que se deducen los pasivos 
corrientes, contingentes y los que señale la Administración Tributaria si hubiere Art. 17.- de la 
presente ordenanza a ese resultado se tomará el porcentaje de ingresos al cantón Durán y se 
aplicará el 1.5 x mil del impuesto sobre los activos totales.

Artículo 20.- Pago de contribuyentes tengan su fábrica o planta. - Cuando los sujetos pasivos 
tengan su actividad en una jurisdicción distinta al Municipio en el que tienen su domicilio social, 
el impuesto se pagará donde está ubicada la fábrica o planta en el cantón Durán. La liquidación 
del impuesto se realizará según los artículos 5 y 6 de la presente ordenanza.

Artículo 21. Clausura. - Cuando los sujetos pasivos de este impuesto incurran en uno o más de 
los siguientes casos:

a) Falta de declaración, por parte de los sujetos pasivos en las fechas y plazos establecidos,
aun cuando en la declaración no se cause tributos;

b) No facilitar la información requerida por la Administración Tributaria; y,
c) Falta de pago de títulos emitidos por activos totales y notificaciones realizadas por el Juez

de Coactivas.

Previo a la clausura, la Administración Tributaria notificará al sujeto pasivo, concediéndole el 
plazo de tres días para que cumpla con las obligaciones tributarias o justifique objetivamente su 
incumplimiento. De no hacerlo, se procederá a la clausura del establecimiento, esta clausura se 
mantendrá por 24 horas, independientemente de que haya cumplido con la obligación 
correspondiente. La clausura se efectuará mediante la aplicación de sellos y avisos en un lugar 
visible del establecimiento sancionado. Si los contribuyentes reincidieran en las faltas que 
ocasionaron la clausura, serán sancionados con una nueva clausura por un lapso de dos días.

La sanción de clausura se mantendrá por dos días, aunque haya cumplido con sus obligaciones 
tributarias, no podrá ser sustituida por sanciones pecuniarias y se aplicará sin perjuicio de la 
acción penal a que hubiere lugar y/o indicar del expediente sumario en la Comisaría Municipal 
respectiva.

Artículo 22.- Legalidad de la información financiera. - La Jefatura Municipal de Rentas, en 
coordinación con el Servicio de Rentas Internas SRI, determinarán la legalidad y veracidad de la 
información presentada por el sujeto pasivo, en caso de existir diferencias a favor de la 
Municipalidad se emitirá el título de crédito con sus respectivos recargos.

DISPOSICIÓN GENERAL

PRIMERA.- Una vez aprobada la presente ordenanza por el Concejo Municipal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Durán, el ejecutivo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado, publicará la norma aprobada en su gaceta oficial y en el dominio web de la 
institución; y por tratarse de normas de carácter tributario, además, las promulgará y remitirá para 
su publicación en el Registro Oficial, al tenor de la norma imperativa contenida en el artículo 324 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

PRIMERA. - A partir de la publicación en Registro Oficial de la presente Ordenanza, todas las 
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras deberán concurrir a las dependencias 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Durán a cancelar el Impuesto sobre 
los Activos Totales, con la actualización de la documentación requerida para el efecto, de ser 
pertinente.

SEGUNDA. - A partir de la vigencia de la presente ordenanza quedan expresamente derogadas 
todas las ordenanzas y resoluciones que se opongan a la presente, de la ejecución de esta, 
encárguese la Dirección Financiera y demás que tengan relación con esta.

TERCERA. - La presente ordenanza entrará en vigencia con la sola aprobación por el Concejo 
Municipal, sin perjuicio de su publicación.

Dado y firmado en el despacho de la Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Durán, a los catorce días del mes diciembre del año dos mil veintitrés. 

ING. LUIS ESTEBAN CHONILLO BREILH 
ALCALDE DEL CANTÓN DURÁN

ABG. JOSUÉ ACOSTA PINEDA
SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO 

MUNICIPAL - G.A.D.M.C.D 

Firmado electrónicamente por:

JOSUE FRANCISCO 
ACOSTA PINEDA

Firmado electrónicamente por:

LUIS ESTEBAN 
CHONILLO BREILH
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préstamos a mutuo, que se encontraren pendientes de pago al 31 de diciembre del año en 
que se declare; y, 

b) No se aceptarán las deducciones por préstamos a mutuo cuando la transacción tenga lugar
entre sociedades relacionadas o entre la sociedad y el socio o su cónyuge o sus parientes
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, o entre el sujeto pasivo
y el cónyuge.

Estas deducciones no se podrán considerar como tales para efectos de la determinación del 
impuesto correspondiente al siguiente ejercicio económico.

Artículo 18.- Plazos para la declaración y pago de impuesto. - El plazo para la declaración y 
pago del impuesto sobre los activos después de la fecha límite establecida para la declaración del 
impuesto a la renta vencido, el plazo se calculará el interés de conformidad con el artículo 21 del 
Código Tributario

Artículo 19.- Pago de contribuyentes con actividades en más de un cantón. - Los 
contribuyentes de este impuesto que tengan actividades en más de un cantón, presentarán el anexo 
de ingresos brutos, activos totales pasivos corrientes y contingentes con el que operan en el cantón 
Durán, el mismo que debe ser abalizado por el representante legal y un contador público 
autorizado. En caso de no presentar la declaración, se aplicará la determinación presuntiva por la 
Jefatura De Rentas Municipales, previa aprobación del Director Financiero Municipal. La base 
imponible es la suma total de todos los activos sin excepción al que se deducen los pasivos 
corrientes, contingentes y los que señale la Administración Tributaria si hubiere Art. 17.- de la 
presente ordenanza a ese resultado se tomará el porcentaje de ingresos al cantón Durán y se 
aplicará el 1.5 x mil del impuesto sobre los activos totales.

Artículo 20.- Pago de contribuyentes tengan su fábrica o planta. - Cuando los sujetos pasivos 
tengan su actividad en una jurisdicción distinta al Municipio en el que tienen su domicilio social, 
el impuesto se pagará donde está ubicada la fábrica o planta en el cantón Durán. La liquidación 
del impuesto se realizará según los artículos 5 y 6 de la presente ordenanza.

Artículo 21. Clausura. - Cuando los sujetos pasivos de este impuesto incurran en uno o más de 
los siguientes casos:

a) Falta de declaración, por parte de los sujetos pasivos en las fechas y plazos establecidos,
aun cuando en la declaración no se cause tributos;

b) No facilitar la información requerida por la Administración Tributaria; y,
c) Falta de pago de títulos emitidos por activos totales y notificaciones realizadas por el Juez

de Coactivas.

Previo a la clausura, la Administración Tributaria notificará al sujeto pasivo, concediéndole el 
plazo de tres días para que cumpla con las obligaciones tributarias o justifique objetivamente su 
incumplimiento. De no hacerlo, se procederá a la clausura del establecimiento, esta clausura se 
mantendrá por 24 horas, independientemente de que haya cumplido con la obligación 
correspondiente. La clausura se efectuará mediante la aplicación de sellos y avisos en un lugar 
visible del establecimiento sancionado. Si los contribuyentes reincidieran en las faltas que 
ocasionaron la clausura, serán sancionados con una nueva clausura por un lapso de dos días.

La sanción de clausura se mantendrá por dos días, aunque haya cumplido con sus obligaciones 
tributarias, no podrá ser sustituida por sanciones pecuniarias y se aplicará sin perjuicio de la 
acción penal a que hubiere lugar y/o indicar del expediente sumario en la Comisaría Municipal 
respectiva.

Artículo 22.- Legalidad de la información financiera. - La Jefatura Municipal de Rentas, en 
coordinación con el Servicio de Rentas Internas SRI, determinarán la legalidad y veracidad de la 
información presentada por el sujeto pasivo, en caso de existir diferencias a favor de la 
Municipalidad se emitirá el título de crédito con sus respectivos recargos.

DISPOSICIÓN GENERAL

PRIMERA.- Una vez aprobada la presente ordenanza por el Concejo Municipal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Durán, el ejecutivo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado, publicará la norma aprobada en su gaceta oficial y en el dominio web de la 
institución; y por tratarse de normas de carácter tributario, además, las promulgará y remitirá para 
su publicación en el Registro Oficial, al tenor de la norma imperativa contenida en el artículo 324 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

PRIMERA. - A partir de la publicación en Registro Oficial de la presente Ordenanza, todas las 
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras deberán concurrir a las dependencias 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Durán a cancelar el Impuesto sobre 
los Activos Totales, con la actualización de la documentación requerida para el efecto, de ser 
pertinente.

SEGUNDA. - A partir de la vigencia de la presente ordenanza quedan expresamente derogadas 
todas las ordenanzas y resoluciones que se opongan a la presente, de la ejecución de esta, 
encárguese la Dirección Financiera y demás que tengan relación con esta.

TERCERA. - La presente ordenanza entrará en vigencia con la sola aprobación por el Concejo 
Municipal, sin perjuicio de su publicación.

Dado y firmado en el despacho de la Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Durán, a los catorce días del mes diciembre del año dos mil veintitrés. 

ING. LUIS ESTEBAN CHONILLO BREILH 
ALCALDE DEL CANTÓN DURÁN

ABG. JOSUÉ ACOSTA PINEDA
SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO 

MUNICIPAL - G.A.D.M.C.D 

Firmado electrónicamente por:

JOSUE FRANCISCO 
ACOSTA PINEDA

Firmado electrónicamente por:

LUIS ESTEBAN 
CHONILLO BREILH
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CERTIFICO: Que la “ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA QUE 
REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES”, fue discutida y 
aprobada por el Concejo Municipal del Cantón Durán, en Sesiones Ordinarias de fechas siete y 
catorce de diciembre del año dos mil veintitrés, en primer y segundo debate respectivamente. 

Durán, 14 de diciembre del 2023.

ABG. JOSUÉ ACOSTA PINEDA
SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO MUNICIPAL  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN DURÁN

De conformidad con lo previsto en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONÓ la “ORDENANZA SUSTITUTIVA 
DE LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LOS 
ACTIVOS TOTALES”, y ordenó su publicación a través de la Gaceta Oficial o dominio web del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Durán, sin perjuicio a su publicación 
en el Registro Oficial.

Durán, 14 de diciembre del 2023.

ING. LUIS ESTEBAN CHONILLO BREILH
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DEL CANTÓN DURÁN

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Ing. Luis Esteban Chonillo Breilh, 
Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Durán, a los catorce días del mes de 
diciembre del año dos mil veintitrés.

Durán, 14 de diciembre del 2023 

ABG. JOSUÉ ACOSTA PINEDA
SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO MUNICIPAL  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN DURÁN

Firmado electrónicamente por:

JOSUE FRANCISCO 
ACOSTA PINEDA

Firmado electrónicamente por:

JOSUE FRANCISCO 
ACOSTA PINEDA

Firmado electrónicamente por:

LUIS ESTEBAN 
CHONILLO BREILH
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CERTIFICO: Que la “ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA QUE 
REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES”, fue discutida y 
aprobada por el Concejo Municipal del Cantón Durán, en Sesiones Ordinarias de fechas siete y 
catorce de diciembre del año dos mil veintitrés, en primer y segundo debate respectivamente. 

Durán, 14 de diciembre del 2023.

ABG. JOSUÉ ACOSTA PINEDA
SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO MUNICIPAL  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN DURÁN

De conformidad con lo previsto en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONÓ la “ORDENANZA SUSTITUTIVA 
DE LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LOS 
ACTIVOS TOTALES”, y ordenó su publicación a través de la Gaceta Oficial o dominio web del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Durán, sin perjuicio a su publicación 
en el Registro Oficial.

Durán, 14 de diciembre del 2023.

ING. LUIS ESTEBAN CHONILLO BREILH
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DEL CANTÓN DURÁN

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Ing. Luis Esteban Chonillo Breilh, 
Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Durán, a los catorce días del mes de 
diciembre del año dos mil veintitrés.

Durán, 14 de diciembre del 2023 

ABG. JOSUÉ ACOSTA PINEDA
SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO MUNICIPAL  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN DURÁN

Firmado electrónicamente por:

JOSUE FRANCISCO 
ACOSTA PINEDA

Firmado electrónicamente por:

JOSUE FRANCISCO 
ACOSTA PINEDA

Firmado electrónicamente por:

LUIS ESTEBAN 
CHONILLO BREILH

ORDENANZA MUNICIPAL N°. GADMCD-2023-005

ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL 

IMPUESTO A LA PATENTE MUNICIPAL A LAS ACTIVIDADES COMERCIALES, 
INDUSTRIALES Y CUALQUIERA DE ORDEN ECONÓMICO QUE OPERE EN EL 

CANTÓN DURÁN

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 3 numeral 6, establece como 
deber primordial del Estado el “promover el desarrollo equitativo y solidario de todo el territorio, 
mediante el fortalecimiento del proceso de autonomías y descentralización”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 238, establece: “Los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 240, establece: “Los gobiernos 
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones 
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales”; 

Que, el numeral 5 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, establece 
dentro de las competencias exclusivas de los Gobiernos Municipales, la siguiente: “crear, 
modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 270 señala: “Los gobiernos 
autónomos descentralizados generarán sus propios recursos financieros y participarán de las 
rentas del Estado, de conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad”;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 
artículo 1, dentro de su ámbito establece: “la organización político-administrativa del Estado 
Ecuatoriano en el territorio: el régimen de los diferentes niveles de gobiernos autónomos 
descentralizados y los regímenes especiales, con el fin de garantizar su autonomía política 
administrativa y financiera. Además, desarrolla un modelo de descentralización obligatoria y 
progresiva a través del sistema nacional de competencias, la institucionalidad responsable de su 
administración, las fuentes de financiamiento y la definición de políticas y mecanismos para 
compensar los desequilibrios en el desarrollo territorial”; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 
artículo 2 literal a) establece como sus objetivos: “La autonomía política, administrativa y 
financiera de los gobiernos autónomos descentralizados, en el marco de la unidad del Estado 
ecuatoriano”;
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Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 
artículo 7 señala: “Facultad normativa. - Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las 
facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y 
provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de carácter 
general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción 
territorial”;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 
artículo 57 establece las atribuciones del Concejo Municipal: “a) El ejercicio de la facultad 
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; b) Regular, mediante 
ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor”;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 
artículo 163 señala: “Recursos propios y rentas del Estado. - De conformidad con lo previsto en 
la Constitución, los gobiernos autónomos descentralizados generarán sus propios recursos 
financieros y, como parte del Estado, participarán de sus rentas, de conformidad con los 
principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad interterritorial”;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 
artículo 489 literal c) señala: “Fuentes de la obligación tributaria. - Son fuentes de la obligación 
tributaria municipal, en uso de la facultad conferida por la ley”;

Que, en la sección novena del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización – COOTAD se establece el Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas 
en los siguientes términos: 

“Articulo 546.- Impuesto de Patentes. - Se establece el impuesto de patentes municipales y 
metropolitanos que se aplicará de conformidad con lo que se determina en los artículos 
siguientes;

Articulo 547.- Sujeto Pasivo. - Están obligados a obtener la patente y por ende, el pago anual del 
impuesto de que trata el artículo anterior, las personas naturales, jurídicas, sociedades, 
nacionales o extranjeras, domiciliadas o con establecimiento en la respectiva jurisdicción 
municipal o metropolitana, que ejerzan permanentemente actividades comerciales, industriales, 
financieras, inmobiliarias y profesionales;

Articulo 548.- “Base Imponible. - Para ejercer una actividad comercial, industrial o financiera, 
se deberá obtener una patente anual, previa inscripción en el registro que mantendrá, para estos 
efectos, cada municipalidad. Dicha patente se la deberá obtener dentro de los treinta días 
siguientes al día final del mes en el que se inician esas actividades, o dentro de los treinta días 
siguientes al día final del mes en que termina el año. 
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Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 
artículo 7 señala: “Facultad normativa. - Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las 
facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y 
provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de carácter 
general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción 
territorial”;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 
artículo 57 establece las atribuciones del Concejo Municipal: “a) El ejercicio de la facultad 
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; b) Regular, mediante 
ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor”;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 
artículo 163 señala: “Recursos propios y rentas del Estado. - De conformidad con lo previsto en 
la Constitución, los gobiernos autónomos descentralizados generarán sus propios recursos 
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Que, en la sección novena del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización – COOTAD se establece el Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas 
en los siguientes términos: 

“Articulo 546.- Impuesto de Patentes. - Se establece el impuesto de patentes municipales y 
metropolitanos que se aplicará de conformidad con lo que se determina en los artículos 
siguientes;

Articulo 547.- Sujeto Pasivo. - Están obligados a obtener la patente y por ende, el pago anual del 
impuesto de que trata el artículo anterior, las personas naturales, jurídicas, sociedades, 
nacionales o extranjeras, domiciliadas o con establecimiento en la respectiva jurisdicción 
municipal o metropolitana, que ejerzan permanentemente actividades comerciales, industriales, 
financieras, inmobiliarias y profesionales;

Articulo 548.- “Base Imponible. - Para ejercer una actividad comercial, industrial o financiera, 
se deberá obtener una patente anual, previa inscripción en el registro que mantendrá, para estos 
efectos, cada municipalidad. Dicha patente se la deberá obtener dentro de los treinta días 
siguientes al día final del mes en el que se inician esas actividades, o dentro de los treinta días 
siguientes al día final del mes en que termina el año. 

El concejo, mediante ordenanza establecerá la tarifa del impuesto anual en función del 
patrimonio de los sujetos pasivos de este impuesto dentro del cantón. La tarifa mínima será de 
diez dólares y la máxima de veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América”;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el 
artículo 492 faculta a: “las municipalidades y distritos metropolitanos reglamentarán por medio 
de ordenanzas el cobro de sus tributos”; 

En uso de la facultad normativa prevista en los artículos 240 y 264 numeral 5 de la Constitución 
de la República del Ecuador, en concordancia con los artículos 7 y 57 literal a) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, con lo establecido en la 
Ley de Control Tributario y Financiero.

EXPIDE:

ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL 
IMPUESTO A LA PATENTE MUNICIPAL A LAS ACTIVIDADES COMERCIALES, 
INDUSTRIALES Y CUALQUIERA DE ORDEN ECONÓMICO QUE OPERE EN EL 
CANTÓN DURÁN

Artículo 1.- Objeto del Impuesto. - El ejercicio de toda actividad comercial, industrial o 
cualquiera de orden económico que se realice dentro del Cantón Durán constituye objeto del 
presente impuesto.

Artículo 2.- Sujeto Activo. - El sujeto activo de este impuesto es el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Durán, que se administrará a través del Departamento de Rentas.

Artículo 3.- Sujeto Pasivo. - Están obligados a obtener la patente y, por ende, el pago del 
impuesto, las personas naturales, jurídicas, sociedades, nacionales o extranjeras, domiciliadas o 
con establecimiento en la respectiva jurisdicción municipal que ejerzan permanentemente 
actividades comerciales, industriales, financieras, inmobiliarias profesionales.

Artículo 4.- Obligaciones del Sujeto Pasivo. - Los sujetos pasivos de este impuesto están 
obligados a:

a) Cumplir con los deberes formales establecidos en el Código Tributario;
b) Inscribirse en el Registro de Patentes que mantendrá el Servicio Municipal de Rentas y

mantener sus datos actualizados;
c) Llevar libros y registros contables relativos a su actividad económica, de conformidad a

las normas pertinentes;
d) Presentar la declaración de los activos totales en el caso de sociedades y personas

naturales obligadas a llevar contabilidad;
e) Presentar la declaración del Impuesto a la Patente Municipal;
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f) Facilitar a los funcionarios autorizados por la Dirección Financiera Municipal a realizar
las verificaciones tendientes al control o determinación del impuesto, para cuyo efecto
proporcionará las informaciones de libros, registros, declaraciones y otros documentos
contables;

g) Concurrir al Servicio Municipal de Rentas cuando sea requerido para sustentar la
información de su negocio en el caso de ser contradictoria o irreal.

Artículo 5.- Obligatoriedad de la patente anual. - Para ejercer cualquier actividad de las 
establecidas en el artículo 1, se obtendrá previamente una patente municipal anual.

Artículo 6.- Escala de cobro patente anual. - Cuantía de la patente municipal. - La tarifa del 
impuesto de patente, de conformidad con el artículo 546 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, no podrá ser menor a USD $ 10,00 ni mayor que USD 
$ 25.000,00 y será el valor que resulte de la aplicación de la siguiente tabla:

En los comercios, industrias y negocios en general que se lleve contabilidad, la base imponible, 
es el patrimonio neto que conste en su balance anual presentado al SRI y certificado por la 
Superintendencia de Compañías y/o Superintendencia de Bancos según fuera el caso.

En los establecimientos comerciales, industriales y negocios en general que no lleven 
contabilidad, la base imponible, es el patrimonio neto que conste en su declaración anual de 
impuesto a la renta. 

Artículo 7.- Documentos para el pago de Patente Municipal. - Los documentos que el sujeto 
pasivo está en la obligación de presentar al Departamento de Rentas Municipales son los 
siguientes:

1. Copia de RUC actualizado;
2. Balance de ejercicio económico del año anterior certificado por la Superintendencia de

Compañías;
3. Recibo de pago del 1.5 x mil a la municipalidad de Durán al día;
4. Además, todos los documentos y anexos que el Departamento de Rentas solicite para

realizar la respectiva liquidación del impuesto;
5. Formulario de declaración de patente firmado y sellado por el contribuyente.
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Artículo 8.- Reducción del Impuesto. - Cuando un negocio demuestre haber sufrido pérdidas 
conforme a la declaración aceptada en el Servicio de Rentas Internas o por fiscalización efectuada 
por la predicha entidad o por la Municipalidad o Distrito Metropolitano, el impuesto se reducirá 
a la mitad. La reducción será hasta la tercera parte, si demostrare un descenso en la utilidad de 
más del cincuenta por ciento en relación con el promedio obtenido en los tres años inmediatos 
anteriores, de acuerdo al artículo 549 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización.

Artículo 9.- Determinación del Impuesto. - La determinación del impuesto se realizará por 
declaración del sujeto pasivo, o en forma presuntiva realizada por el departamento de Rentas cuyo 
impuesto no puede ser menor al del año anterior.

Artículo 10.- Determinación por declaración del sujeto pasivo.- Las personas jurídicas y 
personas naturales obligadas a llevar contabilidad, declararán el impuesto a la patente municipal, 
presentando el Balance General debidamente legalizado por el representante legal y el Contador 
Público Autorizado, adjuntando todos los documentos que justifiquen y facilitar a los funcionarios 
autorizados de la administración tributaria municipal las inspecciones o verificaciones tendientes 
al control o a la determinación del impuesto exhibiendo las declaraciones, informes, libros, 
registros y demás documentos para tales efectos y formular las declaraciones que fueran 
solicitadas

Artículo 11.- Determinación presuntiva. - Se realizará la determinación presuntiva por la falta 
de declaración del sujeto pasivo, cuando la declaración presentada no preste mérito suficiente 
para acreditarla.

Cuando una persona natural o jurídica realizaré una actividad comercial en el cantón Durán por 
un corto periodo menor a un mes, el impuesto se calculará presuntivamente, tomando como 
consideración los hechos, indicio circunstancias y demás elementos ciertos que permitan 
establecer la configuración del hecho generador y la cuantía del tributo causado que será mínimo 
$ 10,00 dólares máximo $ 2.000,00 dólares.

Artículo 12.- Notificación de cambios. - Todo aumento de capital, cambio de domicilio, cambio 
de denominación, transmisión de dominio o liquidación del establecimiento, deberá ser notificado 
por el contribuyente a la Jefatura de Rentas Municipales, con la finalidad que la información del 
Registro de Actividades Económicas refleje datos actualizados y reales.

Artículo 13.- Plazos para la declaración y pago del impuesto. - El plazo para la declaración y 
pago del impuesto a la patente municipal es de treinta días siguientes al día final del mes en el 
que se inician las actividades económicas, presentarán su declaración y obtendrán su patente 
dentro de los 30 días siguientes a la apertura de su negocio o establecimiento y quienes están 
ejerciéndolas lo harán hasta el 31 de mayo de cada año.

Artículo 14.- Exenciones. - Estarán exentos del pago de este impuesto únicamente los artesanos 
calificados como tales por la Junta Nacional de Defensa del Artesano, teniendo como obligación 
individual cada artesano presentar los requisitos para el registro y obtener los beneficios de 
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conformidad al artículo 550 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización.

Si la Administración Tributaria determinaré que la inversión efectuada por el artesano calificado 
es superior a la establecida en la Ley de Defensa del artesano, procederá a solicitar al Presidente 
de Junta de Defensa del Artesano certifique si continúa siendo artesano o no.

Artículo 15.- Pago de contribuyentes con actividades en más de un cantón. - Los 
contribuyentes de este impuesto que tengan actividades en más de un cantón, presentarán el valor 
de la base imponible con el que operan en el cantón Durán, el mismo que debe ser abalizado por 
el representante legal y un Contador Público Autorizado. En caso de no presentar la declaración, 
se aplicará la determinación presuntiva por la Jefatura de Rentas Municipales, cuyo impuesto no 
puede ser menor la del año anterior.

Artículo 16.- Pago de las actividades que se inician. - Las actividades económicas que se 
inician, tienen la obligación de presentar en el Departamento Rentas, un detalle valorado del 
capital de operación con el que inicia.

Artículo 17.- Pago independiente del ejercicio de la actividad. - El impuesto a la patente se 
deberá pagar durante el tiempo que se desarrolla la actividad o se haya poseído el Registro Único 
de Contribuyentes, aunque la actividad no se haya realizado. En caso de que el contribuyente no 
haya notificado a la administración, dentro de los treinta días siguientes a la finalización de la 
actividad gravada, se considerará que la actividad se ha realizado. Sin embargo, de existir 
documentos que justifiquen plenamente que la actividad económica no fue ejercida, el sujeto 
pasivo pagará en concepto de impuesto de patente veinte dólares (VSD 20) por cada año, desde 
la fecha de finalización de la actividad a la fecha de notificación a la administración.  

Artículo 18.- Pago individual por cada actividad. - Cuando en un mismo establecimiento, 
compañía, cooperativa, gremio, etc. o persona natural ejerzan conjunta o individualmente más de 
una actividad lucrativa, cada una de ellas declarará y pagará el impuesto de patentes, según la 
actividad que realice.

Artículo 19.- Clausura. - Cuando los sujetos pasivos de este impuesto incurran en uno o más de 
los siguientes casos:

a. Falta de declaración, por parte de los sujetos pasivos en las fechas y plazos establecidos,
aun cuando en la declaración no se cause tributos;

b. No facilitar la información requerida por la Administración Tributaria;
c. Falta de pago de títulos emitidos por patentes y notificaciones realizadas por el Juez de

Coactivas.
Previo a la clausura, la Administración Tributaria notificará al sujeto pasivo, concediéndole el 
plazo de tres días para que cumpla con las obligaciones tributarias o justifique objetivamente su 
incumplimiento. De no hacerlo, se procederá a la clausura del establecimiento, esta clausura se 
mantendrá por 24 horas, independientemente de que haya cumplido con la obligación 
correspondiente.
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La clausura se efectuará mediante la aplicación de sellos y avisos en un lugar visible del 
establecimiento sancionado. Si los contribuyentes reincidieran en las faltas que ocasionaron la 
clausura, serán sancionados con una nueva clausura por un lapso de dos días.

La sanción de clausura se mantendrá por dos días, aunque haya cumplido con sus obligaciones 
tributarias, no podrá ser sustituida por sanciones pecuniarias y se aplicará sin perjuicio de la 
acción penal a que hubiere lugar.

Artículo 20.- Legalidad de la Información Financiera. - La Jefatura Municipal de Rentas, en 
coordinación con el Servicio de Rentas Internas SRI, determinarán la legalidad y veracidad de la 
información presentada por el sujeto pasivo, en caso de existir diferencias a favor de la 
Municipalidad se emitirá el título de crédito con sus respectivos recargos.

Artículo 21.- Sanciones por contravenciones. - La presentación de las declaraciones de 
impuestos está contemplada como uno de los deberes formales del contribuyente, por lo tanto, el 
incumplimiento constituye una infracción tributaria tipificada como contravención, que se 
sancionará con una multa no será inferior a 30 dólares ni excederá de 1.500 dólares de los Estados 
Unidos de América, de acuerdo a lo establecido en los artículos Art. 96, 315 y 349 del Código 
Tributario.

DISPOSICIÓN GENERAL

PRIMERA.- Una vez aprobada la presente ordenanza por el Concejo Municipal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Durán, el ejecutivo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado, publicará la norma aprobada en su gaceta oficial y en el dominio web del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Durán; y por tratarse de normas de 
carácter tributario, además las promulgará y remitirá para su publicación en el Registro Oficial , 
al tenor de la norma imperativa contenida en el artículo 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

PRIMERA. - A partir de la publicación en Registro Oficial de la presente Ordenanza, todas las 
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras deberán concurrir a las dependencias 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Durán a cancelar el Impuesto a la 
Patente Municipal, con la actualización de la documentación requerida para el efecto, de ser 
pertinente.

SEGUNDA. - A partir de la vigencia de la presente ordenanza quedan expresamente derogadas 
todas las ordenanzas y resoluciones que se opongan a la presente, de la ejecución de esta, 
encárguese la Dirección Financiera y demás que tengan relación con esta.
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TERCERA. - La presente ordenanza entrará en vigencia con la sola aprobación por el Concejo 
Municipal, sin perjuicio de su publicación.

Dado y firmado en el despacho de la Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Durán, a los catorce días del mes diciembre del año dos mil veintitrés. 

ING. LUIS ESTEBAN CHONILLO BREILH 
ALCALDE DEL CANTÓN DURÁN

ABG. JOSUÉ ACOSTA PINEDA
SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO 

MUNICIPAL - G.A.D.M.C.D 

CERTIFICO: Que la "ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA QUE 
REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LA PATENTE MUNICIPAL A LAS ACTIVIDADES 
COMERCIALES, INDUSTRIALES Y CUALQUIERA DE ORDEN ECONÓMICO QUE 
OPERE EN EL CANTON DURÁN”, fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal del 
Cantón Durán, en Sesiones Ordinarias de fechas siete y catorce de diciembre del año dos mil 
veintitrés, en primer y segundo debate respectivamente. 

Durán, 14 de diciembre del 2023.

ABG. JOSUÉ ACOSTA PINEDA
SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO MUNICIPAL  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN DURÁN

De conformidad con lo previsto en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONÓ la "ORDENANZA SUSTITUTIVA 
DE LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LA PATENTE 
MUNICIPAL A LAS ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES Y 
CUALQUIERA DE ORDEN ECONÓMICO QUE OPERE EN EL CANTÓN DURÁN”, y
ordenó su publicación a través de la Gaceta Oficial o dominio web del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Durán, sin perjuicio a su publicación en el Registro Oficial.

Durán, 14 de diciembre del 2023.

ING. LUIS ESTEBAN CHONILLO BREILH
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DEL CANTÓN DURÁN

Firmado electrónicamente por:

JOSUE FRANCISCO 
ACOSTA PINEDA

Firmado electrónicamente por:

JOSUE FRANCISCO 
ACOSTA PINEDA

Firmado electrónicamente por:

LUIS ESTEBAN 
CHONILLO BREILH

Firmado electrónicamente por:

LUIS ESTEBAN 
CHONILLO BREILH
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CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Ing. Luis Esteban Chonillo Breilh, 
Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Durán, a los catorce días del mes de 
diciembre del año dos mil veintitrés.

ABG. JOSUÉ ACOSTA PINEDA
SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO MUNICIPAL  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN DURÁN

Firmado electrónicamente por:

JOSUE FRANCISCO 
ACOSTA PINEDA
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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNI-
CIPAL DE HUAMBOYA.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador “CRE”, establece 
el principio de legalidad y la obligatoriedad de sujeción al universo jurídico que 
regula la Administración Pública, en el sentido de que: “(…) Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Ten-
drán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución (…)”;

Que, de acuerdo al artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, la ad-
ministración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentra-
lización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación;

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, adminis-
trativa y financiera; y, se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 
equidad interterritorial, integración y participación ciudadana;

Que, el artículo 239 de la Constitución de la República del Ecuador determina que el 
Régimen de Gobiernos Autónomos Descentralizados se regirá por la ley corres-
pondiente, la cual establecerá un sistema nacional de competencias de carácter 
obligatorio y progresivo;

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador expresa que los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 
provinciales y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus com-
petencias y jurisdicciones territoriales;

Que, el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Des-
centralización prevé que: “(…) Los gobiernos autónomos descentralizados muni-
cipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, admi-
nistrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de participación ciu-
dadana; legislación y fiscalización: y, ejecutivas previstas en este Código, para 
el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden (…)”. Funciones 
y competencias que se contienen en los artículos 54 y 55 de dicha Ley. La auto-
nomía referida encuentra su fundamento en el artículo 5 del Código ut supra, en 
el sentido de que la institución mantiene: “(…) el derecho y la capacidad efectiva 
(…) para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respec-
tivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de 
otro nivel de gobierno (..)”. Dicho derecho y capacidad se extiende a la facultad 
normativa, reconocida por el artículo 7 del anotado Cuerpo de Normas, en tanto 
que este nivel de gobierno tiene: “(…) Para el pleno ejercicio de sus competencias 
y de las facultades (…) la capacidad para dictar normas de carácter general, a 
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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNI-
CIPAL DE HUAMBOYA.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador “CRE”, establece 
el principio de legalidad y la obligatoriedad de sujeción al universo jurídico que 
regula la Administración Pública, en el sentido de que: “(…) Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Ten-
drán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución (…)”;

Que, de acuerdo al artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, la ad-
ministración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentra-
lización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación;

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, adminis-
trativa y financiera; y, se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 
equidad interterritorial, integración y participación ciudadana;

Que, el artículo 239 de la Constitución de la República del Ecuador determina que el 
Régimen de Gobiernos Autónomos Descentralizados se regirá por la ley corres-
pondiente, la cual establecerá un sistema nacional de competencias de carácter 
obligatorio y progresivo;

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador expresa que los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 
provinciales y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus com-
petencias y jurisdicciones territoriales;

Que, el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Des-
centralización prevé que: “(…) Los gobiernos autónomos descentralizados muni-
cipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, admi-
nistrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de participación ciu-
dadana; legislación y fiscalización: y, ejecutivas previstas en este Código, para 
el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden (…)”. Funciones 
y competencias que se contienen en los artículos 54 y 55 de dicha Ley. La auto-
nomía referida encuentra su fundamento en el artículo 5 del Código ut supra, en 
el sentido de que la institución mantiene: “(…) el derecho y la capacidad efectiva 
(…) para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respec-
tivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de 
otro nivel de gobierno (..)”. Dicho derecho y capacidad se extiende a la facultad 
normativa, reconocida por el artículo 7 del anotado Cuerpo de Normas, en tanto 
que este nivel de gobierno tiene: “(…) Para el pleno ejercicio de sus competencias 
y de las facultades (…) la capacidad para dictar normas de carácter general, a 

través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circuns-
cripción territorial (…)”.

Que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 57, literales a) y h) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, el Concejo Municipal 
tiene las siguientes atribuciones: “(…)El ejercicio de la facultad normativa en las 
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, me-
diante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones (…)
Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado muni-
cipal, que deberá guardar concordancia con el plan cantonal de desarrollo y con el
de ordenamiento territorial; así como garantizar una participación ciudadana en el
marco de la Constitución y la ley. De igual forma, aprobará u observará la liqui-
dación presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas reformas 
(…)”;

Que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 215 del referido Código, “(…) El presu-
puesto de los gobiernos autónomos descentralizados se ajustará a los planes re-
gionales, provinciales, cantonales y parroquiales respectivamente, en el marco 
del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y autono-
mía. (…) El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados deberá ser 
elaborado participativamente, de acuerdo con lo prescrito por la Constitución y 
la ley. Las inversiones presupuestarias se ajustarán a los planes de desarrollo de 
cada circunscripción, los mismos que serán territorializados para garantizar la 
equidad a su interior (…)”;

Que, el Art. 234 del COOTAD, establece que cada plan operativo anual deberá contener 
una descripción de la magnitud e importancia de la necesidad pública que satis-
face, la especificación de sus objetivos y metas, la indicación de los recursos ne-
cesarios para su cumplimiento. Los programas deberán formularse en función de 
los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial, a fin de hacer posible su 
evaluación técnica las dependencias de los gobiernos autónomos descentralizados 
deberán presentar programas alternativos con objetivos de corto, mediano y largo 
plazo.

Que, el Art. 238 del COOTAD inciso segundo, detalla textualmente: “La asamblea lo-
cal o el organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca 
como máxima instancia de participación, considerando el límite presupuestario, 
definirá prioridades anuales de inversión en función de los lineamientos del plan 
de desarrollo y de ordenamiento territorial, que serán procesadas por el ejecutivo 
local e incorporadas en los proyectos de presupuesto de las dependencias y servi-
cios de los gobiernos autónomos descentralizados”.

Que, la disposición normativa que consta en el Art. 241 del COOTAD hace referencia 
que el anteproyecto de presupuesto será conocido por la asamblea local como má-
xima instancia de participación, antes de su presentación al órgano legislativo, y 
emitirá mediante resolución su conformidad con las prioridades de inversión de-
finidas en dicho instrumento. La resolución de dicho organismo se adjuntará a la 
documentación que se remitirá conjuntamente con el anteproyecto de presupuesto 
al órgano legislativo local.
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Que, Art. 244 del COOTAD establece que la comisión respectiva del Legislativo local 
estudiará el proyecto de presupuesto y sus antecedentes y emitirá su informe hasta 
el 20 de noviembre de cada año. La comisión respectiva podrá sugerir cambios 
que no impliquen la necesidad de nuevo financiamiento, como así la supresión o 
reducción de gastos. 

Que, el Art. 245 del COOTAD indica que “El legislativo del gobierno autónomo des-
centralizado estudiará el proyecto de presupuesto, por programas y subprogra-
mas y lo aprobará en dos sesiones hasta el 10 de diciembre de cada año, conjun-
tamente con el proyecto complementario de financiamiento, cuando corres-
ponda”.

Que el Art. 246 Ibidem determina que el órgano legislativo del gobierno autónomo 
descentralizado no podrá aumentar la estimación de los ingresos de la proforma 
presupuestaria, salvo que se demuestre la existencia de ingresos no considerados 
en el cálculo respectivo.

Que, el Art. 247 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Des-
centralización COOTAD establece que: “El ejecutivo del gobierno autónomo des-
centralizado conocerá el proyecto aprobado por el legislativo y podrá oponer su 
veto hasta el 15 de diciembre cuando encuentre que las modificaciones introduci-
das en el proyecto por el legislativo local son ilegales o inconvenientes”.

Que, el art. 248 del Código Orgánico de Organización Autonomía y Descentralización 
COOTAD hace referencia que: “Una vez aprobado el proyecto de presupuesto por 
el legislativo del gobierno autónomo descentralizado, la máxima autoridad del 
ejecutivo lo sancionará dentro del plazo de tres días y entrará en vigencia, inde-
fectiblemente, a partir del primero de enero”.

Que, el Art. 249 ibidem recalca que el presupuesto del Gobierno Autónomo Descentra-
lizado Municipal no se aprobará si en el mismo no se asigna, por lo menos, el diez 
por ciento (10%) de sus ingresos no tributarios para el financiamiento de la plani-
ficación y ejecución de programas sociales para la atención a grupos de atención 
prioritaria.

Que, en sujeción a lo que prevé el artículo 238 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, en fecha 27 de septiembre de 2023,
la Asamblea Cantonal de Partición Ciudadana de Huamboya emitió la siguiente 
Resolución que dispone: “Aprobar las prioridades de gastos e inversión definidas 
por la Asamblea Cantonal de Participación Ciudadana de Huamboya, para in-
cluir en el presupuesto del ejercicio fiscal del año 2024, hasta los límites presu-
puestarios establecidos.

Que, en sujeción a lo que establece el artículo 241 del citado Código, en fecha 27 de 
octubre de 2023, la Asamblea Cantonal de Partición Ciudadana resolvió lo si-
guiente por mayoría absoluta: “Emitir la conformidad del anteproyecto del presu-
puesto institucional y líneas de inversión para el ejercicio fiscal 2024 del GAD 
Municipal de Huamboya, de conformidad con el Art. 241 del COOTAD.
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Que, Art. 244 del COOTAD establece que la comisión respectiva del Legislativo local 
estudiará el proyecto de presupuesto y sus antecedentes y emitirá su informe hasta 
el 20 de noviembre de cada año. La comisión respectiva podrá sugerir cambios 
que no impliquen la necesidad de nuevo financiamiento, como así la supresión o 
reducción de gastos. 

Que, el Art. 245 del COOTAD indica que “El legislativo del gobierno autónomo des-
centralizado estudiará el proyecto de presupuesto, por programas y subprogra-
mas y lo aprobará en dos sesiones hasta el 10 de diciembre de cada año, conjun-
tamente con el proyecto complementario de financiamiento, cuando corres-
ponda”.

Que el Art. 246 Ibidem determina que el órgano legislativo del gobierno autónomo 
descentralizado no podrá aumentar la estimación de los ingresos de la proforma 
presupuestaria, salvo que se demuestre la existencia de ingresos no considerados 
en el cálculo respectivo.

Que, el Art. 247 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Des-
centralización COOTAD establece que: “El ejecutivo del gobierno autónomo des-
centralizado conocerá el proyecto aprobado por el legislativo y podrá oponer su 
veto hasta el 15 de diciembre cuando encuentre que las modificaciones introduci-
das en el proyecto por el legislativo local son ilegales o inconvenientes”.

Que, el art. 248 del Código Orgánico de Organización Autonomía y Descentralización 
COOTAD hace referencia que: “Una vez aprobado el proyecto de presupuesto por 
el legislativo del gobierno autónomo descentralizado, la máxima autoridad del 
ejecutivo lo sancionará dentro del plazo de tres días y entrará en vigencia, inde-
fectiblemente, a partir del primero de enero”.

Que, el Art. 249 ibidem recalca que el presupuesto del Gobierno Autónomo Descentra-
lizado Municipal no se aprobará si en el mismo no se asigna, por lo menos, el diez 
por ciento (10%) de sus ingresos no tributarios para el financiamiento de la plani-
ficación y ejecución de programas sociales para la atención a grupos de atención 
prioritaria.

Que, en sujeción a lo que prevé el artículo 238 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, en fecha 27 de septiembre de 2023,
la Asamblea Cantonal de Partición Ciudadana de Huamboya emitió la siguiente 
Resolución que dispone: “Aprobar las prioridades de gastos e inversión definidas 
por la Asamblea Cantonal de Participación Ciudadana de Huamboya, para in-
cluir en el presupuesto del ejercicio fiscal del año 2024, hasta los límites presu-
puestarios establecidos.

Que, en sujeción a lo que establece el artículo 241 del citado Código, en fecha 27 de 
octubre de 2023, la Asamblea Cantonal de Partición Ciudadana resolvió lo si-
guiente por mayoría absoluta: “Emitir la conformidad del anteproyecto del presu-
puesto institucional y líneas de inversión para el ejercicio fiscal 2024 del GAD 
Municipal de Huamboya, de conformidad con el Art. 241 del COOTAD.

Que, se han observado y realizado el procedimiento que para la aprobación y sanción 
del Presupuesto establecen los artículos 233 al 249 del Código Orgánico de Orga-
nización Territorial, Autonomía y Descentralización;

Que, el Concejo Municipal de Huamboya, en la sesión ordinaria realizada el 21 de no-
viembre de 2023, aprobó en primer debate el proyecto del presupuesto institucio-
nal para el ejercicio fiscal 2024, con las observaciones realizadas por el Órgano 
Legislativo, en función al informe presentado por el Ing. José Gómez Director de 
Gestión Financiera del GAD Municipal de Huamboya. 

Que, el Ing. José Gómez Director de Gestión Financiera del GAD Municipal de Huam-
boya, mediante Oficio Nro. GADMH-DGF-2023-0031-O, de fecha 29 de noviem-
bre de 2023, remitió el Proyecto definitivo del Presupuesto Institucional del año 
2024, para su análisis y aprobación en segundo debate. 

Que, el Concejo Municipal de Huamboya, en la sesión extraordinaria realizada el 01 de 
diciembre de 2023, aprobó en segundo debate el proyecto del presupuesto institu-
cional para el ejercicio fiscal 2024, con las observaciones realizadas por el Órgano 
Legislativo, en función al informe presentado por el Ing. José Gómez Director de 
Gestión Financiera del GAD Municipal de Huamboya.

En uso de las atribuciones que le concede la Constitución de la República del Ecuador y 
el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización, expide 
la siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL GO-
BIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA, 

PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2024. 

Artículo 1.- Apruébese el Presupuesto General del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Huamboya, para el ejercicio económico correspondiente al año dos mil 
veinte y cuatro (2024), mismo que se anexa y forma parte integrante de la presente Orde-
nanza. 

Artículo 2.- La ejecución Presupuesto General del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Huamboya, será para el ejercicio económico dos mil veinte y cuatro (2024) 
iniciará el primero de enero del año dos mil veinte y cuatro (01/01/2024) y terminará el 
treinta y uno de diciembre del mismo año (31/12/2024). 

Artículo 3.- De la ejecución del Presupuesto General del Gobierno Autónomo Descen-
tralizado Municipal de Huamboya para el ejercicio económico dos mil veinte y cuatro 
(2024), encárguese el Alcalde del cantón Huamboya, en función de su atribución contem-
plada en el artículo 60, literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial, Auto-
nomía y Descentralización “COOTAD”. Ejecución que la realizará por intermedio de la 
Dirección de Gestión Financiera, la que podrá solicitar a la Autoridad Ejecutiva las refor-
mas que estime necesarias de acuerdo a lo previsto en los artículos 255 y 256. 
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DISPOSICIONES GENERALES.

PRIMERA. - De conformidad con lo dispuesto en el literal c) del artículo 221 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, se incorporan las 
Disposiciones Generales contenidas en el anexo de la presente Ordenanza, como parte 
integrante del Presupuesto General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Huamboya, mismo que regirá durante la ejecución presupuestaria del ejercicio econó-
mico dos mil veinte y cuatro (2024).

SEGUNDA. - La Dirección de Gestión Financiera, durante el primer trimestre del año 
dos mil veinte y cuatro deberá realizará la liquidación del presupuesto del ejercicio dos 
mil veinte y tres (2023), y deberá realizar los ajustes correspondientes al Presupuesto
General en función de dicha liquidación.

TERCERA. - La Dirección de Gestión Financiera dirigirá la ejecución del Presupuesto 
General en la forma prevista por la Ley, asegurando un control interno previo y concu-
rrente que evite la posibilidad de incurrir en compromisos o gastos que excedan los mon-
tos previstos en cada partida presupuestaria, así como también ejercerá el control y vigi-
lancia del cumplimiento de las disposiciones normativas respecto a las transacciones de 
gastos.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. 

ÚNICA. - Derogase la “Ordenanza que aprueba el presupuesto del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Huamboya”, para el ejercicio económico del año 2023,
aprobada el 28 de julio de 2023. 

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA. - La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del primero de enero del 
año dos mil veinte y cuatro (01/01/2024), sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial.

Dada y firmada en la Sala de Sesiones del GAD Municipal de Huamboya, al 01 día del 
mes de diciembre del año 2023.

Dr. Miguel Antonio Zambrano Abg. Esthela Alejandría Peláez
ALCALDE DEL CANTÓN HUAMBOYA SECRETARIA GENERAL. 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN. - CERTIFICO que la “ORDENANZA QUE 
APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DES-
CENTRALIZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA, PARA EL EJERCICIO ECONÓ-
MICO DEL AÑO 2024”, fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal en dos se-
siones, en la sesión ordinaria de fecha 21 de noviembre y sesión extraordinaria realizada 
el 01 de diciembre de 2023.

Firmado electrónicamente por:

MIGUEL ANTONIO 
ZAMBRANO ESCOBAR

Firmado electrónicamente por:

ESTHELA ALEJANDRIA 
PELAEZ AUCAY
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lancia del cumplimiento de las disposiciones normativas respecto a las transacciones de 
gastos.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. 

ÚNICA. - Derogase la “Ordenanza que aprueba el presupuesto del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Huamboya”, para el ejercicio económico del año 2023,
aprobada el 28 de julio de 2023. 

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA. - La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del primero de enero del 
año dos mil veinte y cuatro (01/01/2024), sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial.

Dada y firmada en la Sala de Sesiones del GAD Municipal de Huamboya, al 01 día del 
mes de diciembre del año 2023.

Dr. Miguel Antonio Zambrano Abg. Esthela Alejandría Peláez
ALCALDE DEL CANTÓN HUAMBOYA SECRETARIA GENERAL. 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN. - CERTIFICO que la “ORDENANZA QUE 
APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DES-
CENTRALIZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA, PARA EL EJERCICIO ECONÓ-
MICO DEL AÑO 2024”, fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal en dos se-
siones, en la sesión ordinaria de fecha 21 de noviembre y sesión extraordinaria realizada 
el 01 de diciembre de 2023.

Firmado electrónicamente por:

MIGUEL ANTONIO 
ZAMBRANO ESCOBAR

Firmado electrónicamente por:

ESTHELA ALEJANDRIA 
PELAEZ AUCAY

Abg. Esthela Alejandría Peláez
SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO.

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALI-
ZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA. - En el cantón Huamboya al 01 de diciembre 
de 2023, a las 10H00.- De conformidad con el Art. 322 del Código Orgánico de Organi-
zación Territorial, Autonomía y Descentralización “COOTAD”, remito original y copias 
de la “ORDENANZA QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL GO-
BIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024”, al Sr. Alcalde para su sanción y promulgación.

Abg. Esthela Alejandría Peláez 
SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO.

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICI-
PAL DE HUAMBOYA. - Huamboya, al 01 de diciembre de 2023, a las 11H00. Por 
reunir los requisitos legales exigidos; de conformidad con lo determinado en el artículo 
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y descentralización pro-
cedo a sancionar la “ORDENANZA QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE HUAM-
BOYA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024”. Promúlguese y ejecútese.

Dr. Miguel Antonio Zambrano 
ALCALDE DEL CANTÓN HUAMBOYA.         

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALI-
ZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA. – Certifico que el día 01 de diciembre de 
2023, el Dr. Miguel Antonio Zambrano Escobar Alcalde del cantón Huamboya, Sancionó 
y firmó la “ORDENANZA QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL GO-
BIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024”. LO CERTIFICO.

Abg. Esthela Alejandría Peláez 
SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO.

Firmado electrónicamente por:

MIGUEL ANTONIO 
ZAMBRANO ESCOBAR

Firmado electrónicamente por:

ESTHELA ALEJANDRIA 
PELAEZ AUCAY

Firmado electrónicamente por:

ESTHELA ALEJANDRIA 
PELAEZ AUCAY

Firmado electrónicamente por:

ESTHELA ALEJANDRIA 
PELAEZ AUCAY
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CODIGO 
PARTIDA DENOMINACION

 PRESUPUESTO 
DE INGRESOS 

2024
1 INGRESOS DE AUTOGESTION 799.724,50
1.1 IMPUESTOS 31.618,42
1.1.01 A la utilidad por la venta de predios urbanos y Plusvalía 178,03
1.1.01.02.001 A la utilidad por venta de predios urbanos 178,03
1.1.02 Sobre la propiedad 19.276,43
1.1.02.01 A los predios urbanos 11.747,89
1.1.02.02 A los predios rústicos 7.528,54
1.1.02.03 A la Inscripción en el Registro de la Propiedad o en el Registro Mercantil 8.585,88
1.1.02.03.001 A la Inscripción en el registro de la propiedad o en el registro mercantil 8.585,88
1.1.02.06 De Alcabalas 1.596,40
1.1.02.06.001 De Alcabalas 1.596,40
1.1.03.12 A los Espectaculos Publicos 3,33
1.1.03.12.001 A los Espectáculos Públicos 3,33
1.1.07 Impuestos Diversos 1.978,33
1.1.07.04 Patentes comerciales, industriales y de servicios 1.978,33
1.3 TASAS  Y CONTRIBUCIONES 20.252,47
1.3.01 Tasas generales 14.038,55
13.01.03.001 Ocupación de lugares públicos 562,25
13.01.08.001 Solicitud de obras 101,19
13.01.08.002 Certificado normativa rural (Servicios Administrativos) 4.552,02
13.01.09.001. Rodaje de vehículos 1.887,50
13.01.11.001 Inscripciones, registros y matrículas 314,16
13.01.11.002 Duplicado de matrícula de tránsito 2.337,33
13.01.11.003 Sticker, revisión vehicular-tránsito 25,00
13.01.11.004 Duplicado de sticker, revisión vehicular-tránsito 21,33
13.01.11.007 Traspaso de dominio vehicular tránsito 621,83
13.01.11.008 Resolución adenda por habilitación de tránsito 12,67
13.01.11.018 Cambio, color cambio o baja de motor tránsito 58,00
13.01.11.019 Cambio de tipo / clase tránsito 43,00
13.01.11.020 Bloqueo y desbloqueo en el sistema de tránsito 4,67
13.01.11.022 Certificado unico vehicular (CUV) tránsito 91,67
1.3.01.16.001 Recolección de basura 1.682,03
1.3.01.17.001 Registro de inspección por aferición de pesas y medidas 30,67
1.3.01.18.001 Prestación de servicios aprobación de planos dentro del perímetro urbano 244,77
1.3.01.18.002 Prestación de servicios por línea de fábrica 327,98
1.3.01.18.003 Prestación de servicios por permiso de construcción 143,25
1.3.01.18.004 Prestación de servicios para subdivisión de terrenos 643,46
1.3.01.18.005 Uso del suelo 154,18
1.3.01.20 Conexión y reconexión del servicio de alcantarillado y canalización 179,59
1.3.04 Contribuciones 6.213,92
1.3.04.06.001 Apertura, pavimentación, ensanches y construcción de vías de toda clase 5.176,51
1.3.04.08.001 Aceras, bordillos y cercas 1.037,41

1.4
VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE INGRESOS OPERATIVOS DE ENTIDADES DEL
SECTOR PUBLICO 28.282,29

1.4.02 Ventas de productos y materiales 1.237,93
1.4.02.01.001 Venta de alevines 53,33
1.4.02.01.002 Carne de pescado 44,00
1.4.02.99.001 Venta de material petreo 329,67
1.4.02.99.002 Instalación de acometidas de agua 810,93
1.4.03 Ventas no industriales 27.044,35
1.4.03.01.001 Agua potable 15.421,06
1.4.03.03.001 Alcantarillado 4.550,11
1.4.03.99.001 Servicios administrativos urbanos y rurales 1.112,31
1.4.03.99.002 Servicios administrativos por suscripción de contratos 4.960,88
1.4.03.99.003 Venta por incubación de huevos 1.000,00
1.7 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS 14.620,24 
1.7.02 Rentas por arrendamiento de bienes 4.599,00 
1.7.02.02.001 Edificios, locales y residencias 3.069,03 
1.7.02.04.002 Maquinarias y equipos camineros 745,00 
1.7.02.99.001 Arrendamiento de bóvedas 784,97 
1.7.03 Intereses por mora 6.823,36 
1.7.03.01.001 Tributarias (interés) 4.663,20 
1.7.03.02.001 Ordenanzas municipales 2.160,15 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2024
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE  HUAMBOYA
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 PRESUPUESTO 
DE INGRESOS 

2024
1.7.04 Multas 3.197,88
1.7.04.01.001 Tributarias (multas) 396,91
1.7.04.02.001 Infracción a ordenanzas municipales 163,33
1.7.04.99.001 Otras multas 2.637,64
1.8 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES 699.951,09

1.8.06
Aportes y patricipaciones corrientes de Gobiernos Autómomos Descentralizados y Régimes 
Especiales 699.951,09

1.8.06.01.001 De fondo de descentralización a municipios 653.970,39
1.8.06.54.001 Competencia  para preservar el Patrimonio Arquitectónico y cultural 45.980,70
1.9 OTROS INGRESOS 5.000,00
1.9.04 Otros no Operacionales 5.000,00
1.9.04.99.001 Otros ingresos no especificados 5.000,00
2 INGRESOS DE CAPITAL 5.291.268,56
2.8 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL 5.291.268,56
2.8.04 Aportes y Participaciones del Sector Público 3.487.005,15
2.8.04.01.001 Ley organica para la planificación integral de la circunscripción territorial amazónica 3.106.505,24
2.8.04.99.001 MIES aporte ejecución Proyecto CDI 293.742,25
2.8.04.99.002 Mies proyecto de atención adultos mayores 12.833,76
2.8.04.99.003 Mies, proyecto de atención a discapacitados 11.836,92
2.8.04.99.004 Mies, proyecto de erradicación del trabajo infantil 62.086,98

2.8.06
Aportes y participaciones de capital e inversión a los Gobiernos Autónomos descentralizados y
Regímenes Especiales 1.804.263,41

2.8.06.01.001 COOTAD, del fondo de descentralización a municipios 15% del P.G.E. 70% -2022 1.615.489,09
2.8.06.01.004 Transferencias competencias de tránsito 49.893,90
2.8.06.09.001 Ley 47 y su reforma 129.037,74
2.8.06.54.001 Competencia para preservar el patrimonio arquitectónico y cultural 9.842,68
3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 53.985,69
3.8 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 53.985,69
38.01 cuentas pendientes por cobrar 53.985,69
38.01.01.001 Predios Urbanos 4.093,88
38.01.01.002 Predios Rústicos 2.946,03
38.01.01.003 Patentes Comerciales, Industriales Y De Servicios 1.005,67
38.01,01.004 Tasas Y Contribuciones Especiales Por Mejoras 2.965,75
38.01.01.005 Agua Potable ( Años Anteriores) 19.059,13
38.01.01.007 Adoquinado - Apertura - Pavimentación De Vias 12.093,07
38.01.01.008 Aceras Y Bordillos 2.620,04
38.01.01.010 Alcantarillado 5.625,48
38.01.01.011 Recoleccion De Basura 777,72
38.01.01.013 Rentas, Edificios Locales Y Residencias 666,67
38.01.01.014 Cuentas por Cobrar terceros (Contratistas y Empleados) 833,33
38.01.01.020 Servicios administrativos 339,10
38.01.01.073 Rentas de edificios locales y residencias 959,82

TOTAL DE INGRESOS 6.144.978,75

Elaborado por:

Ing. José Gabriel Gómez Atariguana
DIRECTOR FINANCIERO GAD HUAMBOYA

Firmado electrónicamente por:

JOSE GABRIEL GOMEZ 
ATARIGUANA
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CODIGO 
PARTIDA

RUBROS PRESUPUESTO 
DE GASTOS 2024

1.1.1. ADMINISTRACION GENERAL 491.243,07 

5 EGRESOS CORRIENTES 481.243,07

5.1 GASTOS EN PERSONAL 368.455,94

5.1.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 368.455,94

5.1.01.05.001 Remuneraciones Unificadas 248.244,00

5.1.02.03.001 Décimo Tercer Sueldo 23.512,00

5.1.02.04.001 Décimo Cuarto Sueldo 7.125,00

51.05.10.001 Servicios Personales Por Contrato 33.900,00

51.05.12.001 Subrogaciones 2.000,00

51.06.01.001 Aporte Patronal 27.672,34

51.06.02.001 Fondo De Reserva 23.502,60

51.07.07.001 Compensación Por Vaciones No Utilizadas Por Cesación De Funciones 2.500,00

5.3 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 64.375,10

5.3.01 SERVICIOS BÁSICOS 39.050,00

5.3.01.04.001 Energía Eléctrica 26.300,00

53.01.05.001 Telecomunicaciones 12.550,00

53.01.06.001 Servicio De Correo 200,00

5.3.02 SERVICIOS GENERALES 10.100,00
53.02.01 Transporte De Personal 100,00
5.3.02.04.002 Edición, Impresión, Reproducción, Publicaciones, Suscripciones, Fotocopiado 10.000,00

5.3.03 TRASLADOS, INSTALACIONES, VIATICOS Y SUBSISTENCIAS 11.700,00

53.03.01.001 Pasaje al interior 700,00

53.03.02.001 Pasaje al exterior 2.000,00
53.03.03.001 Viaticos Y Subsistencias En El Interior 7.000,00
53.03.04.001 Viaticos Y Subsistencias En El Exterior 2.000,00
53.06 CONTRATACION DE ESTUDIOS,INVESTIGACIONES,Y SERVICIOS TECNICOS ESPECIALIZADOS 650,00

53.06.12 Capacitación A Servidores Publicos 650,00

53.08 BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE 2.875,10

53.08.04 Materiales De Oficina 1.800,00

53.08.05 Materiales De Aseo 1.075,10

57 OTROS EGRESOS CORRIENTES 9.934,98

57.01 IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 300,00

57.01.02.001 Tasas Generales, Egresos Por Servicios Publicos, Impuestos, contribuciones, permisos,licencia y patentes 300,00

57.02 SEGUROS COSTOS FINANCIEROS Y OTROS EGRESOS 9.634,98

57,02,06,001 Costas Judiciales 500,00

57.02.16.001 Aporte Secap, Cc 9.134,98

58 TRANSFERENCIAS O DONACIONES CORRIENTES 38.477,05

58.01 TRANSFERENCIAS O DONACIONES CORRIENTES AL PUBLICO 38.477,05

58.01.02.001 A La Contraloría 28.635,00

58.01.02.002 Contribución De 0.5% Para Ame 9.842,05

8 GASTOS DE CAPITAL E INVERSION 10.000,00
84 BIENES DE LARGA DURACION ( PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO) 10.000,00

84.01 BIENES MUEBLES 10.000,00

84,01,03 Mobiliarios 7.000,00

84.01.04 Maquinarias Y Equipos 1.500,00

84.01.07 Equipos, Sistemas Y Paquetes Informáticos 1.500,00

1.2.1 ADMINISTRACION FINANCIERA 126.098,38

5 EGRESOS CORRIENTES 124.698,38

5.1 GASTOS EN PERSONAL 120.742,20

5.1.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 120.742,20

5.1.01.05.001 Remuneraciones Unificadas 76.932,00

5.1.02.03.001 Décimo Tercer Sueldo 7.623,00

5.1.02.04.001 Décimo Cuarto Sueldo 3.325,00

51.05.10.001 Servicios Personales Por Contrato 14.544,00

51.05.12.001 Subrogaciones 1.026,68

51.06.01.001 Aporte Patronal 9.671,57

51.06.02.001 Fondo De Reserva 7.619,95

5.3 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 2.956,18 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA

PRESUPUESTO DE GASTOS 2024
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5.3.03 TRASLADOS,INSTALACIONES, VIATICOS Y SUBSISTENCIA 1.350,00

53.03.01.001 Pasaje al interior 150,00

53.03.03.001 Viaticos Y Subsistencias En El Interior 1.200,00

53.07 EGRESOS EN INFORMATICA 280,00

53.07.02.001 Arrendamiento Y Licencias De Uso De Paquetes Informáticos 280,00

53.08 BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE 626,18

53.08.04 Materiales De Oficina 626,18

53.14 BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLES 700,00

53.14,03 Mobiliarios 700,00

57 OTROS EGRESOS CORRIENTES 1.000,00

57.02 SEGUROS COSTOS FINANCIEROS Y OTROS EGRESOS 1.000,00

57.02.01.002 Poliza de fidelidad de empleados caucionados 1.000,00

8 GASTOS DE CAPITAL E INVERSION 1.400,00
8.4 BIENES DE LARGA DURACION ( PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO) 1.400,00

84.01 BIENES MUEBLES 1.400,00

84.01.07 Equipos, Sistemas Y Paquetes Informáticos 1.400,00

1.3.1 JUSTICIA, POLICIA Y VIGILANCIA 32.976,34

5 EGRESOS CORRIENTES 32.776,34

5.1 GASTOS EN PERSONAL 30.275,50

5.1.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 30.275,50

5.1.01.05.001 Remuneraciones Unificadas 22.944,00

5.1.02.03.001 Décimo Tercer Sueldo 1.912,00

5.1.02.04.001 Décimo Cuarto Sueldo 950,00

51.06.01.001 Aporte Patronal 2.558,26

51.06.02.001 Fondo De Reserva 1.911,24

5.3 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 2.190,84

53.02 SERVICIOS GENERALES 50,00

53.02.07.00 Difusión , información y publicidad 50,00

5.3.03 TRASLADOS,INSTALACIONES, VIATICOS Y SUBSISTENCIA 440,00

53.03.01.001 Pasaje al interior 200,00

53.03.03.001 Viaticos Y Subsistencias En El Interior 240,00

53.08 BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE 1.700,84

53.08.02 Vestuario, Lencería Y Prendas De Protección 300,84

53.08.04 Materiales De Oficina 200,00

53.08.05 Materiales De aseo 200,00

53.08.11
Insumos, Materiales Y Suministros Para Construcción, electricidad,plomeria,carpinteria, señalización vial,tránsito, navegacion, contra ensendios y 
placas 1.000,00

5.7 OTROS EGRESOS CORRIENTES 310,00
57.01.02 Tasas generales, egresos por servicios publicos, impuestos, pagos por permisos anual de funcionamientodel cementerio  municipal 310,00
8 GASTOS DE CAPITAL E INVERSION 200,00
8.4 BIENES DE LARGA DURACION ( PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO) 200,00

84.01 BIENES MUEBLES 200,00

84,01,03 Mobiliarios 200,00

1.4.1 DIRECCION ADMINISTRATIVA 191.617,40

5 EGRESOS CORRIENTES 178.717,40

5.1 GASTOS EN PERSONAL 140.258,82

5.1.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 140.258,82

5.1.01.05.001 Remuneraciones Unificadas 61.164,00

5.1.02.03.001 Décimo Tercer Sueldo 8.788,00

5.1.02.04.001 Décimo Cuarto Sueldo 3.800,00

51.05.10.001 Servicios Personales Por Contrato 44.292,00

51.05.12.001 Subrogaciones 2.200,00

51.06.01.001 Aporte Patronal 11.230,34

51.06.02.001 Fondo De Reserva 8.784,48

5.3 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 36.015,00

53.02 SERVICIOS GENERALES 601,00

53.02.01.001 Transporte de personal 1,00

53.02.04 Edición reproducción 600,00

5.3.03 TRASLADOS,INSTALACIONES, VIATICOS Y SUBSISTENCIA 1.100,00
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53.03.01.001 Pasaje al interior 100,00

53.03.03.001 Viáticos y subsistencias en el interior 1.000,00
53.06 CONTRATACION DE ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y SERVICIOS TECNICOS ESPECIALIZADOS 3.464,00

53.06.06 Honorarios por contratos civiles de servicios 2.464,00

53.06.12 Capacitación A Servidores Publicos 1.000,00

53.07 EGRESOS EN INFORMATICA 21.900,00

53.07.02.001 Arrendamiento Y Licencias De Uso De Paquetes Informaticos 21.500,00

53.07.04.001 Mantenimiento Y Reparación De Sistemas Informáticos 400,00

53.08 BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE 8.950,00

53.08.01 Alimentos Y Bebidas 400,00

53,08.02 Vestuario, Lencería Y Prendas De Protección 800,00

53.08.04 Materiales De Oficina 1.100,00

53.08.05 Materiales De Aseo 2.000,00

53.08.11
Insumos, Materiales Y Suministros Para Construcción, electricidad,plomeria,carpinteria, señalización vial,transito, navegacion, contra incendios y 
placas 2.500,00

53.08.13 Repuestos y Accesorios 2.150,00

57 OTROS EGRESOS CORRIENTES 2.443,58

57.02 SEGUROS COSTOS FINANCIEROS Y OTROS EGRESOS 2.443,58

57.02.01.001 Seguros ( fidelidad) 2.443,58

8 GASTOS DE CAPIAL E INVERSION 12.900,00
84 BIENES DE LARGA DURACION ( PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO) 12.900,00

84.01 BIENES MUEBLES 12.900,00

84,01,03 Mobiliarios 1.000,00

84,01,04 Maquinarias Y Equipos 8.400,00

84.01.07 Equipos, Sistemas Y Paquetes Informáticos 3.500,00

1.5.1 JURIDICO,REGISTRO DE LA PROPIEDAD 86.347,64

5 EGRESOS CORRIENTES 56.347,64

5.1 GASTOS EN PERSONAL 42.247,64

5.1.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 42.247,64

5.1.01.05.001 Remuneraciones Unificadas 26.400,00

5.1.02.03.001 Décimo Tercer Sueldo 2.727,00

5.1.02.04.001 Décimo Cuarto Sueldo 950,00

51.05.10.001 Servicios Personales Por Contrato 6.324,00

51.06.01.001 Aporte Patronal 3.120,73

51.06.02.001 Fondo De Reserva 2.725,91

5.3 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 12.100,00

53.02 SERVICIOS GENERALES 10.000,00

53.02.04.001 Edición, impresión, reproducción y publicaciones, 10.000,00

5.3.03 TRASLADOS,INSTALACIONES, VIATICOS Y SUBSISTENCIA 1.000,00

53.03.01.001 Pasaje al interior 100,00

53.03.03.001 viaticos y subsistencias en el interior 900,00

53.08 BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE 1.100,00

53.08.04 Materiales De Oficina 800,00

53.08.05 Materiales De Aseo 300,00

57. OTROS EGRESOS CORRIENTES 1.000,00

57.02 SEGUROS COSTOS FINANCIEROS Y OTROS EGRESOS 1.000,00

57.02.06.001 Costas judiciales, tramites notariados 1.000,00

58 TRANSFERENCIAS O DONACIONES CORRIENTES 1.000,00
58.01 TRANSFERENCIAS O DONACIONES CORRIENTES SECTOR PUBLICO 1.000,00
58.01.01.001 DINARDAP, remanentes, de los registro de propiedad mercantiles 1.000,00
8 GASTOS DE CAPITAL E INVERSION 30.000,00
84 BIENES DE LARGA DURACION ( PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO) 30.000,00

84.01 BIENES MUEBLES 30.000,00

84.01.07 Equipos, Sistemas Y Paquetes Informáticos 30.000,00

2.5.1.2 PROYECTO DE CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL CDI 398.817,25

7 EGRESOS INVERSION 398.717,25 

7.1 GASTOS EN PERSONAL PARA INVERSION 147.578,40 

7.1.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 147.578,40 

7.1.02.03.001 Décimo Tercer Sueldo 9.500,00 
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7.1.02.04.001 Décimo Cuarto Sueldo 9.500,00

71.05.10.001 Servicios Personales Por Contrato CDI 114.000,00

71.06.01.001 Aporte Patronal 12.711,00

71.06.02.001 Fondo De Reserva 1.867,40

7.3 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 251.088,85

7.3.01 SERVICIOS BÁSICOS 3.325,00

7.3.01.04.001 Energía Eléctrica 540,00

73.01.05.001 Telecomunicaciones 2.785,00

7.3.02 SERVICIOS GENERALES 77.400,00

73.02.01.005 Transporte De Personal CDI 71.400,00

73.02.05.010 Espectaculos Culturales Y Sociales por el dia del niño 3.000,00

73.02.05.011 Espectaculos Culturales Y Sociales por navidad 3.000,00
73.06 CONTRATACION DE ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y SERVICIOS TECNICOS ESPECIALIZADOS 100,00

73.06.12.001 Capacitación A Servidores Publicos 100,00

73.08 BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE 170.263,85

73.08.01.001 Alimentos Y Bebidas 146.731,20

73,08.02.001 Vestuario, Lencería Y Prendas De Protección 432,65

73.08.04 Materiales De Oficina 800,00

73.08.05 Materiales De Aseo 7.500,00

73.08.11.001
Insumos, Materiales Y Suministros Para Construcción, electricidad,plomenria,carpinteria, señalización vial,transicto, navegacion, contra ensendios y 
placas 6.350,00

73.08.12 Materiales didácticos 6.300,00

73.08.14 Suministros para actividades agropecuarias de caza y pesca 150,00

73.08.20.002 Menaje y accesorios descartables 2.000,00

77 OTROS EGRESOS DE INVERSION 50,00

77.01 IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 50,00

77.01.02.001 Permisos,licencia para el funcionamiento de los CDI´s 50,00
78 TRANSFERENCIAS O DONACIONES CORRIENTES AL PUBLICO -

78.01.01.001 Liquidación de convenios sucritos con el MIES -
84 BIENES DE LARGA DURACION ( PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO) 100,00

84.01 BIENES MUEBLES 100,00

84.01.03 Mobiliarios 100,00

2.5.1.3 PROYECTO DE ADULTO MAYOR 25.633,76

7 EGRESOS INVERSION 25.633,76

7.1 GASTOS EN PERSONAL PARA INVERSION 12.833,76

7.1.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 12.833,76

7.1.02.03.001 Décimo Tercer Sueldo 817,00

7.1.02.04.001 Décimo Cuarto Sueldo 475,00

71.05.10.001 Servicios Personales Por Contrato 9.804,00

71.06.01.001 Aporte Patronal 1.093,15

71.06.02.001 Fondo De Reserva 644,61

7.3 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 12.800,00

7.3.02 SERVICIOS GENERALES 8.000,00

73.02.05.011 Espectaculos Culturales Y Sociales por navidad 4.500,00

73.02.05.012 Espectaculos Culturales Y Sociales del proyecto de atención a adultos 3.500,00

73.08 BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE 4.800,00

73.08.01.001 Alimentos Y Bebidas 1.000,00

73,08.02.001 Vestuario, Lencería Y Prendas De Protección 700,00

73.08.05 Materiales De Aseo 500,00

73.08.12 Materiales didácticos 600,00

73.08.20.002 Menaje y accesorios descartables 2.000,00

2.5.1.3 PROYECTO DE DISCAPACIDADES 19.567,90

7 EGRESOS INVERSION 19.567,90

7.1 GASTOS EN PERSONAL PARA INVERSION 11.717,46

7.1.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 11.717,46

7.1.02.03.001 Décimo Tercer Sueldo 733,00

7.1.02.04.001 Décimo Cuarto Sueldo 475,00

71.05.10.017 Remuneraciones Al Personal De Atención Al Proyecto De Discapacidades 8.796,00

71.06.01.001 Aporte Patronal 980,75
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71.06.02.001 Fondo De Reserva 732,71                      

7.3 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 7.850,44                   

7.3.02 SERVICIOS GENERALES 1.000,00                   
73.02.05.013 Espectaculos Culturales Y Sociales del proyecto de atención a discapacitados 1.000,00                   

73.08 BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE 6.850,44                   

73.08.01.001 Alimentos Y Bebidas 2.850,00                   

73.08.11.001
Insumos, Materiales Y Suministros Para Construcción, electricidad,plomenria,carpinteria, señalización vial,transicto, navegacion, contra ensendios y 
placas 100,44                      

73.08.12 Materiales didácticos 400,00                      

73.08.20.002 Menaje y accesorios descartables 1.000,00                   

73.08.25 Ayudas técnicas para compensar discapacidades 2.500,00                   

2.5.1.4 PROYECTO DE ERRADICION DEL TRABAJO INFANTIL                 89.648,03 

7 EGRESOS INVERSION 86.048,03                

7.1 GASTOS EN PERSONAL PARA INVERSION 69.416,66             

7.1.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 69.416,66                

7.1.02.03.001 Décimo Tercer Sueldo 3.438,00                   

7.1.02.04.001 Décimo Cuarto Sueldo 1.900,00                   

71.05.10.018 Remuneración Al Personal De Erradicación De Trabajo  56.042,00                

71.06.01.001 Aporte Patronal 4.600,04                   

71.06.02.001 Fondo De Reserva 3.436,62                   

7.3 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 16.631,37                

7.3.02 SERVICIOS GENERALES 1.015,47                   

73.02.04 Edición, impresión 209,07                      

73.02.05.012 Espectaculos Culturales Y Sociales del proyecto de atención a adultos 806,40                      

73.08 BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE 15.615,90                

73.08.01.001 Alimentos Y Bebidas 7.724,00                   

73,08.02.001 Vestuario, Lencería Y Prendas De Protección 55,00                        

73.08.04 Materiales De Oficina 6.081,60                   

73.08.12 Materiales didácticos 1.255,30                   

73.08.14 Suministros para actividades agropecuarias de caza y pesca 500,00                      

84 BIENES DE LARGA DURACION ( PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO) 3.600,00                   

84.01 BIENES MUEBLES 3.600,00                   

84.01.07 Equipos, Sistemas Y Paquetes Informáticos 3.600,00                   

2.5.1 ACCION SOCIAL 165.937,40              

7 EGRESOS INVERSION 164.037,40              

7.1 GASTOS EN PERSONAL PARA INVERSION 124.163,40              

7.1.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 124.163,40              

7.1.01.05.001 Remuneraciones Unificadas 34.800,00                

7.1.02.03.001 Décimo Tercer Sueldo 7.750,00                   

7.1.02.04.001 Décimo Cuarto Sueldo 3.325,00                   

71.05.10.001 Servicios Personales Por Contrato 58.200,00                

71.05.12.001 Subrogaciones 500,00                      

71.06.01.001 Aporte Patronal 9.841,50                   

71.06.02.001 Fondo De Reserva 7.746,90                   

71.07.07.001 Compensación Por Vaciones No Utilizadas Por Cesación De Funciones 2.000,00                   

7.3 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 39.874,00                

7.3.03 TRASLADOS,INSTALACIONES, VIATICOS Y SUBSISTENCIA 1.500,00                   

73.03.03.001 Viaticos Y Subsistencias En El Interior 1.500,00                   

73.08 BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE 38.374,00                

73.08.01.001 Alimentos Y Bebidas 24.000,00                

73.08.04 Materiales De Oficina (Incluye Participación Ciudadana) 1.004,00                   

73.08.05 Materiales De Aseo 400,00                      

73.08.09 Medicamentos 1.000,00                   

73.08.12 Materiales didácticos Lola de alvarez 500,00                      

73.08.20.002 Menaje y accesorios descartables (Incluye Participación Ciudadana) 970,00                      

73.08.21 Gastos para situaciones de emergencia 5.000,00                   

73.08.25 Ayudas técnicas para adultos mayores y discapacidades 5.000,00                   

73.08.26 Dispositivos médicos de uso general 500,00                      
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84 BIENES DE LARGA DURACION ( PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO) 1.900,00

84.01 BIENES MUEBLES 1.900,00

84,01,03 Mobiliarios 700,00

84.01.07 Equipos, Sistemas Y Paquetes Informáticos 1.200,00

2.5.2 CULTURA Y DEPORTES 262.032,90

7 EGRESOS INVERSION 232.452,90

7.1 GASTOS EN PERSONAL PARA INVERSION 19.072,90

7.1.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 19.072,90

7.1.01.05.001 Remuneraciones Unificadas 7.464,00

7.1.02.03.001 Décimo Tercer Sueldo 1.149,00

7.1.02.04.001 Décimo Cuarto Sueldo 950,00

71.05.10.001 Servicios Personales Por Contrato 6.324,00

71.06.01.001 Aporte Patronal 1.537,36

71.06.02.001 Fondo De Reserva 1.148,54

71.07.07.001 Compensación Por Vaciones No Utilizadas Por Cesación De 500,00

7.3 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 153.380,00

7.3.02 SERVICIOS GENERALES 116.690,00

73.02.05.001 Espectaculos Culturales Y Sociales 110.390,00
73.02.05.015 Espectaculos Culturales Y Sociales dia de la mujer, navidades y fin de año 6.300,00

7.3.03 TRASLADOS,INSTALACIONES, VIATICOS Y SUBSISTENCIA 1.200,00

73.03.03.001 Viaticos Y Subsistencias En El Interior 1.200,00
73.06 CONTRATACION DE ESTUDIOS,INVESTIGACIONES,Y SERVICIOS TECNICOS ESPECIALIZADOS 18.000,00

73.06.13.001 Capacitación A la ciudadanía en general 7.000,00

73.06.06 Honorarios por contratos civiles de servicios 11.000,00

73.08 BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE 3.000,00

73.08.27 Uniformes deportivos 3.000,00

73.14 BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLES 14.490,00
73.14.08 Bienes artísticos, culturales, bienes deportivos y símbolos patrios  (Participación Ciudadana) 14.490,00
78 TRANSFERENCIAS O DONACIONES PARA INVERSION 60.000,00
78.02.06 Becas 60.000,00
8 EGRESOS DE CAPITAL 29.580,00
84 BIENES DE LARGA DURACION (PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO) 29.580,00
84.01.03 Mobiliarios (Participación Ciudadana) 14.430,00

84.01.04 Maquinarias y equipos (Participación Ciudadana) 750,00

84.01.07 Equipos, sistemas y paquetes informáticos (Participación Ciudadana) 14.400,00

2.5.3 SUBPROGRAMA 3 -BOMBEROS 58.008,89

78 TRANSFERENCIAS O DONACIONES PARA INVERSION 58.008,89

78.01.03.001 Cuerpo de Bomberos de Huamboya 58.008,89

2.5.4 CONSEJO DEPROTECCION DE DERECHOS 60.909,34

78 TRANSFERENCIAS O DONACIONES PARA INVERSION 60.909,34

78.01.03.002 Al consejo de protección de derechos 60.909,34

2.5.5. JUNTA DE PROTECCION DE DERECHOS 55.673,71

7 EGRESOS INVERSION 55.094,90

7.1 GASTOS EN PERSONAL PARA INVERSION 53.394,90

7.1.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 53.394,90

7.1.02.03.001 Décimo Tercer Sueldo 3.258,00

7.1.02.04.001 Décimo Cuarto Sueldo 1.425,00

71.01.05.001 Remuneraciones unificadas 39.096,00

71.06.01.001 Aporte Patronal 4.359,20

71.06.02.001 Fondo De Reserva 3.256,70
71.07.07.001 Compensación Por Vaciones No Utilizadas Por Cesación De Funciones 2.000,00
73 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSION 1.700,00

7.3.03 TRASLADOS,INSTALACIONES, VIATICOS Y SUBSISTENCIA 1.000,00

73.03.03.001 Viaticos Y Subsistencias En El Interior 800,00

73.04.05 Mantenimiento de vehículos 200,00

73.08 BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE 700,00

73.08.04 Materiales De Oficina 700,00
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8 EGRESOS DE CAPITAL 578,81
84 BIENES DE LARGA DURACION ( PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO) 578,81

84.01 BIENES MUEBLES 578,81

84.01.03 Mobiliarios 378,81

84.01.07 Equipos, Sistemas Y Paquetes Informáticos 200,00

3.1.1 PLANIFICACION URBANA Y RURAL 425.910,93

7 EGRESOS DE INVERSIÓN 414.710,93

71 EGRESOS EN PERSONAL PARA INVERSION 276.510,93

71.01.05 Remuneraciones Unificadas 88.776,00

71.02.03 Décimo tercer sueldo 13.914,00

71.02.04 Décimo cuarto sueldo 5.700,00

71.05.10 Servicios Personales por Contrato 78.192,00

71.05.12 Subrogaciones 400,00

71.06.01 Aporte patronal 18.088,93

71.06.02 Fondos de Reserva 11.200,00
71.07.07 Compensacion por Vacaciones no Gozadas por Cesación de Funciones 2.900,00
71.07.06 Beneficios por jubilación 57.340,00

73.00 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSION 62.200,00

73.02.04.001 Edición, Impresión, Reporducción y Publicaciones, 500,00

73.03.01.001 Pasajes en el interior 300,00

73.03.03.001 Viaticos y Subsistencias en el Interior 2.000,00
73.06.05.00 Estudios para varios proyectos (Incluye Participación Ciudadana) 18.000,00

73.06.06 Honorarios por contratos civiles de servicios (Incluye participación ciudadana) 19.000,00

73.06.09 Investigaciones profesionales y análisis de laboratorio 12.000,00

73.06.12.001 Capacitación a los Servidores Públicos 200,00

73.08.02.001 Vestuario, Lencería, Prendas de Protección (Incluye seguridad ciudadana) 6.200,00

73.08.04 Materiales de oficina 1.000,00
73.08.11.001 Insumos, Materiales y Summnistros para la Construcción, Electricidad, Plomería, Carpintería, 1.000,00

73.08.13 Repuestos y accesoios 2.000,00

75.00 OBRAS PÚBLICAS 75.000,00
75.01.99 Sistema de video vigilancia y alarmas comunitarias 75.000,00
77.00 OTROS EGRESOS DE INVERSIÓN 1.000,00
77.01 IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 1.000,00

77.01.02
Tasas Generales, Impuestos, Contribuciones, Permisos, Licencias y Patentes, (Matriculación Vehicular y Certificados Medio Ambiente)

500,00

77.01.03 Costas judiciales,trámites notariales 500,00

8 EGRESOS DE CAPITAL 11.200,00
84.00 BIENES DE LARGA DURACIÓN (PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO) 11.200,00

84.01.03 Mobiliarios 200,00

84.01.04 Maquinarias y equipos 3.500,00

84.01.05 Vehículos (Seguridad Ciudadana) 4.500,00

84.01.07 Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos 3.000,00

3.1.2 UNIDAD DE TRANSPORTES 53.391,67

7.00 EGRESOS DE INVERSIÓN 52.491,67

71.00 EGRESOS EN PERSONAL PARA INVERSION 29.411,67

71.01.05 Remuneraciones Unificadas 7.020,00

71.02.03 Décimo tercer sueldo 1.797,00

71.02.04 Décimo cuarto sueldo 950,00

71.05.10 Servicios Personales por Contrato 14.544,00

71.06.01 Aporte patronal 2.404,39

71.06.02 Fondos de Reserva 1.796,28
71.07.07 Compensacion por Vacaciones no Gozadas por Cesación de Funciones 900,00

73.00 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSION 3.080,00

73.02.04.001 Edición, Impresión, Reproducción y Publicaciones, 100,00

73.03.01.001 Pasajes en el interior 80,00

73.03.03.001 Viaticos y Subsistencias en el Interior 300,00

73.08.04 Materiales de oficina 200,00

73.08.11.001 Insumos, bienes,  materiales y suministros para la construcción 2.000,00

73.14.07 Equipos, sistemas y paquetes 400,00

75 OBRAS PUBLICAS 20.000,00
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75.01.05 Obras viales 20.000,00                

8 EGRESOS DE CAPITAL 900,00                      

84.00 BIENES DE LARGA DURACIÓN (PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO) 900,00                      

84.01.03 Mobiliarios 900,00                      

3.6.1.1 SERVICIOS PUBLICOS E INFRAESTRUCTURA: INFRAESTRUCTURA 912.725,47              
70.00 EGRESOS DE INVERSIÓN 908.975,47              
71.00 EGRESOS EN PERSONAL PARA INVERSION 515.414,48              
71.01.06 Salarios Unificados 218.208,00              
71.02.03 Décimo tercer sueldo 22.459,00                
71.02.04 Décimo cuarto sueldo 20.900,00                
71.05.09 Horas Extraordinarias y Suplementarias 3.000,00                   
71.05.10 Servicios Personales por Contrato 83.853,96                
71.06.01 Aporte patronal 31.932,75                
71.06.02 Fondos de Reserva 23.060,77                
71.07.06.001 Beneficios por contrato colectivo 60.000,00                
71.07.07.001 Compensacion por Vacaciones no Gozadas por Cesación de Funciones 2.000,00                   
71.07.09.001 Renuncia voluntaria 50.000,00                
73 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSION 238.060,99              
73.03.00  Traslado, Instalaciones, Viáticos y Subsistencias 700,00                      
73.03.01 Pasajes al Interior 200,00                      
73.03.03 Viaticos y Subsistencias en el Interior 500,00                      
73.04.00 Instalación, Mantenimiento y Reparación         108.200,00              
73.04.17.001 Mantenimiento de infraestructura comunal 32.200,00                
73.04.17.006 Mantenimiento y Reparación de Bordillos, parteres. 2.000,00                   
73.04.17.007 Mantenimiento y Adecuación de Espacios Públicos. 60.000,00                
73.04.17.010 Mantenimiento y adecuación de obras de infraestructura y equipamiento comunal (Participación Ciudadana) 14.000,00                
73.05.00 Arrendamientos de Bienes 1.500,00                   
73.05.04.001 Maquinaria y Equipos (Arrendamientos, Ambiental). 1.500,00                   
73.06 Contratacion de Estudios, Investigaciones y Servicios Técnicos Especializados 15.000,00                
73.06.05 Estudios y Diseños de Proyectos 15.000,00                
73.06.06 Honorarios por contratos civiles de servicios 15.000,00                
73.07.00 Egresos en Informática 1.000,00                   
73.07.04 Mantenimiento y Reparación de Equipos y Sistemas Informáticos 1.000,00                   
73.08.00 Bienes de Uso y Consumo de inversión 109.160,99              

73.08.02 Vestuario, Lencería, Prendas de Protección y Accesorios para Uniformes del Personal de Protección, Vigilancia y Seguridad (Obras Públicas, Agua 
Potable y Medio Ambiente) 18.964,99                

73.08.04 Materiales de Oficina 600,00                      

73.08.11.001 Insumos, Materiales y Suministros para Construcción, Electricidad, Plomería, Carpintería, Señalización Vial, Navegación, Contra Incendios y Placas. 
(Para distintas obras en el Cantón) 68.500,00                

73.08.11.002 Adquisición de materiales de construcción (Participación Ciudadana) 21.096,00                
73.14.00 Bienes Muebles no Depreciables 500,00                      
73.14.06 Herramientas y Equipos Menores 500,00                      
73.15.00 Bienes Biológicos no Depreciables 2.000,00                   
73.15.15 Plantas 2.000,00                   
75.00 OBRAS PÚBLICAS 84.000,00                
75.01.00 Obras de Infraestructura 84.000,00                
75.01.07 Construcciones y Edificaciones 84.000,00                
75.01.04 Construcción del parque infantil I Etapa Tuutin (PC) 6.000,00                   
75.01.07.135 Construcción de obras de infraestructura y equipamiento comunal (Participación Ciudadana) 28.000,00                
75.05.01 Mantenimiento del parque infantil de Huamboya 50.000,00                
77.00 OTROS EGRESOS DE INVERSIÓN 71.500,00                
77.02 Seguros, Costos Financieros y Otros Egresos 71.500,00                
77.02.01.001 Seguros (Vehículos, Maquinaria y Equipos). 71.500,00                
8 EGRESOS DE CAPITAL 3.750,00                   
84.00.00 BIENES DE LARGA DURACIÓN (PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO) 3.750,00                   
84.01.00 Bienes Muebles 3.750,00                   
84.01.03 Mobiliarios 250,00                      
84.01.04 Maquinarias y Equipos 3.500,00                   

3.6.1.2 SERVICIOS PUBLICOS E INFRAESTRUCTURA: AGUA POTABLE 436.180,23              
70.00 EGRESOS DE INVERSIÓN 397.430,23              
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71.00 EGRESOS EN PERSONAL PARA INVERSION 75.037,45                
71.01.05 Remuneraciones unificadas 8.400,00                   
71.01.06 Salarios Unificados 30.816,00                
71.02.03 Décimo tercer sueldo 4.480,00                   
71.02.04 Décimo cuarto sueldo 3.325,00                   
71.05.09 Horas Extraordinarias y Suplementarias 3.000,00                   
71.05.10 Servicios Personales por Contrato 14.544,00                
71.06.01 Aporte patronal 5.994,24                   
71.06.02 Fondos de Reserva 4.478,21                   
71.07.06.001 Beneficios por contrato colectivo -                            
73 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSION 109.892,78              
73.02.00 Servicios Generales 2.500,00                   
73.02.55 Servicios de combustible 2.500,00                   
73.03.00  Traslado, Instalaciones, Viáticos y Subsistencias 600,00                      
73.03.01 Pasajes al Interior 100,00                      
73.03.03 Viaticos y Subsistencias en el Interior 500,00                      
73.04.04 Instalación, Mantenimiento y Reparación         4.000,00                   
73.04.04 Maquinarias y Equipos (Instalación, mantenimiento y Reparación) 2.000,00                   
73.04.05 Vehículos 2.000,00                   
73.05.00 Arrendamientos de Bienes 800,00                      
73.05.04.001 Maquinaria y Equipos (Arrendamientos, Ambiental). 800,00                      
73.06 Contratacion de Estudios, Investigaciones y Servicios Técnicos Especializados 63.000,00                
73.06.04 Fiscalización e Inspecciones Técnicas 38.000,00                
73.06.04.018 Fiscalización del sistema regional de agua 38.000,00                
73.06.05 Estudios y Diseños de Proyectos 15.000,00                
73.06.06 Honorarios por contratos civiles de servicios 15.000,00                
73.06.09 Investigaciones Profesionales y Análisis de Laboratorio 10.000,00                
73.06.09,001 Investigaciones Profesionales y Análisis de Laboratorio ( Monitoreo, análisis físico, químico y microbiológico ) 10.000,00                
73.07.00 Egresos en Informática 500,00                      
73.07.04 Mantenimiento y Reparación de Equipos y Sistemas Informáticos 500,00                      
73.08.00 Bienes de Uso y Consumo de inversión 37.992,78                

73.08.02 Vestuario, Lencería, Prendas de Protección y Accesorios para Uniformes del Personal de Protección, Vigilancia y Seguridad (Obras Públicas, Agua 
Potable y Medio Ambiente) 1.392,78                   

73.08.03 Lubricantes 1.000,00                   
73.08.04 Materiales de Oficina 300,00                      

73.08.11.001 Insumos, Materiales y Suministros para Construcción, Electricidad, Plomería, Carpintería, Señalización Vial, Navegación, Contra Incendios y Placas. 
(Para distintas obras en el Cantón) 25.000,00                

73.08.13 Repuestos y accesorios 300,00                      
73.08.19 Insumos químicosy orgánicos 10.000,00                
73.14.00 Bienes Muebles no Depreciables 500,00                      
73.14.06 Herramientas y Equipos Menores 500,00                      
75.00 OBRAS PÚBLICAS 210.000,00              
75.01.00 Obras de Infraestructura 210.000,00              
75.01.07 Construcciones y Edificaciones 210.000,00              
75.01.01.025 Construcción de la planta modular de agua potable de Huamboya 200.000,00              
75.01.01.026 Sectorización de la red de distribución de agua de Huamboya 10.000,00                
77.00 OTROS EGRESOS DE INVERSIÓN 2.500,00                   
77.01.00 Impuestos Tasas y Contribuciones 1.500,00                   

77.01.02.002 Tasas Generales, Impuestos, Contribuciones, Permisos, Licencias y Patentes, (Matriculación Vehicular y Certificados Medio Ambiente)
1.500,00                   

77.02 Seguros, Costos Financieros y Otros Egresos 1.000,00                   
77.02.01.001 Seguros (Vehículos, Maquinaria y Equipos). 1.000,00                   
8 EGRESOS DE CAPITAL 38.750,00                
84.00.00 BIENES DE LARGA DURACIÓN (PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO) 38.750,00                
84.01.00 Bienes Muebles 38.750,00                
84.01.03 Mobiliarios 250,00                      
84.01.04 Maquinarias y Equipos 1.500,00                   
84.01.05 Vehículos 37.000,00                

3.6.1.3 SERVICIOS PUBLICOS E INFRAESTRUCTURA: ALCANTARILLADO 129.363,50              
70.00 EGRESOS DE INVERSIÓN 127.613,50              
71.00 EGRESOS EN PERSONAL PARA INVERSION 18.520,72                



Registro Oficial - Edición Especial Nº 1256

47 

Viernes 5 de enero de 2024

CODIGO 
PARTIDA

RUBROS PRESUPUESTO 
DE GASTOS 2024

71.01.06 Salarios Unificados 6.000,00
71.02.03 Décimo tercer sueldo 950,00
71.02.04 Décimo cuarto sueldo 950,00
71.05.09 Horas Extraordinarias y Suplementarias 3.000,00
71.05.10 Servicios Personales por Contrato 5.400,00
71.06.01 Aporte patronal 1.271,10
71.06.02 Fondos de Reserva 949,62
71.07.06.001 Beneficios por contrato colectivo

73 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSION 56.592,78
73.02.00 Servicios Generales 2.500,00
73.02.55 Servicios de combustible 2.500,00
73.03.00  Traslado, Instalaciones, Viáticos y Subsistencias 600,00
73.03.01 Pasajes al Interior 100,00
73.03.03 Viaticos y Subsistencias en el Interior 500,00
73.04.00 Instalación, Mantenimiento y Reparación  14.000,00
73.04.04 Maquinarias y Equipos 2.000,00
73.04.05 Vehículos 2.000,00
73.04.17.009 Mantenimiento y reparación de alcantarillado sanitario 10.000,00
73.05.00 Arrendamientos de Bienes 500,00
73.05.04.001 Maquinaria y Equipos (Arrendamientos, Ambiental). 500,00
73.07.00 Egresos en Informática 500,00
73.07.04 Mantenimiento y Reparación de Equipos y Sistemas Informáticos 500,00
73.08.00 Bienes de Uso y Consumo de inversión 37.992,78

73.08.02 Vestuario, Lencería, Prendas de Protección y Accesorios para Uniformes del Personal de Protección, Vigilancia y Seguridad (Obras Públicas, Agua 
Potable y Medio Ambiente) 1.392,78

73.08.03 Lubricantes 1.000,00
73.08.04 Materiales de Oficina 300,00

73.08.11.001 Insumos, Materiales y Suministros para Construcción, Electricidad, Plomería, Carpintería, Señalización Vial, Navegación, Contra Incendios y Placas. 
(Para distintas obras en el Cantón) 25.000,00

73.08.13 Lubricantes 300,00
73.08.19 Insumos químicosy orgánicos 10.000,00
73.14.00 Bienes Muebles no Depreciables 500,00
73.14.06 Herramientas y Equipos Menores 500,00
75.00 OBRAS PÚBLICAS 50.000,00
75.01.00 Obras de Infraestructura 50.000,00
75.01.07 Construcciones y Edificaciones 50.000,00
75.01.03.015 Pasos de alcantarilla a lo largo del Estero Kumpas en la calle 16 de Octubre y 3 de Noviembre 50.000,00
77.00 OTROS EGRESOS DE INVERSIÓN 2.500,00
77.01.00 Impuestos Tasas y Contribuciones 1.500,00

77.01.02.002 Tasas Generales, Impuestos, Contribuciones, Permisos, Licencias y Patentes, (Matriculación Vehicular y Certificados Medio Ambiente)
1.500,00

77.02 Seguros, Costos Financieros y Otros Egresos 1.000,00 
77.02.01.001 Seguros (Vehículos, Maquinaria y Equipos). 1.000,00 
8 EGRESOS DE CAPITAL 1.750,00 
84.00.00 BIENES DE LARGA DURACIÓN (PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO) 1.750,00 
84.01.00 Bienes Muebles 1.750,00 
84.01.03 Mobiliarios 250,00 
84.01.04 Maquinarias y Equipos 1.500,00 

3.6.1.4 SERVICIOS PUBLICOS E INFRAESTRUCTURA: DESECHOS SOLIDOS 160.802,82 
70.00 EGRESOS DE INVERSIÓN 159.052,82 
71.00 EGRESOS EN PERSONAL PARA INVERSION 77.690,40 
71.01.05 Remuneraciones unificadas 13.032,00 
71.01.06 Salarios Unificados 37.032,00 
71.02.03 Décimo tercer sueldo 4.622,00 
71.02.04 Décimo cuarto sueldo 3.800,00 
71.05.09 Horas Extraordinarias y Suplementarias 3.000,00 
71.05.10 Servicios personales por contrato 5.400,00 
71.06.01 Aporte patronal 6.184,24 
71.06.02 Fondos de Reserva 4.620,16 
71.07.06.001 Beneficios por contrato colectivo

73 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSION 76.862,42 
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73.02.00 Servicios Generales 9.000,00

73.02.09 Servicios de Aseo, Lavado de Vestimenta de Trabajo, Fumigación, Desinfección, Limpieza de Instalaciones, Manejo de Desechos Contaminados, 
Recuperación y Clasificación de Materiales Reciclables. 1.000,00

73.02.55 Servicios de Combustible 8.000,00
73.03.00  Traslado, Instalaciones, Viáticos y Subsistencias 600,00
73.03.01 Pasajes al Interior 100,00
73.03.03 Viaticos y Subsistencias en el Interior 500,00
73.04.00 Instalación, Mantenimiento y Reparación  7.000,00
73.04.04 Maquinarias y Equipos 4.000,00
73.04.05 Vehículos 3.000,00
73.05.00 Arrendamientos de Bienes 500,00
73.05.04.001 Maquinaria y Equipos (Arrendamientos, Ambiental). 500,00
73.06 Contratacion de Estudios, Investigaciones y Servicios Técnicos Especializados 30.000,00
73.06.02 Servicio de Auditoría 30.000,00
73.06.02.001 Servicio de Auditoría (Contratación de Auditoría Ambientales 30.000,00
73.07.00 Egresos en Informática 500,00
73.07.04 Mantenimiento y Reparación de Equipos y Sistemas Informáticos 500,00
73.08.00 Bienes de Uso y Consumo de inversión 28.762,42

73.08.02 Vestuario, Lencería, Prendas de Protección y Accesorios para Uniformes del Personal de Protección, Vigilancia y Seguridad (Obras Públicas, Agua 
Potable y Medio Ambiente) 1.462,42

73.08.03 Lubricantes 2.000,00
73.08.04 Materiales de Oficina 300,00

73.08.11.001 Insumos, Materiales y Suministros para Construcción, Electricidad, Plomería, Carpintería, Señalización Vial, Navegación, Contra Incendios y Placas. 
(Para distintas obras en el Cantón) 15.000,00

73.08.13 Repuestos y accesorios 10.000,00
73.14.00 Bienes Muebles no Depreciables 500,00
73.14.06 Herramientas y Equipos Menores 500,00
75.00 OBRAS PÚBLICAS 1.000,00
75.01.00 Obras de Infraestructura 1.000,00
75.01.07 Construcciones y Edificaciones 1.000,00
75.01.07.136 Construcción de obras de infraestructura y equipamiento comunal (Participación Ciudadana) 1.000,00
77.00 OTROS EGRESOS DE INVERSIÓN 3.500,00
77.01.00 Impuestos Tasas y Contribuciones 2.000,00

77.01.02.002 Tasas Generales, Impuestos, Contribuciones, Permisos, Licencias y Patentes, (Matriculación Vehicular y Certificados Medio Ambiente)
2.000,00

77.02 Seguros, Costos Financieros y Otros Egresos 1.500,00
77.02.01.001 Seguros (Vehículos, Maquinaria y Equipos). 1.500,00
8 EGRESOS DE CAPITAL 1.750,00
84.00.00 BIENES DE LARGA DURACIÓN (PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO) 1.750,00
84.01.00 Bienes Muebles 1.750,00
84.01.03 Mobiliarios 250,00
84.01.04 Maquinarias y Equipos 1.500,00

3.6.2 MANTENIMIENTO VIAL 1.151.655,58
7.00 EGRESOS DE INVERSIÓN 1.141.655,58
71.00 EGRESOS EN PERSONAL PARA INVERSION 516.816,29 
71.01.05 Remuneraciones Unificadas 59.760,00 
71.01.06 Salarios Unificados 307.576,71 
71.02.03 Décimo tercer sueldo 27.167,00 
71.02.04 Décimo cuarto sueldo 19.475,00 
71.05.10 Servicios Personales por Contrato 34.860,00 
71.06.01 Aporte patronal 35.821,45 
71.06.02 Fondos de Reserva 27.156,13 
71.07.07 Compensacion por Vacaciones no Gozadas por Cesación de Funciones 5.000,00 
73.00 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSIÓN 448.539,29 
73.03.00  Traslado, Instalaciones, Viáticos y Subsistencias 91.739,29 
73.02.55.001 Servicios de combustible 82.639,29 
73.02.55.002 Servicios de combustible (Participación Ciudadana) 8.000,00 
73.03.01 Pasajes al Interior 100,00 
73.03.03 Viaticos y Subsistencias en el Interior 1.000,00 
73.04.00 Instalación, Mantenimiento y Reparación 52.000,00 
73.04.04 Maquinarias y Equipos (Instalación, Mantenimiento y Reparación) 27.000,00 
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73.04.05 Vehículos (Servicio para Mantenimiento y Reparación) 25.000,00                
73.05.00 Arrendamiento de Bienes 130.000,00              
73.06.04.019 Fiscalización de la regeneración urbana de la circunvalación Norte y Este de la Ciudad de Huamboya 130.000,00              
73.08.00 Bienes de Uso y Consumo de Inversión 174.800,00              
73.08.02 Vestuario, Lencería, Prendas de Protección y Accesorios para Uniformes del Personal de Protección, Vigilancia y Seguridad. 1.000,00                   
73.08.03 Lubricantes 23.000,00                
73.08.04 Materiales de Oficina 1.400,00                   
73.08.13 Repuestos y Accesorios 137.400,00              
73.08.13 Repuestos y Accesorios Participación Ciudadana) 12.000,00                
75.00.00 OBRAS PUBLICAS 176.300,00              

75.01.05.040 Obras complementarias y/o de contingencia en la regeneración urbana de la Av. Circunvalación Norte y Este  de la Ciudad de Huamboya
10.000,00                

75.01.05.041 Construcción de caminos ecologicos en varias comunidades del Cantón (Participación Ciudadana) 34.000,00                
75.01.05.042 Construcción de caminos ecologicos en varias comunidades del Cantón 1.000,00                   
75.01.05.043 Colocación de carpeta asfáltica en varias calles del cantón Huamboya 131.300,00              
8 EGRESOS DE CAPITAL 10.000,00                
84.00 BIENES DE LARGA DURACIÓN (PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO) 10.000,00                
84.01.00 Bienes Muebles 10.000,00                
84.01.04 Maquinaria y equipos 10.000,00                

3.6.3 TURISMO Y DESARROLLO 354.720,72              
7.00 EGRESOS DE INVERSIÓN 350.450,72              
71.00 EGRESOS EN PERSONAL PARA INVERSION 125.800,72              
71.01.05 Remuneraciones Unificadas 9.804,00                   
71.01.06 Salarios unificados 37.200,00                
71.02.03 Décimo tercer sueldo 7.828,00                   
71.02.04 Décimo cuarto sueldo 4.475,00                   
71.05.10 Servicios Personales por Contrato 46.932,00                
71.06.01 Aporte patronal 10.473,86                
71.06.02 Fondos de Reserva 7.824,86                   
71.07.07 Compensacion por Vacaciones no Gozadas por Cesación de Funciones 1.263,00                   
73.00 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSIÓN 224.650,00              
73.02.00 Servicios Generales 47.200,00                
73.02.01.014 Transporte de Personal (TURISMO) 2.100,00                   
73.02.02 Fletes y Maniobras 600,00                      

73.02.04.001 Edición, Impresión, Reproducción y PublicacionesSuscripciones, Fotocopiado, Traducción, Empastado, Enmarcación, Serigrafía, Fotografía, 
Carnetización, Filmación e Imágenes Satelitales.(TURISMO) 7.000,00                   

73.02.04.002 Edición, Impresión, Reproducción y Publicaciones (PRODUCTIVO) 2.500,00                   
73.02.05.018 Espectáculos Culturales y sociales (TURISMO CARNAVAL TURÍSTICO Y CULTURAL) 10.000,00                
73.02.05.019 Espectáculos culturales y sociales (dia del turismo) 25.000,00                
73.03.00  Traslado, Instalaciones, Viáticos y Subsistencias 6.200,00                   
73.03.01,001 Pasajes al Interior (TURISMO) 200,00                      
73.03.03.001 Viaticos y Subsistencias en el Interior (TURISMO) 1.000,00                   
73.04.18 Mantenimiento de areas verdes 5.000,00                   
73.06.00 Contratación de Estudios, Investigaciones y Servicios Técnicos Especializados. 6.500,00                   
73.06.09 Investigaciones profesionales y exámenes de laboratorio 2.000,00                   
73.06.13.001 Capacitación para la Ciudadanía en General (TURISMO) 4.500,00                   
73.08.00 Bienes de Uso y Consumo de Inversión. 164.750,00              
73.08.02 Vestuario, Lencería, Prendas de Protección y Accesorios para Uniformes del Personal de Protección, Vigilancia y Seguridad. 1.000,00                   
73.08.04.001 Materiales de Oficina (TURISMO) 400,00                      
73.08.14 Suministros para Actividades Agropecuarias, Pesca y Caza  (Incluye Participación Ciudadna 150.000,00              
73.08.23 Egresos para sanidad agropecuaria 2.000,00                   
73.14.06 Herramientas menores (Incluye Participación Ciudadana) 10.600,00                
73.77.01.02 Tasas generales,impuestos y contribuciones 750,00                      
8 EGRESOS DE CAPITAL 4.270,00                   
84.00 BIENES DE LARGA DURACIÓN (PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO) 4.270,00                   
84.01.00 Bienes Muebles 4.270,00                   
84.01.04 Maquinarias y equipos (Incluye Participacion ciudadana) 4.270,00                   

5.1.1 GASTOS COMUNES DE LA ENTIDAD 455.715,82              

5 EGRESOS CORRIENTES 148.681,89              
56 EGRESOS FINANCIEROS 146.681,89              
56.01.00 Títulos - Valores en Circulación 2.422,63                   
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56.01.06.003 Descuentos, Comisiones y Otros Cargos en Títulos - Valores 2.422,63
56.02 Intereses y Otros Cargos de la Deuda Pública Interna 144.259,26
56.02.01 Sector Público Financiero 144.259,26
56.02.01 003 50326 Bede construcción sistema de agua potable San Rafael Kaya San Luis 7.644,82
56.02.01 004 50296  Bde Actualización del Catastro Predial 5.573,44
56.02.01 007 30741 Constr. sistema regional de agua potable comunidades Namakim, Loma Linda 1.650,75
56.02.01 009 50251 Const. Del Interceptr Y Planta De Tratamiento De Aguas Residuales Centro Urb. Humboya 16.910,91

56.02.01 011 50411 Intereses Bde Construcción Sistema De Agua Potable Cabecera Parroquia De San Pedro De Chiguaza Y Comunidad La Purisima
18.997,27

56.02.01 012 Intreses Bde, Construcción del Sistema de Agua Potable para las Comunidades de Valle de Palmar y Saarentza Nro. De Crédito 50779
1.824,36

56.02.01 016 50593 Bde, construcción del sistema de agua potable  para la Comunidad de Tsuntsuim 32.465,51
56.02.01 017 00013 Interes Bede Adquisicion De Maquinaria Pesada Para El Municipio De Huamboya 20.459,16
56.02.01 023 Interes ,  Bede Const. Sistema De Alcantarillado Sanitario Para La Comunidad San Juan Bosco Parroquia Chiguaza 8.733,04

56.02.01 024 Interes Bde Adquisición De Equipo Caminero,Cargadora Frontal, Motoniveladora,Rodillo Liso,Minicargadora Y Tanquero De Agua Para El 
Mejoramiento Vial 30.000,00

57 COMISIONES 2.000,00
57.02.00 Seguros, Costos Financieros y Otros Egresos 2.000,00
57.02.03 Comisiones bancarias 2.000,00
9.00 APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 307.033,93
96.02.00 Amortización Deuda Interna 307.033,93
96.02.01 Al Sector Público Financiero 307.033,93
96.02.01.003 50326 Bede Const. Sistema De Agua Potable San Rafael Kaya San Luis Meset Tuna 4.963,58
96.02.01.004 50296 Bede Actualizacion Catrastro Predial 7.005,19
96.02.01.007 30741 Const. Siste Regional Agua Potable Comun. Namakin Loma Linda Valle Del Pastaza 6.627,87
96.02.01.009 50251 Const. Del Interceptr Y Planta De Tratamiento De Aguas Residuales Centro Urb. Humboya 9.172,19

96.02.01.011 50411 Amortización Bde Construcción Sistema De Agua Potable Cabecera Parroquia De San Pedro De Chiguaza Y Comunidad La Purisima
10.093,37

96.02.01.012 50439 Amortización Credito Sistema De Agua Potable Comunidades De Valle Del Palmar Y Saar-Entza 7.454,45
96.02.01.016 50593 Amortización Credito Construción Del Sistema De Agua De Tsuntsuim, Uwi, Wakan Y Anank 47.701,69
96.02.01.017 00013 Amortizacion Bede Adquisicion De Un Equipo Caminero Para El Municipio De Huamboya 146.082,55
96.02.01.023 Amortización , Bede Const. Sistema De Alcantarillado Sanitario Para La Comunidad San Juan Bosco Parroquia Chiguaza 8.733,04

96.02.01.024 Amortizac Bde Adquisición De Equipo Caminero,Cargadora Frontal, Motoniveladora,Rodillo Liso,Minicargadora Y Tanquero De Agua Para El 
Mejoramiento Vial 59.200,00 

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 2024 6.144.978,75

Elaborado por:

Ing. José Gabriel Gómez Atariguana
DIRECTOR FINANCIERO GAD HUAMBOYA

Firmado electrónicamente por:

JOSE GABRIEL GOMEZ 
ATARIGUANA
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OFICIO Nº 0242-2023-MACG-A-GADMEC-OFI 

El Carmen,28 de diciembre de 2023 

ASUNTO: PUBLICACIÓN FE DE ERRATAS ORDENANZA QUE REGULA EL
FUNCIONAMIENTO, ADMINISTRACIÓN, USO Y CONTROL DELMERCADO
MUNICIPAL DE EL CARMEN Y LAS ÁREAS DE INFLUENCIA

Ingeniero, 
Hugo Enrique Del Pozo Barrezueta, 
DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Quito. -

De mi consideración: 

En su despacho.-

Ing. Mayra Alejandra Cruz García, Alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de El Carmen, ante usted comedidamente comparezco, manifiesto y solicito lo 
siguiente:

En razón de que en la publicación de la ORDENANZA QUE REGULA EL
FUNCIONAMIENTO, ADMINISTRACIÓN, USO Y CONTROL DELMERCADO
MUNICIPAL DE EL CARMEN Y LAS ÁREAS DE INFLUENCIA, realizada en el 
Registro Oficial, Edición Especial Nº 1158, del día martes 12 de diciembre del 2023, 
página 24, por un lapsus calami, en el Art. 21 no se adjuntó el cuadro tarifario del pago 
del canon de arrendamiento del mercado municipal, mismo que debe ir incluido luego del 
primer inciso, en tal virtud solicito se sirva emitir la fe de erratas de este hecho, para que 
se corrija el error de la manera como se detalla en el anexo que se envía por medio del 
sistema SACC. 

Con sentimientos de gratitud y respeto. 

Atentamente,

Ing. Mayra Alejandra Cruz García
ALCALDESA DEL CANTÓN EL CARMEN 

Firmado electrónicamente por:

MAYRA ALEJANDRA 
CRUZ GARCIA
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OFICIO Nº 0242-2023-MACG-A-GADMEC-OFI 

El Carmen,28 de diciembre de 2023 

ASUNTO: PUBLICACIÓN FE DE ERRATAS ORDENANZA QUE REGULA EL
FUNCIONAMIENTO, ADMINISTRACIÓN, USO Y CONTROL DELMERCADO
MUNICIPAL DE EL CARMEN Y LAS ÁREAS DE INFLUENCIA

Ingeniero, 
Hugo Enrique Del Pozo Barrezueta, 
DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Quito. -

De mi consideración: 

En su despacho.-

Ing. Mayra Alejandra Cruz García, Alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de El Carmen, ante usted comedidamente comparezco, manifiesto y solicito lo 
siguiente:

En razón de que en la publicación de la ORDENANZA QUE REGULA EL
FUNCIONAMIENTO, ADMINISTRACIÓN, USO Y CONTROL DELMERCADO
MUNICIPAL DE EL CARMEN Y LAS ÁREAS DE INFLUENCIA, realizada en el 
Registro Oficial, Edición Especial Nº 1158, del día martes 12 de diciembre del 2023, 
página 24, por un lapsus calami, en el Art. 21 no se adjuntó el cuadro tarifario del pago 
del canon de arrendamiento del mercado municipal, mismo que debe ir incluido luego del 
primer inciso, en tal virtud solicito se sirva emitir la fe de erratas de este hecho, para que 
se corrija el error de la manera como se detalla en el anexo que se envía por medio del 
sistema SACC. 

Con sentimientos de gratitud y respeto. 

Atentamente,

Ing. Mayra Alejandra Cruz García
ALCALDESA DEL CANTÓN EL CARMEN 

Firmado electrónicamente por:

MAYRA ALEJANDRA 
CRUZ GARCIA
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Donde dice: 
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Corregido debe de decir: 

CAPÍTULO V

DEL PAGO DEL CANON DE ARRENDAMIENTO

Art. 21.- Canon de arrendamiento. - El canon de arrendamiento será el resultado de
multiplicar el valor porcentual conforme la actividad comercial, por el salario básico 
del año 2022, por los metros cuadrados, más el IVA, más la alícuota.

 BLOQUE "A" PLANTA BAJA  

Nro. TIPO DE 
COMERCIOS 

CANT. 
POR 

SECCIÓN 
LOCAL  ÁREA POR 

LOCAL(M2)  
% SBU 

APLICADO 

ARRIENDO 
MENSUAL SIN 

IVA 

ARRIENDO 
MENSUAL CON 

IVA 

ALÍCUOTA 
MENSUAL 

TOTAL 
ARRIENDO  

MAS 
ALÍCUOTA 

TOTAL ANUAL 
INCLUIDO IVA Y 

ALÍCUOTAS 

1 

17 DE 
ABARROTES 

2 
1A 6,23 2,80% 74,14  83,03  22,49  105,53  1.266,31  

2 2A 6,35 2,80% 75,57  84,63  22,93  107,56  1.290,70  

3 
2 

1B 6,25 2,80% 74,38  83,30  22,56  105,86  1.270,37  

4 2B 6,25 2,80% 74,38  83,30  22,56  105,86  1.270,37  

5 

9 

1C 6,37 2,80% 75,80  84,90  23,00  107,90  1.294,77  

6 2C 6,25 2,80% 74,38  83,30  22,56  105,86  1.270,37  

7 3C 6,00 2,80% 71,40  79,97  21,66  101,63  1.219,56  

8 4C 6,00 2,80% 71,40  79,97  21,66  101,63  1.219,56  

9 5C 6,00 2,80% 71,40  79,97  21,66  101,63  1.219,56  

10 6C 6,00 2,80% 71,40  79,97  21,66  101,63  1.219,56  

11 7C 6,00 2,80% 71,40  79,97  21,66  101,63  1.219,56  

12 8C 6,00 2,80% 71,40  79,97  21,66  101,63  1.219,56  

13 9C 7,50 2,80% 89,25  99,96  27,08  127,04  1.524,45  

14 
2 

1D 6,25 2,80% 74,38  83,30  22,56  105,86  1.270,37  

15 2D 6,25 2,80% 74,38  83,30  22,56  105,86  1.270,37  

16 
2 

1E 6,50 2,80% 77,35  86,63  23,47  110,10  1.321,19  

17 2E 6,50 2,80% 77,35  86,63  23,47  110,10  1.321,19  

18 
2 

1F 5,87 2,80% 69,85  78,24  21,19  99,43  1.193,14  

19 2F 5,99 2,80% 71,28  79,83  21,63  101,46  1.217,53  

20 

5 

1G 5,87 2,80% 69,85  78,24  21,19  99,43  1.193,14  

21 2G 5,75 2,80% 68,43  76,64  20,76  97,40  1.168,74  

22 3G 5,87 2,80% 69,85  78,24  21,19  99,43  1.193,14  

23 4G 5,87 2,80% 69,85  78,24  21,19  99,43  1.193,14  
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24 

24 DE MARISCOS 

5G 5,60 2,80% 66,64  74,64  20,22  94,85  1.138,26  

25 

8 

1H 4,78 2,80% 56,88  63,71  17,26  80,97  971,58  

26 2H 4,78 2,80% 56,88  63,71  17,26  80,97  971,58  

27 3H 4,80 2,80% 57,12  63,97  17,33  81,30  975,65  

28 4H 4,80 2,80% 57,12  63,97  17,33  81,30  975,65  

29 5H 7,41 2,80% 88,18  98,76  26,75  125,51  1.506,16  

30 6H 7,41 2,80% 88,18  98,76  26,75  125,51  1.506,16  

31 7H 7,41 2,80% 88,18  98,76  26,75  125,51  1.506,16  

32 8H 7,41 2,80% 88,18  98,76  26,75  125,51  1.506,16  

33 

6 

1 I 6,50 2,80% 77,35  86,63  23,47  110,10  1.321,19  

34 2 I 6,89 2,80% 81,99  91,83  24,88  116,71  1.400,46  

35 3 I 6,89 2,80% 81,99  91,83  24,88  116,71  1.400,46  

36 4 I 6,89 2,80% 81,99  91,83  24,88  116,71  1.400,46  

37 5I 6,89 2,80% 81,99  91,83  24,88  116,71  1.400,46  

38 6I 6,50 2,80% 77,35  86,63  23,47  110,10  1.321,19  

39 

3 

1J 6,00 2,80% 71,40  79,97  21,66  101,63  1.219,56  

40 2J 5,03 2,80% 59,86  67,04  18,16  85,20  1.022,40  

41 3J 5,03 2,80% 59,86  67,04  18,16  85,20  1.022,40  

42 

30 DE 
LEGUMBRES 

4 

1K 6,55 2,50% 69,59  77,95  23,65  101,59  1.219,11  

43 2K 6,49 2,50% 68,96  77,23  23,43  100,66  1.207,94  

44 3K 6,58 2,50% 69,91  78,30  23,76  102,06  1.224,70  

45 4K 6,61 2,50% 70,23  78,66  23,86  102,52  1.230,28  

46 2 
1L 6,62 2,50% 70,34  78,78  23,90  102,68  1.232,14  

47 2L 6,62 2,50% 70,34  78,78  23,90  102,68  1.232,14  

48 

7 

1M 7,95 2,50% 84,47  94,61  28,70  123,31  1.479,68  

49 2M 6,36 2,50% 67,58  75,68  22,96  98,65  1.183,75  

50 3M 6,36 2,50% 67,58  75,68  22,96  98,65  1.183,75  

51 4M 6,36 2,50% 67,58  75,68  22,96  98,65  1.183,75  

52 5M 6,36 2,50% 67,58  75,68  22,96  98,65  1.183,75  

53 6M 6,36 2,50% 67,58  75,68  22,96  98,65  1.183,75  

54 7M 6,36 2,50% 67,58  75,68  22,96  98,65  1.183,75  

55 2 
1N 6,62 2,50% 70,34  78,78  23,90  102,68  1.232,14  

56 2N 6,62 2,50% 70,34  78,78  23,90  102,68  1.232,14  

57 

4 

1Ñ 5,59 2,50% 59,39  66,52  20,18  86,70  1.040,43  

58 2Ñ 5,59 2,50% 59,39  66,52  20,18  86,70  1.040,43  

59 3Ñ 5,59 2,50% 59,39  66,52  20,18  86,70  1.040,43  

60 4Ñ 5,59 2,50%   59,39    66,52    20,18    86,70    1.040,43  

61 4 1O 7,34 2,50% 77,99  87,35  26,50  113,85  1.366,15  

62 2O 7,34 2,50% 77,99  87,35  26,50  113,85  1.366,15  

63 3O 7,34 2,50% 77,99  87,35  26,50  113,85  1.366,15  

64 4O 7,34 2,50% 77,99  87,35  26,50  113,85  1.366,15  

65 

7 

1P 8,19 2,50% 87,02  97,46  29,57  127,03  1.524,35  

66 2P 6,34 2,50% 67,36  75,45  22,89  98,34  1.180,03  

67 3P 6,34 2,50% 67,36  75,45  22,89  98,34  1.180,03  

68 4P 6,34 2,50% 67,36  75,45  22,89  98,34  1.180,03  

69 5P 6,34 2,50% 67,36  75,45  22,89  98,34  1.180,03  

70 6P 6,34 2,50% 67,36  75,45  22,89  98,34  1.180,03  

71 7P 6,34 2,50% 67,36  75,45  22,89  98,34  1.180,03  

72 ISLA  1 1 9,18 2,50% 97,54  109,24  33,14  142,38  1.708,62  

73 

7 DE ABARROTES 
Y COMERCIO 7 

1Q 7,73 2,80% 91,99  103,03  27,91  130,93  1.571,20  

74 2Q 5,98 2,80% 71,16  79,70  21,59  101,29  1.215,49  

75 3Q 5,98 2,80% 71,16  79,70  21,59  101,29  1.215,49  

76 4Q 5,98 2,80% 71,16  79,70  21,59  101,29  1.215,49  

77 5 Q 5,98 2,80% 71,16  79,70  21,59  101,29  1.215,49  

78 6 Q 5,98 2,80% 71,16  79,70  21,59  101,29  1.215,49  

79 7 Q 5,98 2,80% 71,16  79,70  21,59  101,29  1.215,49  

TOTALES 502,50 2,72% $    5.717,16 $      6.403,22 $   1.814,19 $     8.217,41 $   98.608,94 

BLOQUE "B" PLANTA BAJA 

Nro. TIPO DE 
COMERCIOS 

CANT. 
POR 

SECCIÓN 
LOCAL  ÁREA POR 

LOCAL(M2)  
% SBU 

APLICADO 

ARRIENDO 
MENSUAL SIN 

IVA 

ARRIENDO 
MENSUAL CON 

IVA 

ALÍCUOTA 
MENSUAL 

TOTAL 
ARRIENDO  

MAS 
ALÍCUOTA 

TOTAL ANUAL 
INCLUIDO IVA Y 

ALÍCUOTAS 

1 

6 DE ABARROTES 
Y COMERCIO 

3 

1A 6,12  2,80% 72,83  81,57  22,10  103,66  1.243,95  

2 2A 6,00 2,80% 71,40  79,97  21,66  101,63  1.219,56  

3 3A 6,37 2,80% 75,80  84,90  23,00  107,90  1.294,77  

4 1 1B 6,83 2,80% 81,28  91,03  24,66  115,69  1.388,27  

5 
2 

1C 6,18 2,80% 73,54  82,37  22,31  104,68  1.256,15  

6 2C 6,12 2,80% 72,83  81,57  22,10  103,66  1.243,95  

7 

11 

1D 6,12 2,60% 67,63  75,74  22,10  97,84  1.174,04  

8 2D 6,00 2,60% 66,30  74,26  21,66  95,92  1.151,02  

9 3D 6,00 2,60% 66,30  74,26  21,66  95,92  1.151,02  

10 4D 6,00 2,60% 66,30  74,26  21,66  95,92  1.151,02  

11 5D 6,00 2,60% 
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62 2O 7,34 2,50% 77,99  87,35  26,50  113,85  1.366,15  

63 3O 7,34 2,50% 77,99  87,35  26,50  113,85  1.366,15  

64 4O 7,34 2,50% 77,99  87,35  26,50  113,85  1.366,15  

65 

7 

1P 8,19 2,50% 87,02  97,46  29,57  127,03  1.524,35  

66 2P 6,34 2,50% 67,36  75,45  22,89  98,34  1.180,03  

67 3P 6,34 2,50% 67,36  75,45  22,89  98,34  1.180,03  

68 4P 6,34 2,50% 67,36  75,45  22,89  98,34  1.180,03  

69 5P 6,34 2,50% 67,36  75,45  22,89  98,34  1.180,03  

70 6P 6,34 2,50% 67,36  75,45  22,89  98,34  1.180,03  

71 7P 6,34 2,50% 67,36  75,45  22,89  98,34  1.180,03  

72 ISLA  1 1 9,18 2,50% 97,54  109,24  33,14  142,38  1.708,62  

73 

7 DE ABARROTES 
Y COMERCIO 7 

1Q 7,73 2,80% 91,99  103,03  27,91  130,93  1.571,20  

74 2Q 5,98 2,80% 71,16  79,70  21,59  101,29  1.215,49  

75 3Q 5,98 2,80% 71,16  79,70  21,59  101,29  1.215,49  

76 4Q 5,98 2,80% 71,16  79,70  21,59  101,29  1.215,49  

77 5 Q 5,98 2,80% 71,16  79,70  21,59  101,29  1.215,49  

78 6 Q 5,98 2,80% 71,16  79,70  21,59  101,29  1.215,49  

79 7 Q 5,98 2,80% 71,16  79,70  21,59  101,29  1.215,49  

TOTALES 502,50 2,72% $    5.717,16 $      6.403,22 $   1.814,19 $     8.217,41 $   98.608,94 

BLOQUE "B" PLANTA BAJA 

Nro. TIPO DE 
COMERCIOS 

CANT. 
POR 

SECCIÓN 
LOCAL  ÁREA POR 

LOCAL(M2)  
% SBU 

APLICADO 

ARRIENDO 
MENSUAL SIN 

IVA 

ARRIENDO 
MENSUAL CON 

IVA 

ALÍCUOTA 
MENSUAL 

TOTAL 
ARRIENDO  

MAS 
ALÍCUOTA 

TOTAL ANUAL 
INCLUIDO IVA Y 

ALÍCUOTAS 

1 

6 DE ABARROTES 
Y COMERCIO 

3 

1A 6,12  2,80% 72,83  81,57  22,10  103,66  1.243,95  

2 2A 6,00 2,80% 71,40  79,97  21,66  101,63  1.219,56  

3 3A 6,37 2,80% 75,80  84,90  23,00  107,90  1.294,77  

4 1 1B 6,83 2,80% 81,28  91,03  24,66  115,69  1.388,27  

5 
2 

1C 6,18 2,80% 73,54  82,37  22,31  104,68  1.256,15  

6 2C 6,12 2,80% 72,83  81,57  22,10  103,66  1.243,95  

7 

11 

1D 6,12 2,60% 67,63  75,74  22,10  97,84  1.174,04  

8 2D 6,00 2,60% 66,30  74,26  21,66  95,92  1.151,02  

9 3D 6,00 2,60% 66,30  74,26  21,66  95,92  1.151,02  

10 4D 6,00 2,60% 66,30  74,26  21,66  95,92  1.151,02  

11 5D 6,00 2,60% 
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22 DE LÁCTEOS Y 
POLLOS 

66,30  74,26  21,66  95,92  1.151,02  

12 6D 6,25 2,60% 69,06  77,35  22,56  99,91  1.198,97  

13 7D 6,12 2,60% 67,63  75,74  22,10  97,84  1.174,04  

14 8D 6,12 2,60% 67,63  75,74  22,10  97,84  1.174,04  

15 9D 6,25 2,60% 69,06  77,35  22,56  99,91  1.198,97  

16 10D 6,25 2,60% 69,06  77,35  22,56  99,91  1.198,97  

17 11D 6,12 2,60% 67,63  75,74  22,10 97,84  1.174,04 

18 

11 

1E
6,37 2,60% 70,39  78,84  23,00 101,83  1.221,99 

19 2E 6,37 2,60% 70,39  78,84  23,00  101,83  1.221,99  

20 3E 6,12 2,60% 67,63  75,74  22,10  97,84  1.174,04  

21 4E 6,00 2,60% 66,30  74,26  21,66  95,92  1.151,02  

22 5E 6,00 2,60% 66,30  74,26  21,66  95,92  1.151,02  

23 6E 6,00 2,60% 66,30  74,26  21,66  95,92  1.151,02  

24 7E 6,00 2,60% 66,30  74,26  21,66  95,92  1.151,02  

25 8E 6,00 2,60% 66,30  74,26  21,66  95,92  1.151,02  

26 9E 6,00 2,60% 66,30  74,26  21,66  95,92  1.151,02  

27 10E 6,00 2,60% 66,30  74,26  21,66  95,92  1.151,02  

28 11E 6,25 2,60% 69,06  77,35  22,56  99,91  1.198,97  

29 

18 DE 
ABARROTES Y 

COMERCIO 

2 
1F 6,25 2,80% 74,38  83,30  22,56  105,86  1.270,37  

30 2F 6,70 2,80% 79,73  89,30  24,19  113,49  1.361,84  

31 1 1G 6,70 2,80% 79,73  89,30  24,19  113,49  1.361,84  

32 
2 

1H 6,37 2,80% 75,80  84,90  23,00  107,90  1.294,77  

33 2H 6,00 2,80% 71,40  79,97  21,66  101,63  1.219,56  

34 

5 

1I 6,37 2,80% 75,80  84,90  23,00  107,90  1.294,77  

35 2I 12,25 2,80% 145,78  163,27  44,23  207,49  2.489,93  

36 3I 12,25 2,80% 145,78  163,27  44,23  207,49  2.489,93  

37 4I 6,37 2,80% 75,80  84,90  23,00  107,90  1.294,77  

38 5I 6,37 2,80% 75,80  84,90  23,00  107,90  1.294,77  

39 

8 

1J 6,12 2,80% 72,83  81,57  22,10  103,66  1.243,95  

40 2J 6,25 2,80% 74,38  83,30  22,56  105,86  1.270,37  

41 3J 6,25 2,80% 74,38  83,30  22,56  105,86  1.270,37  

42 4J 6,12 2,80% 72,83  81,57  22,10  103,66  1.243,95  

43 5J 6,12 2,80% 72,83  81,57  22,10  103,66  1.243,95  

44 6J 6,25 2,80% 74,38  83,30  22,56  105,86  1.270,37  

45 7J 6,25 2,80% 74,38  83,30  22,56  105,86  1.270,37  

46 8J 6,12 2,80% 72,83  81,57  22,10  103,66  1.243,95  

47 

29 DE 
LEGUMBRES 

1 1K 6,75 2,50% 71,72  80,33  24,37  104,69  1.256,34  

48 1 1L 6,96 2,50% 73,95  82,82  25,13  107,95  1.295,42  

49 

10 

1M 6,49 2,50% 68,96  77,23  23,43  100,66  1.207,94  

50 2M 6,36 2,50% 67,58  75,68  22,96  98,65  1.183,75  

51 3M 6,36 2,50% 67,58  75,68  22,96  98,65  1.183,75  

52 4M 6,36 2,50% 67,58  75,68  22,96  98,65  1.183,75  

53 5M 6,36 2,50% 67,58  75,68  22,96  98,65  1.183,75  

54 6M 6,62 2,50% 70,34  78,78  23,90  102,68  1.232,14  

55 7M 6,49 2,50% 68,96  77,23  23,43  100,66  1.207,94  

56 8M 6,49 2,50% 68,96  77,23  23,43  100,66  1.207,94  

57 9M 6,62 2,50% 70,34  78,78  23,90  102,68  1.232,14  

58 10M 6,25 2,50% 66,41  74,38  22,56  96,94  1.163,27  

62 2 
3N 6,63 2,50% 70,44  78,90  23,94  102,83  1.234,00  

63 4N 6,57 2,50% 69,81  78,18  23,72  101,90  1.222,83  

64 

4 

1Ñ 5,93 2,50% 63,01  70,57  21,41  91,98  1.103,71  

65 2Ñ 5,98 2,50% 63,54  71,16  21,59  92,75  1.113,02  

66 3Ñ 6,24 2,50% 66,30  74,26  22,53  96,78  1.161,41  

67 4Ñ 6,19 2,50% 65,77  73,66  22,35  96,01  1.152,11  

68 

4 

1O 6,57 2,50% 69,81  78,18  23,72  101,90  1.222,83  

69 2O 6,63 2,50% 70,44  78,90  23,94  102,83  1.234,00  

70 3O 6,63 2,50% 70,44  78,90  23,94  102,83  1.234,00  

71 4O 6,57 2,50% 69,81  78,18  23,72  101,90  1.222,83  

72 

7 

1P 6,75 2,50% 71,72  80,33  24,37  104,69  1.256,34  

73 2P 6,62 2,50% 70,34  78,78  23,90  102,68  1.232,14  

74 3P 6,62 2,50% 70,34  78,78  23,90  102,68  1.232,14  

75 4P 6,49 2,50% 68,96  77,23  23,43  100,66  1.207,94  

76 4P 6,49 2,50% 68,96  77,23  23,43  100,66  1.207,94  

77 6P 6,62 2,50% 70,34  78,78  23,90  102,68  1.232,14  

78 7P 6,62 2,50% 70,34  78,78  23,90  102,68  1.232,14  

80 

9 

1Q 7,02 2,80% 83,54  93,56  25,34  118,91  1.426,88  

81 2Q 6,75 2,80% 80,33  89,96  24,37  114,33  1.372,00  

82 3Q 6,36 2,80% 75,68  84,77  22,96  107,73  1.292,73  

83 4Q 6,36 2,80% 75,68  84,77  22,96  107,73  1.292,73  

84 5Q 6,36 2,80% 75,68  84,77  22,96  107,73  1.292,73  

85 6Q 6,36 2,80% 75,68  84,77  22,96  107,73  1.292,73  

86 7Q 6,75 2,80% 80,33  89,96  24,37  114,33  1.372,00  

87 8Q 7,02 2,80% 83,54  93,56  25,34  118,91  1.426,88  

88 9Q 6,62 2,80% 78,78  88,23  23,90  112,13  1.345,58  
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47 

29 DE 
LEGUMBRES 

1 1K 6,75 2,50% 71,72  80,33  24,37  104,69  1.256,34  

48 1 1L 6,96 2,50% 73,95  82,82  25,13  107,95  1.295,42  

49 

10 

1M 6,49 2,50% 68,96  77,23  23,43  100,66  1.207,94  

50 2M 6,36 2,50% 67,58  75,68  22,96  98,65  1.183,75  

51 3M 6,36 2,50% 67,58  75,68  22,96  98,65  1.183,75  

52 4M 6,36 2,50% 67,58  75,68  22,96  98,65  1.183,75  

53 5M 6,36 2,50% 67,58  75,68  22,96  98,65  1.183,75  

54 6M 6,62 2,50% 70,34  78,78  23,90  102,68  1.232,14  

55 7M 6,49 2,50% 68,96  77,23  23,43  100,66  1.207,94  

56 8M 6,49 2,50% 68,96  77,23  23,43  100,66  1.207,94  

57 9M 6,62 2,50% 70,34  78,78  23,90  102,68  1.232,14  

58 10M 6,25 2,50% 66,41  74,38  22,56  96,94  1.163,27  

62 2 
3N 6,63 2,50% 70,44  78,90  23,94  102,83  1.234,00  

63 4N 6,57 2,50% 69,81  78,18  23,72  101,90  1.222,83  

64 

4 

1Ñ 5,93 2,50% 63,01  70,57  21,41  91,98  1.103,71  

65 2Ñ 5,98 2,50% 63,54  71,16  21,59  92,75  1.113,02  

66 3Ñ 6,24 2,50% 66,30  74,26  22,53  96,78  1.161,41  

67 4Ñ 6,19 2,50% 65,77  73,66  22,35  96,01  1.152,11  

68 

4 

1O 6,57 2,50% 69,81  78,18  23,72  101,90  1.222,83  

69 2O 6,63 2,50% 70,44  78,90  23,94  102,83  1.234,00  

70 3O 6,63 2,50% 70,44  78,90  23,94  102,83  1.234,00  

71 4O 6,57 2,50% 69,81  78,18  23,72  101,90  1.222,83  

72 

7 

1P 6,75 2,50% 71,72  80,33  24,37  104,69  1.256,34  

73 2P 6,62 2,50% 70,34  78,78  23,90  102,68  1.232,14  

74 3P 6,62 2,50% 70,34  78,78  23,90  102,68  1.232,14  

75 4P 6,49 2,50% 68,96  77,23  23,43  100,66  1.207,94  

76 4P 6,49 2,50% 68,96  77,23  23,43  100,66  1.207,94  

77 6P 6,62 2,50% 70,34  78,78  23,90  102,68  1.232,14  

78 7P 6,62 2,50% 70,34  78,78  23,90  102,68  1.232,14  

80 

9 

1Q 7,02 2,80% 83,54  93,56  25,34  118,91  1.426,88  

81 2Q 6,75 2,80% 80,33  89,96  24,37  114,33  1.372,00  

82 3Q 6,36 2,80% 75,68  84,77  22,96  107,73  1.292,73  

83 4Q 6,36 2,80% 75,68  84,77  22,96  107,73  1.292,73  

84 5Q 6,36 2,80% 75,68  84,77  22,96  107,73  1.292,73  

85 6Q 6,36 2,80% 75,68  84,77  22,96  107,73  1.292,73  

86 7Q 6,75 2,80% 80,33  89,96  24,37  114,33  1.372,00  

87 8Q 7,02 2,80% 83,54  93,56  25,34  118,91  1.426,88  

88 9Q 6,62 2,80% 78,78  88,23  23,90  112,13  1.345,58  
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89 

39 DE CARNES 

2 
1R 6,36 2,80% 75,68  84,77  22,96  107,73  1.292,73  

90 2R 6,75 2,80% 80,33  89,96  24,37  114,33  1.372,00  

91 1 1S 6,36 2,80% 75,68  84,77  22,96  107,73  1.292,73  

92 

4 

1T 6,83 2,80% 81,28  91,03  24,66  115,69  1.388,27  

93 2T 6,89 2,80% 81,99  91,83  24,88  116,71  1.400,46  

94 3T 6,89 2,80% 81,99  91,83  24,88  116,71  1.400,46  

95 4T 6,83 2,80% 81,28  91,03  24,66  115,69  1.388,27  

96 

4 

1U 5,80 2,80% 69,02  77,30  20,94  98,24  1.178,91  

97 2U 5,85 2,80% 69,62  77,97  21,12  99,09  1.189,07  

98 3U 5,85 2,80% 69,62  77,97  21,12  99,09  1.189,07  

99 4U 5,80 2,80% 69,02  77,30  20,94  98,24  1.178,91  

100 

4 

1V 8,25 2,80% 98,18  109,96  29,79  139,74  1.676,89  

101 2V 8,32 2,80% 99,01  110,89  30,04  140,93  1.691,12  

102 3V 6,89 2,80% 81,99  91,83  24,88  116,71  1.400,46  

103 4V 6,83 2,80% 81,28  91,03  24,66  115,69  1.388,27  

104 

15 

1W 7,02 2,80% 83,54  93,56  25,34  118,91  1.426,88  

105 2W 6,75 2,80% 80,33  89,96  24,37  114,33  1.372,00  

106 3W 6,49 2,80% 77,23  86,50  23,43  109,93  1.319,16  

107 4W 6,36 2,80% 75,68  84,77  22,96  107,73  1.292,73  

108 5W 6,36 2,80% 75,68  84,77  22,96  107,73  1.292,73  

109 6W 6,36 2,80% 75,68  84,77  22,96  107,73  1.292,73  

110 7W 6,36 2,80% 75,68  84,77  22,96  107,73  1.292,73  

111 8W 6,36 2,80% 75,68  84,77  22,96  107,73  1.292,73  

112 9W 6,36 2,80% 75,68  84,77  22,96  107,73  1.292,73  

113 10W 6,36 2,80% 75,68  84,77  22,96  107,73  1.292,73  

114 11W 6,62 2,80% 78,78  88,23  23,90  112,13  1.345,58  

59 12W 6,75 2,50% 71,72  80,33  24,37  104,69  1.256,34  

60 13W 6,83 2,50% 72,57  81,28  24,66  105,94  1.271,23  

61 14W 6,89 2,50% 73,21  81,99  24,88  106,87  1.282,39  

79 15W 6,75 2,50% 71,72  80,33  24,37  104,69  1.256,34  

TOTALES 744,05  2,67%  $    8.465,27   $    9.481,10   $ 2.686,26   $   12.167,36   $  146.008,36  

BLOQUE "A" PLANTA ALTA 

Nro. TIPO DE 
COMERCIOS 

CANT. 
POR 

SECCIÓN 
LOCAL  ÁREA POR 

LOCAL(M2)  
% SBU 

APLICADO 

ARRIENDO 
MENSUAL SIN 

IVA 

ARRIENDO 
MENSUAL CON 

IVA 

ALÍCUOTA 
MENSUAL 

TOTAL 
ARRIENDO  

MAS 
ALÍCUOTA 

TOTAL ANUAL 
INCLUIDO IVA Y 

ALÍCUOTAS 

1 

RESTAURANTES 
24 

9 

1A 15,90 1,50% 101,36  113,53  57,40  170,93  2.051,16  

2 2A 15,90 1,50% 101,36  113,53  57,40  170,93  2.051,16  

3 3A 38,22 1,50% 243,65  272,89  137,99  410,88  4.930,53  

4 4A 15,55 1,50% 99,13  111,03  56,14  167,17  2.006,01  

5 5A 15,50 1,50% 98,81  110,67  55,96  166,63  1.999,56  

6 6A 15,56 1,50% 99,20  111,10  56,18  167,28  2.007,30  

7 7A 40,90 1,50% 260,74  292,03  147,66  439,69  5.276,26  

8 8A 19,16 1,50% 122,15  136,80  69,17  205,98  2.471,71  

9 9A 18,55 1,50% 118,26  132,45  66,97  199,42  2.393,02  

10 

11 

1B 17,15 1,50% 109,33  122,45  61,92  184,37  2.212,42  

11 2B 17,15 1,50% 109,33  122,45  61,92  184,37  2.212,42  

12 3B 17,15 1,50% 109,33  122,45  61,92  184,37  2.212,42  

13 4B 17,15 1,50% 109,33  122,45  61,92  184,37  2.212,42  

14 5B 17,15 1,50% 109,33  122,45  61,92  184,37  2.212,42  

15 6B 17,15 1,50% 109,33  122,45  61,92  184,37  2.212,42  

16 7B 17,41 1,50% 110,99  124,31  62,86  187,16  2.245,96  

17 8B 15,93 1,50% 101,55  113,74  57,51  171,25  2.055,03  

18 9B 12,02 1,50% 76,63  85,82  43,40  129,22  1.550,63  

19 10B 15,91 1,50% 101,43  113,60  57,44  171,04  2.052,45  

20 11B 25,88 1,50% 164,99  184,78  93,44  278,22  3.338,62  

21 

4 

1C 29,51 1,50% 188,13  210,70  106,54  317,24  3.806,91  

22 2C 38,83 1,50% 247,54  277,25  140,19  417,44  5.009,22  

23 3C 15,90 1,50% 101,36  113,53  57,40  170,93  2.051,16  

24 4C 15,94 1,50% 101,62  113,81  57,55  171,36  2.056,32  

TOTALES 485,47  1,24%  $    3.094,87   $      3.466,26   $   1.752,70   $     5.218,96   $    62.627,52  

BLOQUE "B" PLANTA ALTA 

Nro. TIPO DE 
COMERCIOS 

CANT. 
POR 

SECCIÓN 
LOCAL  ÁREA POR 

LOCAL(M2)  
% SBU 

APLICADO 

ARRIENDO 
MENSUAL SIN 

IVA 

ARRIENDO 
MENSUAL CON 

IVA 

ALÍCUOTA 
MENSUAL 

TOTAL 
ARRIENDO  

MAS 
ALÍCUOTA 

TOTAL ANUAL 
INCLUIDO IVA Y 

ALÍCUOTAS 

1 

32

1A 12,92 2,00% 109,82  123,00  46,65  169,64  2.035,73  

2 2A 11,43 2,00% 97,16  108,81  41,27  150,08  1.800,96  

3 3A 11,68 2,00% 99,28  111,19  42,17  153,36  1.840,35  

4 4A 9,73 2,00% 82,71  92,63  35,13  127,76  1.533,10  

4 5A 9,92 2,00% 84,32  94,44  35,81  130,25  1.563,03  

5 6A 17,30 2,00% 147,05  164,70  62,46  227,15  2.725,86  

6 7A 21,28 2,00% 180,88  202,59  76,83  279,41  3.352,96  
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1 

RESTAURANTES 
24 

9 

1A 15,90 1,50% 101,36  113,53  57,40  170,93  2.051,16  

2 2A 15,90 1,50% 101,36  113,53  57,40  170,93  2.051,16  

3 3A 38,22 1,50% 243,65  272,89  137,99  410,88  4.930,53  

4 4A 15,55 1,50% 99,13  111,03  56,14  167,17  2.006,01  

5 5A 15,50 1,50% 98,81  110,67  55,96  166,63  1.999,56  

6 6A 15,56 1,50% 99,20  111,10  56,18  167,28  2.007,30  

7 7A 40,90 1,50% 260,74  292,03  147,66  439,69  5.276,26  

8 8A 19,16 1,50% 122,15  136,80  69,17  205,98  2.471,71  

9 9A 18,55 1,50% 118,26  132,45  66,97  199,42  2.393,02  

10 

11 

1B 17,15 1,50% 109,33  122,45  61,92  184,37  2.212,42  

11 2B 17,15 1,50% 109,33  122,45  61,92  184,37  2.212,42  

12 3B 17,15 1,50% 109,33  122,45  61,92  184,37  2.212,42  

13 4B 17,15 1,50% 109,33  122,45  61,92  184,37  2.212,42  

14 5B 17,15 1,50% 109,33  122,45  61,92  184,37  2.212,42  

15 6B 17,15 1,50% 109,33  122,45  61,92  184,37  2.212,42  

16 7B 17,41 1,50% 110,99  124,31  62,86  187,16  2.245,96  

17 8B 15,93 1,50% 101,55  113,74  57,51  171,25  2.055,03  

18 9B 12,02 1,50% 76,63  85,82  43,40  129,22  1.550,63  

19 10B 15,91 1,50% 101,43  113,60  57,44  171,04  2.052,45  

20 11B 25,88 1,50% 164,99  184,78  93,44  278,22  3.338,62  

21 

4 

1C 29,51 1,50% 188,13  210,70  106,54  317,24  3.806,91  

22 2C 38,83 1,50% 247,54  277,25  140,19  417,44  5.009,22  

23 3C 15,90 1,50% 101,36  113,53  57,40  170,93  2.051,16  

24 4C 15,94 1,50% 101,62  113,81  57,55  171,36  2.056,32  

TOTALES 485,47  1,24%  $    3.094,87   $      3.466,26   $   1.752,70   $     5.218,96   $    62.627,52  

BLOQUE "B" PLANTA ALTA 

Nro. TIPO DE 
COMERCIOS 

CANT. 
POR 

SECCIÓN 
LOCAL  ÁREA POR 

LOCAL(M2)  
% SBU 

APLICADO 

ARRIENDO 
MENSUAL SIN 

IVA 

ARRIENDO 
MENSUAL CON 

IVA 

ALÍCUOTA 
MENSUAL 

TOTAL 
ARRIENDO  

MAS 
ALÍCUOTA 

TOTAL ANUAL 
INCLUIDO IVA Y 

ALÍCUOTAS 

1 

32

1A 12,92 2,00% 109,82  123,00  46,65  169,64  2.035,73  

2 2A 11,43 2,00% 97,16  108,81  41,27  150,08  1.800,96  

3 3A 11,68 2,00% 99,28  111,19  42,17  153,36  1.840,35  

4 4A 9,73 2,00% 82,71  92,63  35,13  127,76  1.533,10  

4 5A 9,92 2,00% 84,32  94,44  35,81  130,25  1.563,03  

5 6A 17,30 2,00% 147,05  164,70  62,46  227,15  2.725,86  

6 7A 21,28 2,00% 180,88  202,59  76,83  279,41  3.352,96  
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7 

LOCALES 
COMERCIALES

8A 11,93 2,00% 101,41  113,57  43,07  156,64  1.879,74  

8 9A 12,97 2,00% 110,25  123,47  46,83  170,30  2.043,60  

9 10A 11,93 2,00% 101,41  113,57  43,07  156,64  1.879,74  

10 11A 12,45 2,00% 105,83  118,52  44,95  163,47  1.961,67  

11 12A 12,45 2,00% 105,83  118,52  44,95  163,47  1.961,67  

12 13A 12,97 2,00% 110,25  123,47  46,83  170,30  2.043,60  

13 14A 12,71 2,00% 108,04  121,00  45,89  166,89  2.002,64  

14 15A 12,71 2,00% 108,04  121,00  45,89  166,89  2.002,64  

15 16A 11,76 2,00% 99,96  111,96  42,46  154,41  1.852,95  

16 17A 11,52 2,00% 97,92  109,67  41,59  151,26  1.815,14  

17 18A 11,02 2,00% 93,67  104,91  39,79  144,70  1.736,35  

18 19A 12,42 2,00% 105,57  118,24  44,84  163,08  1.956,94  

19 20A 11,43 2,00% 97,16  108,81  41,27  150,08  1.800,96  

20 21A 11,78 2,00% 100,13  112,15  42,53  154,68  1.856,10  

21 22A 11,49 2,00% 97,67  109,38  41,48  150,87  1.810,41  

22 23A 12,97 2,00% 110,25  123,47  46,83  170,30  2.043,60  

23 24A 12,35 2,00% 104,98  117,57  44,59  162,16  1.945,91  

24 25A 12,35 2,00% 104,98  117,57  44,59  162,16  1.945,91  

25 26A 12,35 2,00% 104,98  117,57  44,59  162,16  1.945,91  

26 27A 12,35 2,00% 104,98  117,57  44,59  162,16  1.945,91  

27 28A 14,94 2,00% 126,99  142,23  53,94  196,17  2.354,00  

28 29A 12,35 2,00% 104,98  117,57  44,59  162,16  1.945,91  

29 30A 12,35 2,00% 104,98  117,57  44,59  162,16  1.945,91  

30 31A 12,35 2,00% 104,98  117,57  44,59  162,16  1.945,91  

31 32A 12,35 2,00% 104,98  117,57  44,59  162,16  1.945,91  

32 

FRUTAS

20

1B 12,45 0,60% 31,75  35,56  44,95  80,51  966,07  

33 2B 12,45 0,60% 31,75  35,56  44,95  80,51  966,07  

34 3B 12,45 0,60% 31,75  35,56  44,95  80,51  966,07  

35 4B 12,45 0,60% 31,75  35,56  44,95  80,51  966,07  

36 5B 11,93 0,60% 30,42  34,07  43,07  77,14  925,72  

37 6B 12,19 0,60% 31,08  34,81  44,01  78,82  945,89  

38 7B 5,59 1,50% 35,64  39,91  20,18  60,09  721,13  

39 8B 5,59 1,50% 35,64  39,91  20,18  60,09  721,13  

40 9B 5,59 1,50% 35,64  39,91  20,18  60,09  721,13  

41 10B 5,59 1,50% 35,64  39,91  20,18  60,09  721,13  

42 11B 5,59 1,50% 35,64  39,91  20,18  60,09  721,13  

43 12B 5,59 1,50% 35,64  39,91  20,18  60,09  721,13  

44 13B 5,59 1,50% 35,64  39,91  20,18  60,09  721,13  

45 14B 5,59 1,50% 35,64  39,91  20,18  60,09  721,13  

46 15B 5,59 1,50% 35,64  39,91  20,18  60,09  721,13  

47 16B 5,59 1,50% 35,64  39,91  20,18  60,09  721,13  

48 17B 11,63 0,67% 33,12  37,09  41,99  79,08  948,94  

49 18B 11,38 0,69% 33,37  37,38  41,09  78,46  941,54  

50 19B 12,12 0,67% 34,51  38,65  43,76  82,41  988,92  

51 20B 12,15 0,67% 34,60  38,75  43,87  82,61  991,37  

52 

ISLAS 
COMERCIALES 7

1C 7,13 1,50% 45,45  50,91  25,74  76,65  919,80  

53 2C 7,13 1,50% 45,45  50,91  25,74  76,65  919,80  

54 3C 7,13 1,50% 45,45  50,91  25,74  76,65  919,80  

55 4C 7,13 1,50% 45,45  50,91  25,74  76,65  919,80  

56 5C 7,13 1,50% 45,45  50,91  25,74  76,65  919,80  

57 6C 7,13 1,50% 45,45  50,91  25,74  76,65  919,80  

58 7C 5,94 1,50% 37,87  42,41  21,45  63,86  766,28  

TOTALES   628,33  1,65%   4.412,38    4.941,87    2.268,48    7.210,34    86.524,10  

TOTAL GENERAL  $  2.360,35  2,07%  $     21.689,68   $   24.292,45   $ 8.521,63   $ 32.814,08   $393.768,93  

RESUMEN ALQUILER 
BLOQUE PLANTA VALOR 

A BAJA 98.608,94 

B BAJA 146.008,36 

A ALTA 62.627,52 

B ALTA 86.524,10 

TOTAL 393.768,93 

Canon = Base porcentual AC * SBU2022 * mt2 + IVA + alícuota

La Municipalidad revisará y fijará el canon de arrendamiento cada año sin perjuicio
del establecido en el contrato. De presentarse remodelación y/o adecuaciones en 
cualquier periodo del año y que signifique inversiones considerables u obligaciones 
financieras que adquiera el Municipio por las construcciones y adecuaciones del
respectivo mercado; la Municipalidad  podrá fijar un nuevo canon de arrendamiento a 
partir del mes en que se reciban a entera satisfacción las mejoras ejecutadas.

Atentamente,

Ing. Mayra Alejandra Cruz García
ALCALDESA DEL CANTÓN EL CARMEN 

Firmado electrónicamente por:

MAYRA ALEJANDRA 
CRUZ GARCIA
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43 12B 5,59 1,50% 35,64  39,91  20,18  60,09  721,13  
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46 15B 5,59 1,50% 35,64  39,91  20,18  60,09  721,13  

47 16B 5,59 1,50% 35,64  39,91  20,18  60,09  721,13  

48 17B 11,63 0,67% 33,12  37,09  41,99  79,08  948,94  

49 18B 11,38 0,69% 33,37  37,38  41,09  78,46  941,54  

50 19B 12,12 0,67% 34,51  38,65  43,76  82,41  988,92  

51 20B 12,15 0,67% 34,60  38,75  43,87  82,61  991,37  

52 

ISLAS 
COMERCIALES 7

1C 7,13 1,50% 45,45  50,91  25,74  76,65  919,80  

53 2C 7,13 1,50% 45,45  50,91  25,74  76,65  919,80  

54 3C 7,13 1,50% 45,45  50,91  25,74  76,65  919,80  

55 4C 7,13 1,50% 45,45  50,91  25,74  76,65  919,80  

56 5C 7,13 1,50% 45,45  50,91  25,74  76,65  919,80  

57 6C 7,13 1,50% 45,45  50,91  25,74  76,65  919,80  

58 7C 5,94 1,50% 37,87  42,41  21,45  63,86  766,28  

TOTALES   628,33  1,65%   4.412,38    4.941,87    2.268,48    7.210,34    86.524,10  

TOTAL GENERAL  $  2.360,35  2,07%  $     21.689,68   $   24.292,45   $ 8.521,63   $ 32.814,08   $393.768,93  

RESUMEN ALQUILER 
BLOQUE PLANTA VALOR 

A BAJA 98.608,94 

B BAJA 146.008,36 

A ALTA 62.627,52 

B ALTA 86.524,10 

TOTAL 393.768,93 

Canon = Base porcentual AC * SBU2022 * mt2 + IVA + alícuota

La Municipalidad revisará y fijará el canon de arrendamiento cada año sin perjuicio
del establecido en el contrato. De presentarse remodelación y/o adecuaciones en 
cualquier periodo del año y que signifique inversiones considerables u obligaciones 
financieras que adquiera el Municipio por las construcciones y adecuaciones del
respectivo mercado; la Municipalidad  podrá fijar un nuevo canon de arrendamiento a 
partir del mes en que se reciban a entera satisfacción las mejoras ejecutadas.

Atentamente,

Ing. Mayra Alejandra Cruz García
ALCALDESA DEL CANTÓN EL CARMEN 

Firmado electrónicamente por:

MAYRA ALEJANDRA 
CRUZ GARCIA
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